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Concédese al personal de valijeros de 
Correos y Telégrafos un aumento de sus 
rentas de ciento ochenta escudos anuales 
(E9 180). 

El aumento indicado en los incisos pre­
cedentes no será considerado como sueldo 
y se pagará mensualmente, libre de todo 
descuento, por planilla suplementaria o 
incorporado a la existente. 

El mayor gasto que demande la aplica­
ción del presente artículo, se cargará al 
producto del alza de las tasas y derechos 
de la correspondencia postal y telegráfica 
que le corresponde fijar al Presidente de 
la República, de acuerdo al artículo 14A 
de la ley N9 13.305, de 1959, que regirá 
a contar de la vigencia del Decreto N9 522 
del Ministerio del Interior, publicado en 
el Diario Oficial de 19 de abril de 1964. 

El aumento de remuneraciones para el 
personal de Correos y Telégrafos contem­
plado en los incisos anteriores, será ex­
cluido del cálculo de la remuneración to­
tal que se efectúe para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso primero del ar­
tículo 27 de la ley N9 13.305, de 1959, asi­
mismo, las que percibe este mismo perso­
nal por concepto de sobresueldos. 

Condónase el préstamo otorgado en 1963 
por la Sección Bienestar de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos, de E9 70 
al personal de planta y de E9 30 a los obre­
ros a jornal y valijeros de dicho Servicio, 
con cargo a los fondos a que se refieren los 
decretos supremos N9s. 466 y 2.307, de 4 
de marzo y 18 de diciembre de 1963, del 
Ministerio del Interior. 

Declárase bien invertido el total de fon­
dos girados para otorgar dicho préstamo 
con cargo a los decretos mencionados en el 
inciso 'anterior, debiendo rendirse la cuen­
ta respectiva a la Contraloría General de 
la República. 

Artícl/lo 42.-No se imputarán al pre­
sente reajuste las bonificaciones a que se 
refieren los decretos N9s 88, de 1963, del 
Ministerio de Minería y 2.157, de 1963, 
del Ministerio del Interior, que reglamen-

taron lo dispuesto en el artículo 20 de la 
ley N9 15.364. 

Artículo 43.-Derógase el inciso prime­
ro del artículo 69 del D.F.L. N9 56, de 
1960. 

A 1"tículo 44.-Las remuneraciones que 
resulten afectadas por los aumentos de la 
presente ley y la asignación familiar se re­
ajustarán al entero más cercano divisible 
por 120. 

A rUculo 45.-Intercálase en el artículo 
80, inciso primero, de la ley N9 15.455, 
entre las expresiones "empleados particu­
lares" y "por concepto" las siguientes: "y 
demás trabaj adores afectos a la disposi­
ción del artículo 39 de la ley N9 15.075". 

Artículo 46.-No gozará de los benefi­
cios que establece la presente ley, el per­
sonal cuyas remuneraciones sean pagadas 
en oro o con moneda extranjera. 

H.-Normas administrativas y de 
previsión. 

Artículo 47.-Para los efectos de lo dis­
puesto en el artículo 19 del D.F.L. N9 68, 
de 1960, el reajuste de la presente ley re­
girá a contar del 1 Q de enero de 1964. 

Artículo 48.-En el artículo 50 del De­
creto Supremo de Hacienda N9 2, publi­
cado en el Diario Oficial de fecha 16 de 
mayo de 1963, agrégase el siguiente inciso 
segundo: 

"Las horas de clases efectuadas por 
funcionarios del Servicio, en su calidad de 
profesores de las Escuelas de Entrena­
miento, dependientes del Departamento de 
Capacitación, serán consideradas como ho­
ras extraordinarias de trabajo, para los 
efectos de su remuneración.". 

Artículo 49.-Los trabajos extraordina­
rios que efectúe el personal de la Direc­
ción General del Crédito Prendario y de 
Martillo, no estarán sujetos a la limita­
ción de horarios nocturnos o de días fes­
tivos, establecidos en el artículo 79 del 
D.F.L. N9 338, de 1960. 

Artículo 50.-Declárase que la autori-
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zación a que se refiere el artículo 4Q tran­
sitorio de la ley NQ 15.386 no queda afec­
ta a ninguna de las prescripciones ni li­
mitaciones establecidas por el D.F.L. NQ 
338. 

Artículo 51.-Las promociones que se 
originen con motivo del encasillamiento a 
que den lugar las modificaciones introdu­
cidas por la presente ley, no serán afec­
tadas por lo dispuesto en el artículo 64 del 
D.F.L. NQ 338, de 1960, ni les hará per­
der el derecho que se establece en los ar­
tículos 59 y 60 de dicho texto legal. 

Artículo 52.-Los reajustes que la pre­
sente ley concede al personal del l\iiniste­
rio de Obras Públicas y de la Corporación 
de la Vivienda no tendrán el carácter de 
mejoramiento o reestructuración para los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 2Q 

de la ley NQ 15.193, de 1963, y de su De­
creto Reglamentario NQ 1.060, del mismo 
año. 

Artículo 53. - Prorrógase la facultad 
concedida al Presidente de la República en 
el artículo 1 Q de la ley NQ 15.078, de 18 de 
diciembre de 1962, para que en el plazo 
de 60 días, a contar de la fecha de promul­
gación de la presente ley, proceda a fi­
jar la jornada y el horario semanal de 
trabajo del personal que se desempeña 
como operario de Máquinas de Contabili­
dad y Estadística de los Servicios a que 
se refiere la ley, sin sujeción a lo expre­
sado en el artículo 143 del D.F.L. NQ 338, 
de 1960. 

Artículo 54.-Los Vicepresidentes Eje­
cutivos, y Directores Generales de Insti­
tuciones de Administración Autónoma, 
que, para el desempeño de esos cargos re­
quieren la posesión del título de Médico­
Cirujano y estén obligados a dedicación 
exclusiva del cargo, estarán exentos de las 
incompatibilidades establecidas en los ar­
tículos 172 del D.F.L. NQ 338, de 1960, y 
20 de la ley NQ 15.076, publicada en el 
Diario Oficial de 8 de enero de 1963. 

Lo dispuesto en el inciso precedente be­
neficiará también a estos funcionarios que 

se encuentren actualmente en el desempe­
ño de tales cargos. 

ArtícuJo 55.-Las referencias que las 
disposiciones legales vigentes hacen al per­
sonal regido por la ley NQ 10.223, deben 
entenderse hechas al que está regido por 
la ley NQ 15.076, sustitutiva de aquélla. 

Artículo 56.-Los funcionarios profe­
sionales del Servicio Nacional de Salud 
que sean designados para ocupar cualquier 
cargo directivo de los señalados en el ar­
tículo 4Q del D.F.L. NQ 72, de 1960, con­
servarán la propiedad de su empleo pero 
sólo tendrán derecho a la remuneración 
que corresponda al que están desempe­
ñando. 

Artículo 57.-El Director General del 
Servicio N acioal de Salud podrá contra­
tar el personal a jornal que se requiera 
para las obras de saneamiento rural cu­
ya ejecución realice el Servicio con apor­
tes de Organismos Internacionales, sin 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 2Q 
de la ley NQ 15.327. 

Artículo 58.-Agrégase en el artículo 
73, inciso segundo, de la ley NQ 10.383, a 
continuación de la frase "y de cualquier 
otra función remunerada" las palabras 
"aj ena al Servicio". 

Artículo 59.-Los Directores de Hospi­
tales regidos por la ley NQ 15.076, que en 
el Servicio Nacional de Salud gocen de la 
asignación de la letra a) del artículo 11 de 
dicha ley, tendrán una jornada de 8 ho­
ras diarias, para lo cual el Servicio de­
berá transformar los actuales cargos de 
6 horas en cargos de 8 horas, conservan­
do sus titulares la propiedad de ellos, sin 
necesidad de un nuevo concurso. 

La remuneración y demás derechos de 
estos nuevos cargos, se harán de acuerdo 
con las disposiciones pertinentes de la ley 
NQ 15.076 y el financiamiento del mayor 
gasto, será absorbido por el Presupuesto 
Ordinario del Servicio N aciunal de Sa­
lud. 

Artículo 60.-Al personal de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción y al 
de la Corporación de la Vivienda se les 
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aplicará el aumento a que se refiere el ar­
tículo 70 de la ley N9 15.455. 

Artículo 61.-AutorÍzase a los Servi­
cios Fiscales que tengan consultados fon­
dos en el ítem "09-554) Artículos Alimen­
ticios" para pagar s6lo hasta el 31 de di­
ciembre de ese año los consumos por ese 
concepto, sin necesidad de decreto regla­
mentario. 

Artículo 62.-Reemplázanse en el artícu­
lo 29 del D. S. NI? 4, publicado en el Dia­
rio Oficial de 26 de julio de 1963, las le­
tras c), d) y e) y se agregan las letras 
f) y g) en la forma que se indica a con­
tinuaóón: 

e) Antigüedad en el grado o categoría 
inmediatamente anterior; 

d) Antigüedad en el respectivo escala­
fón; 

e) Antigüedad en el Servicio; 
f) Antigüedad en la Administración 

Pública, y 
g) Decisión del Jefe Superior del Ser­

vicio. 

Artículo 63.-Los funcionarios de Im­
puestos Internos a quienes les es aplica­
ble el artículo 76 del D.F.L. N9 338, de 
1960, gozarán en el futuro y a partir de 
la fecha de publicación de la presente ley, 
de la asignación establecida en el artículo 
67 de la ley N9 12.861, en la misma for­
ma que la están percibiendo los funcio­
narios de dicho Servicio indicados en la 
Resolución NI? 124, de 24 de marzo de 
1961, de la Dirección de Impuestos Inter­
nos. 

Artículo 64.-El personal de las Fuer­
zas Armadas y Carabineros de Chile, go­
zará del mismo régimen de viáticos de 
que goza la Administración Civil del Es­
tado. 

Artículo 65.-Para el servicio de los 
Hospitales Navales de Valparaíso, Talca­
hu ano y Punta Arenas, se podrá contra­
tar médicos con el régimen de remune­
raciones que establece la ley N9 15.076, de 
1963, cuando las necesidades del servicio 
10 aconsej en. 

Artículo 66.-Agrégase a la letra d) del 

inciso tercero del artículo 15 de la ley NI? 
15.076, la siguiente frase, suprimiendo el 
punto (.) final: "por funcionarios en ac­
tual servicio o que ingresen en el futu­
ro". 

Artículo 67.-El personal docente inte­
rino dependiente del Ministerio de Edu­
cación Pública que se encontraba en fun­
ciones en diciembre de 1963, continuará 
en sus cargos, sin perjuicio de lo relativo 
a los concursos dispuestos por el Estatu­
to Administrativo. 

Artículo 68.-La provisión de nuevos 
cargos o de los que vaquen en las plantas 
directivas, profesionales y técnicas, admi­
nistrativas y de servicios de la Adminis­
tración Pública, Instituciones, Organismos 
y Empresas del Estado fiscales, semifis­
cales o autónomas, no podrá efectuarse 
sin previo decreto del Presidente de la 
República, salvo el caso de ascenso den­
tro del escalafón del mismo Servicio o 
Institución o cuando el cargo deba llenar­
se con personal de la planta suplementa­
ria. 

Artículo 69.-Por creación de nuevas 
Secciones u Oficinas, por exoneraciones 
en conformidad al artículo 164 del Códi­
go del Trabajo y por renuncias volunta­
rias, el Banco del Estado de Chile podrá 
proveer las vacantes que se produzcan en 
sus plantas de personal de conformidad 
con las disposiciones de su Ley Orgánica. 

No se aplicará el inciso anterior en los 
casos de aumentos de Plantas y reempla­
zos por feriados que signifiquen mayor 
gasto en el Presupuesto de la Institución. 

Artículo 70.-Destínase el 10% de. la 
primera diferencia de sueldos que resul­
te del reajuste a que se refieren los ar­
tículos 11? y 29 de la presente ley, para 
adquirir o construir, instalar y dotar un 
bien raíz que sirva de sede social y cul­
tural a la Agrupación Nacional de Em­
pleados Fiscales (ANEF), y que deberá 
estar ubicado en la ciudad de Santiago. 

Este inmueble será de propiedad fis­
cal y su administración corresponderá a 
la Agrupación Nacional de Empleados 
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Fiscales. La operaClOn de compra se ha­
rá por el Contralor General de la Repú­
blica, mediante propuestas, sin sujeción a 
la limitación impuesta por el artículo N9 
7 de la ley N9 4.174. La fij ación de los 
demás requisitos y condiciones para la 
adquisición de este bien raíz, como asi­
mismo, la aprobación de ésta, se harán 
por decreto supremo. 

La diferencia de sueldos a que se re­
fiere el inciso primero de este artículo, 
no ingresará a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas ni a otra 
Caja de Previsión y será depositada en 
una cuenta especial que, para este efec­
to, se abrirá en el Banco del Estado de 
Chile, a nombre del Contralor General de 
la República, de cuyos fondos la Agrupa­
ción Nacional de Empleados Fiscales po­
drá hacer uso para los efectos señalados, 
una vez que dicha Institución obtenga la 
personalidad jurídica que se encuentra 
en tramitación. Sólo por ley se podrá dar 
a este inmueble otro destino que el que se 
señala en el presente artículo. 

Queda afecto a la disposición a que se 
refiere el inciso primero de este artículo 
el personal de los siguientes Servicios: 
Contraloría General de la República, Co­
rreos y Telégrafos, Impuestos Internos, 
Aduanas, Tesorerías, Registro Civil e 
Identificación, Prisiones, Personal admi­
nistrativo del Consejo de Defensa del Es­
tado, Ministerio de Agricultura y servi­
cios dependientes, Ministerio de Tierras y 
Colonización y servicios dependientes, Go­
bierno Interior, Registro Electoral, Ser­
vicios Eléctricos y Gas, Servicio de Asis­
tencia Social, Oficina del Presupuesto del 
Ministerio del Interior, Ministerio de Re­
laciones Exteriores (moneda corriente), 
Sindicatura General de Quiebras, Ofici­
na del Presupuesto del Ministerio de Jus­
ticia, Ministerio de Obras Públicas y ser­
vicios dependientes, Ministerio ele Minería, 
Ministerio de Economía, Fomento y Re­
construcción y servicios dependientes, Ca­
sa de Moneda de Chile, Aprovisionamien-

to elel Estado, Biblioteca Nacional, Mu­
seos y Archivos, Servicio Médico Legal, 
Sindicatura General de Quiebras, Oficina 
del Presupuesto del Ministerio de Justi­
cia, Ministerio de Obras Públicas y ser­
vicios dependientes, Ministerio del Tra­
baj o y servicios dependientes, Ministerio 
de Minería y Servicio de Minas del Esta­
do, y los Servicios de Crédito Prendario 
y Martillo y el personal de la planta ad­
ministrativa de la Empresa de Transpor­
tes Colectivos del Estado. 

Artículo 71.-Declárase que las remu­
neraciones correspondientes a los cargos 
de Secretarios Privados del Presidente de 
la República han sido y son compatibles 
con el goce de jubilación. 

Artículo 72.-La asignación a que se 
refiere el artículo 10 de la ley N9 15.191, 
Y el artículo 29 de la ley 15.078 será com­
putada para los efectos de la aplicación 
de los artículos 102 y 110 del D.F.L. N9 
338, de 1960, en el caso de los funciona­
rios que tengan o cumplan 30 o más años 
de servicios legalmente computables, den­
tro del plazo de seis meses y que inicien 
su expediente de jubilación dentro del 
mismo plazo. El mayor gasto que signifi­
que la aplicación de este artículo será de 
cargo fiscal. 

Artículo 73.-Intercálase al artículo 43 
de la ley N9 15.386 después de la palabra 
"jubilación" "fallecieron o ... ". 

Artículo 74.-Los jubilados que hubie­
ren percibido el 15 yo de reajuste estable­
cido en el artículo 29 ele la ley N9 15.077, 
ele fecha 17 de diciembre de 1962, y a quie­
nes se hubiese ordenado efectuar su devo­
lución, podrán restituirlo imputando men­
sualmente a sus futuros reajustes el pago 
de dichas sumas, hasta su total cancela­
ción. 

Artículo 75.-Reemplázase el inciso se­
gundo del artículo 33 de la ley N9 6.037, 
por el siguiente: 

"Si la pensión de montepío que se con­
cede al cónyuge o hijos legítimos cesare 
por alguna de las causales señaladas en el 
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artículo 35, aquélla acrecerá y se distri­
buirá, proporcionalmente, entre los demás 
beneficiarios." . 

A1·tknlo 76.-Las pensiones mínimas de 
viudez, causadas por asegurados y jubi­
lados del Servicio de Seguro Social, serán 
equivalentes al 50 % del salario mínimo 
industrial. 

Artículo 77. - Autorízase al Tesorero 
General de la República, para suscribir 
uno o más pagarés a la orden de la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante N a­
cional y Sección Tripulantes de la misma 
entidad, con el objeto de pagar la deuda 
de la En1tJresa Marítima del Estado con 
dicha Institución al 31 de enero de 1964, 
y hasta por el monto total de dicha obli­
gación. Estos pagarés se emitirán a diez 
años con amortización semestral e interés 
anual de 3 0/0, y su servicio quedará a car­
go de la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública. 

IIl.-Remwwraciones y financiamiento de 
la administración comunal. 

Artículo 78.-Auméntanse en un 35%, 
a contar desde el 19 de julio de 1964, las 
escalas vigentes de sueldos y salarios de 
los empleados y obreros municipales, con 
las limitaciones establecidas en el Decre­
to con Fuerza de Ley N9 68, de 19 de fe­
brero de 1960 y leyes que las complemen­
ten. 

Artícnlo 79.-Concédese una bonifica­
ción de doscientos escudos (E9 200) a los 
empleados municipales. 

Esta bonificación será de ciento cin­
cuenta escudos (E9 150) para los obre~ 
ros municipales. 

La bonificación no se considerará suel­
<lo o salario para ningún efecto legal. 

Artíe'ulo 80.-El mayor gasto que re­
presente para las Municipalidades la apli­
cación de la presente ley se financiará con 
los recursos que se contemplen en los ar­
tículos siguientes. 

Artículo 81.-Introdúcense las sigui en-

tes modificaciones a la ley N9 11.704, so­
bre Rentas Municipales: 

a) Sustitúyese el artículo 13, por el si­
guiente: 

"El servicio domiciliario por extracción 
de basuras se cobrará en los sectores ur­
banos y suburbanos de las comunas." 

b) Derógase el artículo 17. 
c) Sustitúyese el inciso primero del ar­

tículo 18, por los siguientes: 
"La prestación de servicios de aseo de­

berá pagarse semestralmente en la Teso­
rería Comunal respectiva, conjuntamente 
con la contribución de bienes raíces co­
rrespondiente, de acuerdo con la nómina 
que la Municipalidad envíe con 30 días 
de anticipación a la fecha de iniciación 
del cobro, la que deberá ingresar su pro­
ducto directamente en arcas municipales. 
El propietario tendrá derecho a repetir su 
pago del arrendatario, prorrateando su 
valor en los recibos de arriendo. 

No obstante, si la Municipalidad lo es­
timare conveniente, podrá cobrar directa­
mente el derecho que corresponda a los 
propietarios de los establecimientos comer­
ciales e industriales, el que deberá ente­
rarse, en este caso, semestralmente con la 
respectiva patente." 

d) Sustitúyese el inciso primero del ar­
tículo 28, por los siguientes: 

"Las Municipalidades cobrarán a su 
exclusivo beneficio, una contribución, por 
los sitios eriazos urbanizados, ubicados 
dentro del radio urbano de un 3% del ava­
lúo del predio, que aumentará en cada año 
en 1 jr' hasta un máximo de 6 %, el que 
se mantendrá mientras el sitio no se edi­
fique. Lo dispuesto en este inciso no se 
aplicará a los sitios que tengan un ava­
lúo inferior a un sueldo vital anual del 
respectivo departamento, siempre que su 
superficie no exceda de mil metros cua­
drados. 

Las Municipalidades a iniciativa del 
Alcalde podrán acordar con un quórum no 
inferior a los dos tercios de los Regido­
res en ejercicio, en sesión especialmente 
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citada, la suspenSlOn de este tributo, ya 
sea en toda la comuna, o en un sector de­
terminado de ella, cuando las condiciones 
existentes así lo aconsejen." 

e) Agrégase al artículo 45 el siguiente 
inciso nuevo: 

"La determinación de estas categorías 
la efectuará el Alcalde dentro del mes de 
septiembre de cada año, previo informe 
del Servicio Nacional de Estadística y 
Censos sobre el número de habitantes de 
la comuna, al 30 de junio del mismo año, 
y regirá a contar del mes de enero del 
año siguiente.". 

f) Agrégase como artículo 51 bis, el si­
guiente: 

"Artículo 51 bis.-En aquellas comunas 
en que se encuentran ubicados balnearios 
o lugares de turismo, las Municipalidades 
podrán otorgar patentes temporales para 
el funcionamiento de negocios en que se 
pueda expender bebidas alcohólicas, de­
biendo pagarse un derecho equivalente al 
70 % del valor asignado a la patente anual. 

Estas patentes se concederán por acuer­
do de la respectiva Municipalidad adopta­
do con el quórum de los dos tercios de los 
Regidores en ej ercicio. 

Los establecimientos que obtengan esta 
patente, sólo podrán funcionar hasta un 
máximo de cuatro meses en el año en los 
períodos de turismo correspondientes. 

El Presidente de la República determi­
nará los balnearios y lugares de turismo 
en que se podrá otorgar esta clase de pa­
tentes y dictará el reglamento destinado 
a la aplicación de este precepto.". 

g) Sustitúyese, en el artículo 104, el 
guarismo "3%" por "3,5%". 

h) Agréganse al N9 14 del artículo 106, 
los siguientes incisos: 

"Los Notarios no podrán otorgar docu­
mento alguno que acredite la transferen­
cia de un vehículo, sin que previamente se 
haya establecido el pago del derecho de 
transferencia, debiendo dej al' constancia 
de ello en el documento o contrato respec­
tivo. 

Para los efectos Jel pago del impues­
to fiscal de transferencia y del derecho 
municipal indicado en el inciso anterior, 
la Dirección de Impuestos Internos, anual­
mente, confeccionará una tabla de valo­
res de los diferentes vehículos, conside­
rando la marca, modelo, año y demás ca­
racterísticas, la que podrá modificar cada 
vez que lo estime conveniente, atendidas 
las fluctuaciones del mercado. Una copia 
de esta tabla y su modificación deberá ser 
remitida a las diferentes Municipalidades 
del país, dentro del quinto día de confec­
cionada o modificada. 

El derecho municipal se ent~ará en la 
Tesorería Comunal o Municipal donde 
te~ga su asiento el Notario que autoriza 
la transferencia, y será distribuido en la 
siguiente proporción: 25 % a benefcio de 
la Municipalidad donde deba enterarse el 
derecho y el 75 '/c restante a beneficio de 
la Municipalidad donde se encuentre em­
padronado el vehículo. 

El Tesorero Comunal o Municipal, res­
pectivo, deberá practicar semestralmente 
las liquidaciones y remitir los fondos que 
excedan a la compensación realizada. 

i) Sustitúyese el inciso primero del ar­
tículo 107, por el siguiente: 

"Los derechos a que se refiere el ar­
tículo anterior serán los determinados en 
el cuadro anexo N9 3 de esta ley. No obs­
tante, en aquellas Municipalidades que no 
tengan Director de Obras sólo podrán co­
brar el 50 ¡; de los derechos establecidos 
en los números 19 al 49 del artículo ante­
rior." . 

j) Intercálase a continuación del artícu­
lo 109, el siguiente: 

"Artículo 109 bis.-Establécese, a ex­
clusivo beneficio municipal, un impuesto 
del 5 'Ir) a los servicios que se pagan en las 
playas de estacionamiento, que se cobra­
rá conjuntamente con el impuesto de ci­
fra de negocios. La Tesorería Fiscal en­
tregará periódicamente a las Municipali­
dades respectivas el producto de este im­
puesto.". 



SESION 64~, EN MARTES 5 DE MAYO DE 1964 4661 

k) Modifícanse los valores del cuadro 
anexo N9 1, grupo N9 6, respecto a moto­
cicletas, en la siguiente forma: 

"17.-Motocicletas y motonetas: con o 
sin sidecar, para pasajeros o de carga: 
EQ 10.-". 

1) Modifícanse los valores del N9 326 
del cuadro anexo N9 2, en la siguiente for­
ma: 

1 ~ Clase, EQ 12. 
2:¡t Clase, EQ 6. 
3:¡t Clase, E9 3. 
m) Sustitúyese la letra c) del NQ 4, del 

cuadro Anexo N9 3, por la siguiente: 
"c) Extracción de arena, ripio u otros 

materiales de los bienes nacionales de uso 
público EQ 0,05; extracción de tales ma­
teriales de pozos lastreros de propiedad 
particular: E9 0,10 por metro cúbico.". 

n) Sustitúyense las letras a) y b) del 
NQ 12, del cuadro anexo NQ 3, por la si­
siguientes: 

"a) Licencia para conductores de ve­
hículos motorizados: E9 20.". 

"b) Licencia para conductores de ve­
hículos de tracción animal: EQ lo". 

c) Sustitúyese el inciso primero del NQ 
13 del Cuadro Anexo NQ 3: "Derechos de 
guía de libre tránsito para animales", por 
el siguiente: 

"Las Guías de Libre Tránsito estable­
cidas en la ley NQ 4.023, de 12 de julio de 
1924, pagarán un derecho de EQ 0,10 por 
cada vacuno; EQ 0,05 por cada caballar y 
cerdo, y EQ 0,0025 por cada lanar y otros". 

p) Sustitúyese la letra b) del N9 14 del 
Cuadro Anexo N9 3, por la siguiente: 

"Tranferencia de vehículos con paten­
te, sobre el precio de venta, 1 % .". 

q) Alzase a EQ 0,20 el derecho estable­
cido en el NQ 15 del Cuadro Anexo N9 3, 
de la ley de Rentas Municipales. 

r) Alzanse en un 20 '10, a contar del se­
gundo semestre del presente año, con ex­
cepción de los derechof? establecidos en 
los números 8 y 13, y de aquellos que han 
sido reajustados especialmente en la pre­
sente ley, los valores contemplados en el 

cuadro anexo NQ 3. El valor resultante se 
ajustará al entero superior. 

Los impuestos y derechos establecidos 
en la ley 11.704 y demás que contemplan 
las leyes a beneficio municipal, que no se 
encuentren expresados en porcentajes, se 
reajustarán, dentro de los 20 primeros 
días de enero de cada año, en la propor­
ción equivalente al porcentaje de alza del 
costo de la vida del año anterior fijado 
por el Servicio Nacional de Estadística y 
Censos, despreciándose las fracciones de 
centésimo de escudo. Para el solo efecto 
de consultar los mayores recursos qlle se 
obtengan por este concepto, se faculta a 
las Municipalidades para modificar sus 
presupuestos. 

Artículo 82.-Derógase el artículo 20 
de la ley N9 4.174. 

Artículo 83.-Introdúcense las modifi­
caciones que se indican a la ley NQ 11.256, 
sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas: 

a) La conmutación en multa a que se 
refiere el artículo 106, será de EQ 1,50, 
por cada día. 

Las conmutaciones que señala el artícu­
lo 112, en sus incisos primero, segundo, 
tercero, quinto y octavo, serán de EQ 0,50 
por día y la señalada en el artículo 113, 
inciso segundo, será de EQ 0,60, por igual 
fracción de tiempo. 

b) Sustitúyese el inciso segundo del ar­
tículo 18 por el siguiente: 

"La infracción a lo dispuesto en el ar­
tículo precedente, se castigará con mul­
ta de cuatro escudos.". 

c) La escala de las multas contempla­
das en los artículos 129, inciso segundo, 
y 114, 149, inciso tercero, 151, 160, inci­
so primero, 161, incisos primero y sexto, 
será de quince a treinta y cinco escudos. 

La escala de multas a que se refiere el 
artículo 164, será de diez a treinta escu­
dos. 

d) Sustitúyese el inciso segundo del ar­
tículo 164 por el siguiente: 

"El infractor que no pagare la multa 
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sufrirá un día de prisión por cada veinti­
cinco centésimos de escudos". 

e) Sustitúyese el artículo 181, por el 
siguiente: 

"Los miembros de las Comisiones, los 
abogados y delegados, percibirán como 
honorarios el 1070 del total de las sumas 
que ingresen en las Tesorerías Comuna­
les del territorio en que actúen, por con­
cepto de multas por infracciones a las dis­
posiciones de este Libro. Este honorario 
se pagará mensualmente por la Tesorería 
respectiva. El saldo se distribuirá como 
sigue: el 1070 se destinará a financiar el 
plan carcelario; el 5 %, a los Consej os 
del Colegio de Abogados de la respectiva 
jurisdicción, que los destinará al sosteni­
miento del Servicio de Asistencia Judicial 
de Pobres; el 5 %, al Instituto de N euro­
cirugía e Investigaciones Cerebrales para 
los fínes contemplados en la ley NQ 15.109; 
Y el 70% a la Municipalidad donde se 
hubiere cometido la infracción. Las can­
tidades indicadas se entregarán por la Te­
sorería Provincial correspondiente, men­
sual y directamente a los organismo in­
dicados, sin necesidad de decreto.". 

Artículo 84.-Deróganse los recargos a 
las multas por infracciones a las disposi­
ciones del Libro II de la Ley de Alcoho­
les y Bebidas Alcohólicas establecidos por 
los artículos 69, letra c) de la ley NQ 
11.575, de 14 de agosto de 1954, y 29 de 
la ley NQ 15.109, de 28 de diciembre de 
1962. 

Artículo 85.-Sustitúyense en el artícu­
lo 81! de la ley NQ 8.121, de junio de 1945, 
los guarismos "$ 20" por "EQ 2" y "$ 50" 
por "EQ 5". 

Artículo 86.-Modifícase el artículo 114 
del Código de Minería, en la siguiente 
forma: En el inciso primero se reempla­
za la frase "diez pesos" por "cinco centé­
simos de escudo" y la frase "cincuenta 
centavos" por "cinco milésimos de escu­
do". 

En el inciso segundo, se reemplaza la 
frase "cincuenta centavos" por "cinco mi-

lésimos de escudo" y la frase "un peso" 
por "cinco centésimos de escudo". 

Agrégase al mismo artículo 114, el si­
guiente incio: 

"La patente anual de las minas que per­
manezcan sin explotación aumentará ca­
da año en un centésimo de escudo, hasta 
un máximo de 10 centésimos de escudo, 
recargo que se mantendrá hasta que el 
interesado acredite la explotación." 

Artículo 87.-Autorízase a las Munici­
palidades para cobrar a los vecinos bene­
ficiados, en parcialidades y en los plazos 
y modalidades que autoricen, con el quó­
rum de los dos tercios de los Regidores en 
ejercicio, las sumas que éstas eroguen a 
los servicios de pavimentación y/o de via­
lidad, para la construcción de veredas, 
soleras y calzadas definitivas. 

Dicho servicio se hará mediante boleti­
nes complementarios y cobrados conjun­
tamente con la contribución a los bienes 
raíces. 

Artículo 88.-Las Municipalidades só­
lo con autorización expresa del Ministe­
rio de Hacienda y previo informe del Ban­
co Central, podrán comprometer sus pre­
supuestos futuros o iniciar cualquier acto 
administrativo que pueda afectarlos, en 
operaciones en moneda extranjera. 

Artículo 89.-Autorízase a la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Emplea­
dos Municipales de la República para que, 
cuando sus disponibilidades lo permitan, 
y con acuerdo del Consejo, cancele a sus 
imponentes jubilados y montepiados los 
reajustes y aportes que sean de cargo de 
las Municipalidades, mientras éstas le re­
mesan los fondos, pudiendo, para dar 
cumplimiento a estos pagos, modificar sus 
presupuestos. 

Artículo 90.-Los establecimientos edu­
cacionales primarios o secundarios gra­
tuitos que mantengan las Municipalida­
des, tendrán derecho a percibir las sub­
venciones que se otorgan de conformidad 
a las disposiciones legales, por alumno, a 
contar del actual período escolar. 
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Autorízase a las Municipalidades ;para 
remunerar al personal por horas de clase, 
en conformidad a las normas que rijan 
para el Magisterio, sin sujeción a las esta­
blecidas en el Estatuto de los Empleados 
Municipales de la República. 

Artículo 94.-Reemplázanse en el inciso 
primero del artículo 69 de la ley NQ 11.860, 
las siguientes cantidades: 

"De dos mil pesos" por "Medio vital 
mensual de Santiago". 

"De cinco mil pesos" por "De un vüal 
mensual de Santiago". 

"De diez mil pesüs" por "De dos sueldos 
vitales mensuales de Santiago". 

"De quince mil pesos" por "De cinco 
sueldos vitales mensuales de Santiago". 

"De treinta mil pesos" por "De diez 
sueldos vitales mensuales de Santiago". 

Agrégase el siguiente inciso segundo: 
"Los sueldos vitales indicados anterior­

mente serán los correspondientes a la in­
dustria y comercio del Departamento de 
Santiago.". 

IV. Disposiciones varias. 

Artículo 92.-El Tesorero General de la 
República entregará en el presente año 
las siguientes cantidades a las Universi­
dades que se mencionan, como a;porte fiscal 
para concurrir al mayor gasto que ocas,io­
ne el reajuste a su personal: 

Universidad Católica de San-
tiago . .. ... ... ... ... EQ 1.293.000 

Universidad Católica de Val-
paraíso ... ... ... . .. 

Universidad Austral de Chile 
Universidad Técnica Federi­

co Santa María ... . .. 
Universidad del Norte ... 
Universidad de Concepción. 

276.000 
304.000 

301.000 
164.000 

1.710.000 

Asimismo, a contar del 1 Q de enero de 
1965, se consultarán anualmente en la Ley 
de Presupuesto de la Nación las siguien­
tes sumas como aporte fiscal, con los mis-

mos fines indicados en el inciso anterior: 

Universidad Católica de San-
tiago . .. ... ... ... ... EQ 2.308.000 

Universidad Católica de Val-
paraíso ... ... ... . .. 

Universidad Austral de Chite 
Universidad Técnica Federi­

co Santa María ... 
Universidad del Norte ... 
Universidad de Concepción. 

552,000 
608.000 

602.00 
328.000 

2.667.000 

Artículo 93.-Agrégase en el ítem 09; 01 i 
1! 12 "ManteliC>ión y Reparaciones" de la 
Secretaría y Administración General del 
Ministerio de Educación Pública, aproba­
do por ley NQ 15.455, la siguiente glosa: 

"Incluidos EQ 100.000, ;para dar cump]'i­
miento al convenio suscrito entre los Mi­
nisterios de Hacienda y de Educación PÚ­
blica, Banco del Estado y la Agency for 
International Development, del Gobierno 
de los Estados Unidos (AID), fondos que 
serán puestos a disposición del Banco del 
Estado de Chile.". 

Artículo 94. - Reemplázanse en el ar­
tículo 1 Q de la ley NQ 15.419 las palabras 
"31 de marzo de 1964" por "31 de diciem­
bre de 1964". 

Artículo 95.-Durante el año 1964 no se 
aplicarán reajustes a las deudas hipote­
carias vigentes en favor de las institucio­
nes a que se refiere el artículo 1 Q de la 
ley NQ 15.421. 

Artículo 96.-La Corporación de la Vi­
vienda, el Instituto de Vivienda Rural y 
las Instituciones de Previsión, sean o no 
las mencionadas en el artículo 48 del D. 
F. L. NQ 2, de 1959, condonarán los inte­
ses penales, sanciones y multas que se hu­
bieren originado por rentas de arrenda­
miento o dividendos atrasados con ante­
rioridad al 31 de enero de 1964. 

Los dividendos atrasados, a que s~ re­
fiere el inciso anterior, serán prorroga­
dos, sin intereses, hasta el vencimiento de 
las respectivas deudas. 

El pago de dichos dividendos atrasados 
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se hará exigible desde el mes siguiente del 
vencimiento de la última cuota de la 
deuda." 

Artículo 97. - La Dirección de Obras 
Municipales de la Comuna que correspon­
da, previo informe favorable de la Corpo­
ración de la Vivienda, autorizará la venta 
por pisos y departamentos de los edificios 
construidos con anterioridad a la v1igen­
cia de la Ordenanza General de Construc­
ciones, de 10 de septiembre de 1949, aun 
cuando no cumplan con los requisitos exi­
gidos por el Reglamento de la ley NQ 6.071, 
de 16 de agosto de 1937. La Corporación 
de la Vivienda procederá con arreglo a las 
normas con que efectuó las autorizadones 
para la venta por pisos y departamentos 
de las instituciones de Previsión Social se­
gún el Decreto con Fuerzaza de Ley NQ 39, 
de 21 de noviembre de 1959, y ,teniendo en 
consideración que el propietario se com­
prometa por escritura pública a destinar 
el producto íntegro de la venta de Oficinas, 
Departamentos y Locales Comerciales a la 
construcción de viviendas de acuerdo a las 
disposiciones del D.F.L. NQ 2, de 1959. 
Del valor total percibido por las ventas 
sólo podrá descontar lo pagado por im­
puestos y gastos de escúturas, comisliones 
de ventas y gastos necesarios para dejar 
el ·edificio apto para la venta por pisos, 
quedando todo el saldo resultante destina­
do a la construcción de viviendas econó­
micas de acuerdo con el Reglamento que 
dictará para este efecto el Presidente de 
la República. En este Reglamento s,e dis­
pondrá el depósito del mencionado saldo 
en la Corporación de la Vivienda o en al­
guna Asociación de Ahorro y préstamo. 

V. Política de fomento 

A1'tículo 98.-Las pertenencias mineras 
constituidas en hipoteca para responder a 
préstamos y demás operaciones que reaIi­
ce la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, no estarán sujetas a la inembar­
gabilidad establecida en el Código de Mi­
nería. Dichas pertenencias y sus edificios, 

instalaciones, útiles y herramientas, serán 
embargables y podrán ser sacadas a rema­
te público para responder a las obligacio­
nes constituidas o que se constituyan en 
favor de la Corporación. 

Artículo 99.-A la pequeña y mediana 
minería metálica y no metálica de las pro­
vincias de Antofagasta y Atacama, se ¡les 
aplicaráp. las disposiciones de los artículos 
18, 19, 20 y 24 de la ley NQ 12.937. 

Artículo 100.-A los industriales que se 
instales en las provincias de Antofagasta 
y Atacama, que transformen en productos 
elaborados o manufacturados las materias 
primas provenientes de la minería de di­
cha región, se les aplicarán las disposicio­
nes de los artículos 18, 19, 20 y 24 de la 
ley NQ 12.937. 

Artículo 101.-A partir del 1Q de ene­
ro de 1964, las explotaciones mineras y 
las industrias establecidas o que se esta­
blezcan en las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta, sólo podrán gozar de los 
beneficios tributarios señalados en las 
leyes NQs. 12.937, 13.039 y D.F.L. NQ 
266, si capitalizan la explotación o in­
dustria o reinviertan, dentro del territo­
rio de las provincias señaladas, en nue­
vas actividades pesqueras, agrícolas, mi­
neras o ind ustriales, a lo menos el 75 % 
de las utilidades. 

Sin perjuicio de lo establecido en el 
Código del Trabajo, las empresas acogi­
das o que se acojan a los beneficios men­
cionados en el inciso anterior deberán 
repartir, entre sus empleados y obreros, 
a prorrata de sus emolumentos, una par­
ticipación ascendente al 10 % de sus uti­
lidades. 

Artículo 102.-Las inversiones que se 
realicen en maquinarias y elementos des­
tinados al uso industrial de carbón o car­
boncillo de producción nacional, podrán 
ser amortizadas por las personas jurídi­
cas o naturales que las hubiesen efectua­
do en un plazo de tres años contado des­
de la fecha de puesta en marcha de las 
instalaciones. 

Artículo 103.-La Empres.a Nacional 

• 
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de Electricidad incluirá en su Programa 
de Electrificación la construcción de una 
planta termoeléctrica con suministro de 
vapor para fines industriales y demésti­
cos, en el departamento de Coronel, en 
la provincia de Concepción, de una capa­
cidad no inferior a los 50.000 kilowats, 
debiendo ponerse. en funcionamiento en 
un plazo no superior a los cuatro años de 
entrada en vigencia la presente ley. 

Artículo 104.-Facúltase al Presidente 
de la República para que, por intermedio 
de los Servicios de Aduanas, dicte la or­
denanza necesaria para autorizar la cir­
culación de vehículos motorizados desde 
Chiloé al territorio continental, hasta por 
un plazo de ocho días cada vez, sin otras 
exigencias que las de otorgar cauciones 
nominales que seguren el retorno de di­
chos vehículos. 

Ar'tículo 105.- Condónanse las deudas 
por concepto de reajustes e intereses so­
bre los mismos, provenientes de présta­
mos reajustables en moneda extranjera o 
con cualquier otro tipo de reajustabilidad, 
concedidos por la Corporación de Fomen­
to, entre el 22 de mayo de 1960 y el 31 
de diciembre de 1963, en las provincias y 
departamentos que señala el artículo 69 
de la ley N9 14.171. 

Condónanse, asimismo, las deudas por 
concepto de reajustes e intereses sobre los 
mismos, provenientes de préstamos rea­
justables en moneda extranjera o con 
cualquier otro tipo de reajustabilidad, 
concedidos por la Corporación de Fomen­
to y el Instituto de Desarrollo Agrope­
cuario, ex Con6n, para fomento lechero 
o limpia y drenaje de pantanos, con fon­
dos provenientes de convenios de exce­
dentes agrícolas. 

El reajuste que sobre estos préstamos 
se cobra será reemplazado por un interés 
anual del 9',7c. 

Se exceptúan del beneficio que conce­
de este artículo los préstamos otorgados 
a las compañías carboníferas y los faci­
litados para compra de maquinaria agrí­
cola. 

A1"tículo 106.- Condónanse las deudas 
que por concepto de intereses penales y 
multas por contribuciones pendientes ten­
gan impagas con el Fisco los contribu­
yentes del departamento de Valdivia. 

Para el pago de las cOntribuciones pen­
dientes entre el 22 de mayo de 1960 y el 
31 de diciembre de 1963, otórgase un pla­
zo de cinco años, debiendo los deudores 
cancelar sus obligaciones en cuotas se­
mestrales. El no pago de un semestre 
privará al contribuyente moroso del be­
neficio otorgado por el presente artículo. 

VI. Financiamiento fiscal 

Artícu':o 107.-En los casos a que se 
refiere el artículo 32 transitorio cuando 
un contribuyente, habiéndosele imputado 
el exceso pagado en el año 1964, al año 
1965, le quedare aún un saldo a su favor, 
éste se le imputará al pago de cualquier 
otro impuesto o contribución de ese año 
u otro posterior. 

,A1'tículo 108.-Facúltase al Presidente 
de la República para dictar un nuevo re­
glamento del Sorteo de Boletas de Com­
praventas, establecido en la ley N9 12.861, 
en el cual se podrán introducir todas las 
modificaciones que se estimen convenien­
tes o establecer un nuevo sistema para 
realizar lo. 

Los gastos que demande la realización 
del Sorteo podrán ser de hasta un 20% 
de la suma que el artículo 27 de la ley N9 
12.861 destina a ser distribuido a título 
de premios. 

Artículo 109.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al D.F.L. N9 190, de 
5 de abril de 1960, que aprueba el Códi­
go Tributario: 

1.-Agrégase al artículo 24 el siguien­
te inciso final: 

"Sin embargo, tratándose de impuestos 
de retención o traslación, que' no hayan 
sido declarados oportunamente, el Servi­
cia podrá girar de inmediato los impues­
tos correspondientes sobre las sumas con­
tabilizadas" . 
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2.-Re€mplázanse los incisos 1 I? Y 21? 
del artkulo 95 por el siguiente: 

"Procederá el apremio en los caSos de 
las infracciones señaladas en el NI? 6, in­
ciso segundo y en el NI? 7, del artículo 
97". 

3.-Reemplázase en el NI? 3 del artículo 
97 la frase "siempre que se pueda impu­
tar negligencia al declarante" por "a me­
nos que el contribuyente pruebe haber 
empleado la debida diligencia". 

4.-Intercálase en el NI? 5 del artículo 
97, a continuación de los términos "ra­
zón social" la siguiente frase "con mul­
ta del cuarenta al doscientos por ciento 
del impuesto que se trata de eludir y". 

5.-Suprímense en el NI? 8 del artkulo 
97 las expresiones "prisión en sus grados 
mínimo a medio o". 

6.-SustitúyeRe el NI? 9 del artículo 97, 
por el siguiente: 

"El ejercicio efectivamente clandestino 
del comercio o de la industria, con mul­
ta del veinte al ciento por ciento de un 
sueldo vital anual y con relegación me­
nor en su grado mínimo y, tratándose de 
la fabricación y comercio efectivamente 
clandestinos de alcoholes y bebidas alco­
hólicas, además, con el comiso de los pro­
ductos e instalaciones de fabricación y 
envases respectivos". 

7.-Sustitúyese el N9 13 del artículo 
97, por el siguiente: 

"La destrucción o alteración de los se­
llos o cerraduras puestos por el Servicio, 
o la realización de cualquiera otra opera­
ción destinada a desvirtuar la oposición 
de sellos o cerraduras, con multa de has­
ta un sueldo vital anual y con presidio 
menor en sus grados mínimo a medio". 

8.-Agrégase el siguiente número nue­
vo al artículo 97: 

"NI? 14.-La sustracción, ocultación o 
enajenación de especies que queden rete­
nidas en poder del presunto infractor, en 
caso de que se hayan adoptado medidas 
conservativas, con multa de hasta un suel-· 
do vital anual y con presidio menor en 
sus grados mínimo a medio. 

La misma sanClOn se aplicará al que 
impidiere en forma ilegítima el cumpli­
miento de la sentencia que ordene el co­
miso". 

9.-Derógase el inciso primero del ar­
tículo 98. 

Suprímese en el inciso segundo del 
mismo artículo la frase "en todo caso" y 
reemplázase la palabra "responde" por el 
vocablo "responden". 

10.-Reemplázase en el artículo 100, la 
frase "prisión en cualquiera de sus gra­
dos o relegación menor en su grado mí­
nimo" por "presidio o relegación meno­
res en su grado mínimo". 

ll.-Reemplázase el artículo 105, por 
el siguiente: 

"Artículo 105.-Las sanciones pecunia­
rias serán aplicadas por el Servicio de 
acuerdo con el procedimiento que corres­
ponda del Libro Tercero, excepto en aque­
llos casos en que de conformidad al pre­
sente Código sean de la competencia de 
la justicia ordinaria. 

La aplicación de las sanciones pecunia­
rias por la justicia ordinaria, se regulará 
en relación a los tributos cuya evasión re­
sulte acreditada en el res.pectivo juicio, 
criminal. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar­
tículo 162, si la infracción estuviere afec­
ta a sanción corporal o a sanción pecu­
niaria y corporal, la aplicación de ellas 
corresponderá a la justicia del crimen. 

N o obstará al procesamiento del in­
fractor, el hecho de no encontrarse eje­
cutoriada la determinación de los impues­
tos por él adeudados". 

12.- Agrégase el siguiente inciso se­
gundo al artículo 128: 

"Las sumas que un contribuyente haya 
trasladado o recargado indebidamente o 
en exceso, por concepto de impuestos, de­
berán ser enteradas en armas fiscales, no 
pudiendo solicitarse su devolución sino en 
los casos en que se acredite fehaciente­
mente, a juicio exclusivo del Director 
Regional de Impuestos Internos, haberse 
restituido dichas sumas a las personas 



SESION 64~, EN MARTES 5 DE MAYO DE 1964 4667 

que efectivamente soportaron el grava­
men indebido". 

13.-Agrégase a continuación del N9 9 
del artículo 161, el siguiente número: 

"10.-No se aplicará el procedimiento 
de este Párrafo tratándose de infraccio­
nes que este Código sancione con multa 
y pena corporal. En estos casos, estará a 
cargo del Servicio la investigación de los 
hechos que servirán de ¡fundamento a la 
respectiva denuncia o querella, pero su 
conocimiento y la aplicación de ambas 
sanciones corresponderá a la Justicia del 
Crimen, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 105". 

14.-Reemplázanse los incisos 19 y 29 
del artículo 162, por los siguientes: 

"Los juicios criminales por delitos tri­
butarios sancionados COn pena corporal, 
sólo podrán ser iniciados por querella o 
denuncia del Servicio, o del Consejo de 
Defensa del Estado, a requerimiento del 
Director. Cuando sean iniciados por que­
rella o denuncia del Servicio, la, represen­
tación y defensa del Fisco corresponde­
rán sólo al Director por sí o por medio 
de mandatario, sin perjuicio de lo dis­
puesto en el artículo 79, N9 1, del D.F.L. 
N9 1, de 14 de febrero de 1963, que es­
tablece el Estatuto Orgánico del Consejo 
de Defensa del Estado". 

Si la infracción estuviere sancionada 
con multa y pena corporal, quedará al li­
bre arbitrio del Director interponer, sin 
más trámite, la correspondiente querella 
o denuncia. Si no se dedujere querella o 
denuncia, la sanción pecuniaria será apli­
cada con arreglo al procedimiento gene­
ral establecido en el artículo 161". 

15.-Agréganse a continuación del in­
ciso tercero del artículo 162, los siguien­
tes nuevos incisos: 

"Será competente para conocer de los 
juicios por delitos tributarios sancionados 
con pena corporal, el Juez del Crimen de 
Mayor Cuantía de cualquiera de los domi­
cilios del infractor. 

Si hay dos o más infractores con dis-

tintos domicilios, será competente el Juez 
del domicilio de cualquiera de ellos, y la 
causa quedará radicada en el Tribunal 
donde se interponga la querella o se for­
mule la denuncia". 

16.-Reemplázase el artículo 163 por el 
siguiente: 

"A1'tículo 163.-En todas aquellas ma­
terias no suj etas a disposiciones especia­
les del presente Código, la tramitación de 
los procesos a que dieren lugar los delitos 
previstos en este cuerpo legal se ajusta­
rá a las reglas establecidas en los Libros 
I y II del Código de Procedimiento Penal, 
con las modificaciones que a continuación 
se expresan: 

a) Las denuncias o querellas que se 
presentaren a los Tribunales de Justicia 
para inkiar acción criminal contra los 
contribuyentes con el fin de perseguir su 
responsabilidad penal, no requerirán del 
trámite de ratificación, sirviendo en es­
tos casos de suficiente confirmación la 
denuncia o querella formulada por el Ser­
vicio o el Consejo de Defensa del Esta­
do; 

b) El sumario no podrá durar más de 
sesenta días, salvo que el Juez, en casos 
caliificados, decida prorrogarlo hasta por 
igual período por una sola vez; 

c) Las actuaciones del sumario no ten­
drán el carácter de secretas para el de­
nunciante o querellante, y 

d) Concedido el recurso de apelación, 
se elevarán los autos al Tribunal de se­
gunda instancia, el que tramitará el re­
curso sin más formalidades que fijar día 
para la vista de la causa. Las Cortes de 
Apelaciones darán preferencia a estas 
causas en la confección de tablas.". 

Artículo 110.- Aclárase el inciso pri­
mero del artículo 36 del Decreto Supremo 
N9 1.101, de 18 de junio de 1960, sobre 
Plan Habitacional, en el sentido de que no 
constituyen renta sólo los intereses y rea­
justes de los depósitos en cuentas de aho­
rro para la vivienda y que, en consecuen­
cia, la exención de los impuestos de cate-
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goría y global complementario a la renta 
que se establece en dicha disposición nO 
es aplicable a los depósitos mismos. 

Artículo l11.-Deróganse las siguien­
tes disposiciones legales: 

19-El artículo 30 de la ley N9 12.919, 
que exime del impuesto a la renta las su­
mas que se inviertan en la construcción 
de habitaciones de una superficie no su­
perior a 150 metros cuadrados por uni­
dad de vivienda, y 

29-EI inciso sexto del artículo 99 del 
Decreto Supremo N9 1.101, de 18 de ju­
lio de 1960, sobre Plan Habitacional. 

En el caso de la derogación del artícu­
lo 30 de la ley N9 12.919, los contribu­
yentes tendrán derecho a seguir rebajan­
do de sus rentas de cualquier categoría 
y de global complementario de la ley so­
bre impuesto a la renta las sumas que ha­
yan invertido antes de la fecha de publi­
cación de la presente ley en la construc­
ción de viviendas que reúnan las carac­
terísticas señaladas en dicha disposición. 
Además, podrán continuar efectuando di­
chas rebajas respecto de las sumas que 
inviertan con posterioridad a la publica­
ción de la presente ley en la construcción 
de viviendas cuyos permisos de edifica­
ción se hubieren aprobado con anteriori­
dad al 19 de enero de 1964 y que su 
construcción se hubiere comenzado, a lo 
menos, a la fecha de publicación de la 
presente ley. 

Artículo 112.-En el artículo 19 de la 
ley N9 12.120, entre los incisos sexto y 
séptimo, antecediendo al que establece la 
tasa especial del 18 %, intercálase el si­
guiente nuevo inciso: 

"El impuesto establecido en el inciso 
primero de este artículo s,erá de un 12 % 
en la primera y sucesivas transferencias 
que versen sobr,e las siguientes especies: 
receptores de radio, excepto los gravados 
con tasa superior en el inciso siguiente; 
repuestos para receptores de radios; to­
cadiscos; discos; cilindros y demás piezas 
de música adaptables a instrumentos me-

cánicos o eléctricos; prismáticos; muebles 
y vajillas finos, calificados como tales por 
la Dirección de Impuestos Internos. Tam­
bién quedarán gravadas con esta tasa las 
convenciones que versen sobre artículos 
de tocador, excepto en los casos en que 
ellas recaigan en jabones para usos higié­
nicos, de tocador, de afeitar, champúes y 
dentífricos, sean éstos en pasta, polvo o 
elixires; polvos de talco y desodorantes, 
todos los cuales estarán gravados con la 
tasa establecida en el inciso primero de 
este artículo. Lo dispuesto en este inciso 
no se aplicará a las radios de sobreme­
sa que mantendrán su actual tributación". 

En el artículo 19 de la ley N9 12.120, 
en su inciso penúltimo, suprímese la letra 
t) y también el actual inciso último del 
mismo artículo. 

Deróganse el Decreto Supremo N9 3.400 
de 30 de septiembre de 1943, que fija el 
texxto de la ley sobre impuesto a los dis­
cos, cilindros y demás piezas adaptables 
a toda clase de instrumentos de funciona­
miento mecánico y el Decreto Supremo 
N9 3.966, de 16 de noviembre de 1943, que 
contiene su reglamento'. 

Artículo 113.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley N9 12.120, so­
bre Impuesto a las Compraventas: 

a) Agrégase, a continuación del inciso 
primero del artículo 19, el siguiente inci­
so nuevo: 

"En el caso de la enajenación de un es­
tablecimiento de comercio, se devengará 
este impuesto aún cuando los bienes cor­
porales muebles que se transfieran no sean 
el objeto directo del contrato o conven­
ción'. 

b) Agrégase en el inciso primero del ar­
tículo 89, reemplazando el punto aparte 
(.) por una coma (,), la siguiente frase: 
"con excepción de las transferencias de 
champañas, sidras y licores, en cuyo caso 
la tasa será la establecida en el inciso pen­
último del artículo 19 de esta ley." 

En ningún caso podrá solicitarse devo­
lución de impuestos pagados con anterio-
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ridad a esta ley, en virtud de la celebra­
ción de alguno de los contratos referidos 
en la letra a) del presente artíeulo. 

Artículo 114.-Introdúcense las siguien­
tes modifica~iones a la ley N9 12.120, so­
bre Impuesto a las Compraventas: 

a) Agrégase el siguiente inciso final 
nuevo al artículo 19 de la ley N9 12.120, 
sobI'2 impuesto a las Compraventas: 

"La tasa será del 10 re en el caso de que 
las convenciones a que se refiere el in­
ciso primero, versen sobre vinos enten­
diéndose par Ulles a los definidos en el ar­
Ucu:o 42 de la ley N9 11.256. No obstante, 
Lt t;~sl,(r.- ,le En 8;;; tratándose de la pri­
m-er . .l lnl;L\~2rencia ele vinos provenientes 
de viñedos ubicados al sur del río Perqui­
lauquén y de los departamentos de Cons­
titución, Cauquenes y Chanco. Igual ta­
sa del 8 re se aplicará a la primera ven­
ta de vinos vinificados por cooperativas 
vitivinÍ'201as de cualquiera región del 
país." 

b) Ag~>¿gase en el artículo 18 el si­
gui-ente inciso segundo: 

"Tratándose de contratos de ventas de 
cosechas de vinos, el Servicio de Impues­
tos Internos fijará las normas y plazos 
aplieables a la declaración y pago del im­
puesto." 

e) Agréganse los siguientes nuevos in­
ciROS al artículo 19: 

"En los e:lSOS en que los propietarios, 
arrerdatarics o tenedores a cualquier tí­
tulo de viña, transfieran su producción de 
vinos a elaboradores, las obligaciones es­
tab1ccidasen el artículo 13 recaerán en 
estos úEimos, excepto cuando el Servicio 
(1e Impuestos Internos estime convenien­
te para les intereses fiscales exigir a aqué­
llos -el cumplimiento de dichas obligacio­
nes. Cuando estas obligaciones recaigan 
en los elaborador,es, éstos deberán deducir 
de] monto del precio y retener la suma 
que corresponda al impuesto de compra­
v·entas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inci­
so anterior, el Servicio de Impuestos In­
ternos podrá, en todo caso, tasar el monto 

semestral de las ventas de vinos efectua­
das por los propietarios, arrendatarios o 
tenedores a cualquier título de viñas." 

Articulo 115.-Lo dispuesto en el ar­
t;culo antel'Íor regirá a contar desde la 
fc::ha do publicación de la presente ley. 

CUl1 ~cclo, también estarán afectas a las 
La~~as (id 10ft. a del 8ft, señaladas en el 
dr(j~ulo ~)\""';2dente, las convenciones que 
haYCl:l c21"braclo los productores con an­
~el:;or:([ad a la fecha de publicaóón de la 
presente ley, respecto de los vinos prove­
nientes d[~ la cosecha del año 1963 o pos­
teriores. 

Artículo 116.--A contar desde la fecha 
Je pllbliu:ció'1 de la presente ley queda­
r¿n derogados los artículos 47, 47 bis, 49, 
50, 72, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 95 y 194 de 
la ley N9 11.256. Esta derogación regirá, 
además, respecto de los vinos provenien­
tes de la cosecha del año 1963. 

Artículo 117.- Sustitúyese el artículo 
48 de la ley N9 11.256, por el siguiente: 

"La Dirección de Impuestos Internos, 
previo estudio de la producción de los 
diferentes viñedos, fij.ará anualmente, pa­
ra las distintas comunas del país, la can­
tidad de litros de vino en que se estime la 
producción normal por hectárea de viña 
frutal, se;~ún sea esta de l'iego c .:le seca-
no. 

El Presidente de la República fijará en 
el mesue enero de cada año, para cada 
provincia, el precio medio de venta de los 
vinos, tomando como base el término me­
dio de los precios obtenidos por los pro­
ductores entre el 19 de enero y el 31 de 
diciembre del año anterior. Sobre este pre­
cio medio y los coeficientes comunales res­
pectivos, la Dirección de Impuestos In­
ternos podrá basarse para tas,ar el monto 
de las operaciones afectas al impuesto a 
la compraventa." 

Artículo 118.- Sustitúyese el artículo 
126 de la ley N9 13.305, por el siguiente: 

"A.rtículo 126.-La Tesorería' General 
de la República comunicará a la Dirección 
de Impuestos Internos dentro de los 15 
días del mes de septiembre, el monto de 
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los pagarés que haya emitido durante los 
doce meses anteriores y las fechas de su 
emisión. La Dirección de Impuestos In­
ternos prorrateará el monto total del va­
lor de los pagarés que le haya indicado la 
Tesorería General de la República agre­
gándole un interés mensual del 1 ro cal­
culado desde la fecha de la emisión hasta 
el 31 de diciembre que precede al mes en 
que debe efectuarse por los productores 
el pago del valor que se les asigne en di­
cho prorrateo, entre el total de litros de 
vino en que se estime la producción de las 
viñas cuya superficie sea superior a cin­
co hectáreas, según los cálculos efectua­
dos por la Dirección de Impuestos Inter­
nos, en el año de la última cosecha. Los 
productores cuyas viñas tengan una su­
perficie superior a cinco hectáreas paga­
rán el valor que se les asigne en el pro­
rrateo en un boletín especial, durante el 
mes de enero de cada año. Para calcular 
la producción de cada productor la Di­
rección de Impuestos Internos lo hará de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 
48 de la ley N9 11.256, modificada." 

Artícttlo 119.-Del rendimiento del im­
puesto a las compraventas de vinos, esta­
blecido en el artículo 19 de la ley N9 12.120, 
imputable a la parte de su tasa que exce­
da del 6 %, se destinarán,a partir del año 
1963, anualmente E9 800.000 para el fo­
mento de las cooperativas vitivinícolas del 
país. A partir del 19 de enero de 1965, es­
ta suma se reajustará anualmente en la 
misma proporción en fIue varíe el precio 
medio del vino de acuerdo con las normas 
del artículo 48 de la ley N9 11.256, modi­
ficado por el artículo 117 de la presente 
ley. 

Un 75% de la suma indicada se desti­
nará al fomento de las cooperativas viti­
vinícolas de los departamentos de Cons­
titución, Cauquenes y Chanca y demás de­
partamentos ubicados al sur del río Per­
quilauquén y un 25% al fomento de las 
cooperativas vitivinícolas del resto del país. 

Esta cantidad será entregada anual­
mente por la Tesorería General de la Re-

pública. a la Corporación de Fomento de 
la Producción, la que la destinará total­
mente al servicio de los empréstitos que 
para las cooperativas vitivinícolas contra­
te en Chile o en el extranjero. 

Artículo 120.-Sustitúyese en el artícu-
124 de la ley NQ 13.305 la palabra "ante­
rior", ubicada después de la palabra 
"año" y antes del segundo punto (.) se­
guido, por "1962". 

ArtícuJo 121.-El vino que se produzca 
en viñedos de las provincias de Tarapacá 
y Antofagasta estará exento de los im­
puestos a la compraventa, tratándose de 
la primera transferencia. 

Artículo 122.-Agrégase en el N9 2, in­
ciso primero, del artículo 61 de la ley NQ 
15.564, después de la palabra "seguros", 
la palabra "comisiones", seguida de una 
coma (,). 

Artículo 123.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones al artículo 79 del De­
creto Supremo N9 2.772, de 18 de agosto 
de 1943: 

a) En el inciso segundo reemplázase el 
guarismo "5 ro" por "6 % ". 

b) En el inciso tercero reemplázanse 
las expresiones "diez por ciento" y "cin­
co por ciento", por "doce por ciento" y 
"seis por ciento", respectivamente. 

Artículo 124.-Los contribuyentes de la 
primera categoría de la Ley de Impuesto 
a la Renta podrán revalorizar, por una 
sola vez, pagando un impuesto único de 
10 % sobre el mayor valor resultante, to­
dos los bienes y partidas que constituyen 
el activo del último balance exigible pre­
sentado al Servicio de Impuestos Internos 
antes de la publicación de la presente ley. 

Dicha revalorización se hará a costos y 
precios de adquisición que no sobrepasen 
los niveles del mercado a la fecha de pu­
blicación de esta ley en el Diario Oficial 
y su cuantía no podrá exceder del saldo 
que hubiere faltado para completar la re­
valorización del capital propio correspon­
diente al referido balance. 

Para acogerse a las franquicias indica­
das, los contribuyentes deberán ha,cer una 
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.declaración escrita ante el Servicio de Im­
puestos Internos dentro del plazo de 60 
días contado desde la fecha de publica­
ción de esta ley, indicando los bienes o 
partidas que deseen revalorizar. 

El referido impuesto único deberá ser 
pagado dentro del plazo de 90 días contado 
desde la fecha de publicación de esta ley. 

No obstante, los contribuyentes que así 
lo manifestaren a la Dirección podrán pa­
garel impuesto en dos cuotas, una dentro 
de los referidos 90 días y otra en 180 días 
contados desde la fecha de public.ación de 
la ley, recargándose esta última en un 
10%. 

Si no se efectúa el pago dentro de los 
plazos indicados en los dos incisos ante­
riores se perderá el derecho a la revalo­
rización. Una vez efectuado el pago total, 
el contribuyente deberá en esa misma fe­
cha contabilizar en sus libros las opera­
ciones materia de la declaración; la can­
tidad revalorizada no será considerada 
renta para ningún efecto legal y, desde 
la fecha de la contabilización, la revalo­
rización se considerará válida para todos 
los efectos legales. 

Los contribuyentes que se acojan a es­
ta franquicia deberán declarar y pagar 
por el ejercicio en que se contabilice esta 
revalorización, un impuesto de categoría, 
a lo menos, igual al que debieron pagar por 
los resultados del balance cuyo inventario 
sirvió de base a esta revalorización. 

Artículo 125.-Los intereses de bonos 
y pagarés dólares emitidos en conformi­
dad a la ley N9 14.171 y las rentas obteni­
das por uso de dichos bonos y pagarés, es­
tarán gravados con el impuesto de la pri­
mera categoría de la renta que se esta­
blece en el N9 2 d'el artículo 20 de la ley 
N9 15.564, de 14 de febrero de 1964 de-, 
nominada de Reforma Tributaria. 

Los bonos dólares de propiedad de los 
Bancos cuyo interés está fijado por cir­
cular de la Superintendencia de Bancos y 
que en la actualidad no puede exceder su 
préstamo del 9,43 % de interés anual para 
los efectos de servir de garantía de im-

portaciones, estarán liberados del impues­
to a la renta establecido en el inciso an­
terior. 

Artículo 126.-Autorízase a la Caja de 
Amortización de la Deuda Pública para 
contratar dentro o fuera del país emprés­
titos en moneda extranjera hasta por la 
suma de US$ 25.000.000 a cinco años pla­
zo y con un interés que no podrá exceder 
al corriente de las plazas en que se con­
trate. 

Para el servicio de esta obligación la 
Tesorería General de la República entre­
gará a la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública la suma de 
US$ 6.000.000 al año a partir del presente 
año y durante cinco años, suma que se 
deducirá de las que se reciban de la Gran 
Minería del Cobre por concepto del im­
puesto a que se refiere la ley N9 11.828. 

El producido de este empréstito será 
destinado exclusivamente por la Caja de 
Amortización al rescate de los bonos o 
pagarés dólares de la ley N9 14.171 que 
no quedaron afectos a la obligación esta­
blecida por el artículo 46 de la ley NQ 
15.386, para ser liquidados por el Banco 
Central en escudos. 

Artículo 127.-Los impuestos a la in­
ternación de cobre en barras, pagados en 
el exterior por los exportadores chilenos 
no serán considerados como costo p.ara 
los efectos tributarios. 

Artículo 128.-Establécese un impues­
to a las exportaciones de cobre no refi­
nado. Este impuesto regirá a contar del 
19 de julio de 1965 y su monto será de 2 
centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América por cada libra de metal exportado 
sin refinar. 

Artículo 129.-Se entenderá como co-
bre no refinado: 

1 9-Los mine~ales de cobre; 
29-Los concentrados de cobre; 
39-Los cementos o precipitados; 
49-Los ejes de cobre; 
59-Las barras de cobre "blister" o "bes­

semer" ; 
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6Q-Las escorias y desechos de cobre o 

de aleaciones de cobre; 
79-En general, toda barra de cobre 

que no 1Rnga el grado de pureza del cobre 

electrolítico o de refinado a fuego, y 

89-Toda barra de aleación de cobre que 

no sea titulada y certificada según las 

especificaciones del Departamento cel Co­

bre y a su satisfacción. 
Artículo 130.-Las excepciones al im­

puesto establecido en el artículo 128 serán: 

l.-Las exportaciones de cualquiera cla­

se de la Empresa Nacional de Minería; 

2.-Las exportaciones de la pequeña mi­

nería; 
3.-Las exportaciones de la median:l mi­

nería, mientras este tipo de empresas pue­

da acreditar que no hay en Chile capaci­

dad de fundición y¡o re~inación para sus 

productos, o cuando se trate de exporta­

ciones provenientes de contratos celebra­

dos por estas empresas, aprobados por el 

Departamento del Cobre, relacionados con 

nuevas producciones o COn ampliaciones 

ele su capacidad de producción, financia­

das con nuevos aportes de capital extran­

jero debidamente autorizados, por un pla­

zo de 8 años, a contar de la fecha en flue 

las nuevas faenas o las ampliaciones res­

pectivas entren en producción, y las pro­

ducciones de la mediana minería de las 

provincias de Tarapacá, Antofagasta, Ai­

sén y Magallanes; 
4.---Las exportaciones de las actuales 

empresas de la Gran Mínería flue cumplan 

con los siguientes requisitos: 

a) Haber contraído ante el Estado el 

compromiso de inversión para la instala­

ción de refinerías, antes del 19 de julio 

de 1965, de acuerdo con el D.F.L. N9 258, 

de 1960. 
b) Iniciar los trabajos de construcción 

antes del 19 de julio de 1966. 

c) Terminarlos antes del 19 de enerO 

de 1969. 
5.-Las nuevas empresas de la Gran Mi­

nería que, al constituirse como tales, con­

traigan el compromiso de construir refi­

nerías para su productos, dentro del plazo 

de diez años a contar desde su constitución. 

6.-Las exportaciones de cobre "blis­

ter", correspondien1Rs a contratos compro­

bados por el Departamento del Cobre, des­

tinado a producir formas especiales, alea­

ciones, usos químicos, o a otros usos en 

que el cobre "blister" se destina directa­

mente a la elaboración de productos in­

dustriales elaborados. Las ventas deberán 

efectuarse a fabricantes sin intermedia­

rios. 
7.-Las exportaciones de cobre "blis­

ter" de las empresas de la Gran Minería 

del Cobre, siempre que estas empresas, 

antes del 19 de julio de 1965, celebren 

contratos de refinación con la Empresa 

N acional de Minería para utilizar la re­

finería de Las Ventanas y que, en los 

cinco años siguientes a la fecha en que 

entre en operación dicha refinería, con 

tres meses de anticipación al vencimien­

to de dichos contratos, propongan su re­

novación o la celebración de nuevos con­

tratos con ella, para el objeto señalado. 

Las cuestiones que puedan suscita rse 

entre las partes con motivo de la aplica­

ción, interpretación y renovación de los 

contratos referidos o la celebración de nU8-

vos contratos serán materia de arbitraje 

y conocerá en primer.a instancia el De­

putamento del Cobre. 
Al otorgarse la autorización de expor­

tación, el Departamento del Cobre certi­

ficará la exención correspondiente. 

Respedo de las excepciones 20ntempla­

das en los N9s. 4 y 5, la exención se apli­

cará sólo a una cantidad de exportación 

de cobre no refin3do equivalente a la ca­

pacidad anual de las refinerías a que se 

refiere el respectivo compromiso de in­

versión. 
ArtícuDO 13l.-Reemplázase en el inci­

so primero del artículo 19 de la ley 11.828. 

el guarismo "25.000" por "75.000", y 

.agrégas,e al mismo inciso, en punto se­

guido, lo siguiente: 
"Las empresas que actualmente están 

comprendidas dentro de la Gran Minería 

del cobre, o las que en el futuro lleguen 

a tener esta calidad, no perderán su con­

dición de tales aunque posteriormente su 
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producción sea inferior a 75.000 tonela­
das métricas anuales." 

Artícul'o 132.-Declárase que el precep­
to del artículo 39 de la ley N9 9.298, de 
29 de enero de 1949, es aplicable a todos 
los convenios de préstamos o créditos ya 
celebrados, o que en el futuro se celebren, 
entre el Estado de Chile y cualquier or­
ganismo financiero internacional o insti­
tución de crédito extranjera, ya se::! que 
les préstan10S o créditos se conCCC~D.~1 di­
rectamente al Estnc10 G W18 éste otorgue 
su ganntía. 

fl'lt(:;-,I~) "22, --E:;'e::m'zo ele cobranza 
a domicilio de los Servicios dependientes 
de h Dirección de Obras Sanitarias del 
Ministerio de Obras Públicas, será del 
15% con un mínimo de E9 0,12 y un máxi­
mo de E9 0,50, el que regirá desde la pu­
blicación de la present.e ley." 

A1tíc?.'lo 134.-El límite c1d C2l'[:O o ('e_ 
ducción de la utilidad establecida en el N9 
3 del artículo 35 de la ley N9 15.564 será 
ele sólo diez ~Jor ciento por el año tributa­
rio (le 1964. 

Artículos transitorios 

A1'tículo 19-La primera diferencia pro­
veniente del reajuste a que Se refiere la 
presente ley, no ingl'esará a las respecti­
vas Instituciones de Previsión, sino que 
será de beneficio del personal. 

De igual beneficio gozará el personal 
de la Contraloría General de la República, 
respecto del aumento a que se refiere el 
artículo 19 de la presente ley. 

AT'tícu;o 29-La primera diferencia de 
sueldo del reajuste que la presente ley 
concede a los empleados municipales, no 
ingresará a la respectiva Caja de Previ­
sión. 

AT'tículo 3'!-Durante el año 1964, el 
reajuste derivado de la aplicación de la 
ley N9 7.295 Y sus modificaciones poste­
riores será absorbido por el establecido en 
esta ley. 

.4T'tícul0 49-Gozará del 35 ro a que se 

-- ======~~===========~ 

refiere el artículo 19 de la presente ley, 
a contar desde el 19 de enero de 1964, el 
personal a contrata de la Comisión Coordi­
nadora para la Zona Norte mientras per­
manezca en funciones. El mayor gasto se­
rá de cargo de dicha Comisión. 

Aytíc~rlo 5'!-Autorízase al Director de 
Aprovisionamiento del Estado para que, 
con cargo a la Cuenta E-15 Gastos Com­
plementarios, pague al personal de em­
pleados y obreros de clicha Dirección, por 
una sola vez, hasta un mes de bonificación. 
El pago de esta bonificación no se consi­
derará sueldo para los efectos previsiona­
les y otros. 

Artículo 69-Suprímense la frase final 
del artículo transitorio del D.F.L. N9 222, 
de 1960, que dice: "pero cesará en sus 
funciones el 31 de diciembre de 1964, si 
en dicha fecha no hubieren cumplido con 
tales requisitos", e igual frase en el ar­
tículo 29 transitorio del D.F.L. N9 220, 
de 1960, referente al Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción. 

A1ticl.ú¡ 79-El personal de la Empre­
sa de los Ferrocarriles c:el Estado, que 
con m'Jtlvo del movimiento gremial del 
aúo 1961, dejó de prestar servicios -entre 
el 11 de agosto y el 8 de septiembre de 
dicho año, t9ndrá derecho a que se le con­
sidere ese tiempo como trabajado para 
los efectos de la jubilación y des'lhucio. 

Artícu:o 8\1_Los días no trabajados, en 
razón del paro llevado a efecto en el mes 
de diciembre de 1963, por los funciona­
rios de los Servicios de Impuestos Inter­
nos, Tesorerías y Aduana, serán compen­
sados con trabajos extraordinarios que se 
realizarán cuando los respectivos Jefes 
de estos Servicios lo determinen. 

Artículo 9'!-El Tesorero General de la 
Repúbjica pondrá a disposición de los Te­
soreros del Senado y de la Cámara de Di­
putados, las sumas de E9 230.000 Y 
E9 715.000, respectivamente, para aumen­
tar las remuneraciones que perciben los 
beneficiarios de los fondos consultados en 
los ítem 021°1123.660 y 02¡02123.660 del 
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Presupuesto de Gastos de la Nación del 
año en curso, en el porcentaje indicado en 
el artículo 19 de la presente ley. 

Artículo 10.-Autorízase al Presidente 
de la República para suplementar hasta 
la suma de E9 3.000.000 los ítem del Pre­
supuesto vigente con el fin de ,atender al 
mayor gasto que significa la aplicación del 
artículo 27 de la ley N9 13.305 y modifi­
caciones posteriores. 

Artículo ll.-Los gastos necesarios pa­
ra la difusión de los tributos establecidos 
por la presente ley, como también los que 
se originen por la confección de formula­
rios y otros materiales que se utilizarán 
en su cobro, se financiarán con los recur­
sos que en esta misma ley se establecen, 
hasta la concurrencia de E9 1.250.000 que 
se traspasarán a la cuenta de "Depósitos" 
que para tal efecto ordenará abrir la Con­
traloría General de la República. A esta 
misma suma se imputarán también los 
gastos de difusión de los tributos y de 
otras disposiciones de carácter tributario 
contenidos en la ley N9 15.564, sobre Re­
forma Tributaria. 

Artículo 12.-Concédese al Colegio de 
Abogados de Chile una subvención extra­
ordinaria de E9 320.000 para que los in­
vierta en el reajuste de los sueldos de su 
personal en el año 1964. 

Esta cantidad será entregada al Conse­
jo General, el que deberá poner a dispo­
sición de los Consejos Provinciales, las 
sumas que correspondan a los reajustes 
de sus respectivos personales. 

Artículo 13.-Condónanse los saldos de 
los préstamos de auxilio otorgados a sus 
imponente por las Cajas de Previsión, en 
la zona que establece el artículo 69 de la 
ley N9 14.171. Los institutos previsionales 
imputarán esta condonación a sus propios 
excedentes. 

Se exceptúan de esta condonación los 
préstamos otorgados de acuerdo con las 
disposiciones de la ley N9 14.009, cuyo 
monto haya sido superior a trescientos 
escudos. 

Artículo 14.- Autorízase al Tesorero 

General de la República para suscribir 
uno o más pagarés a la orden de la Muni­
cipalidad de Santiago, con el objeto de 
que pueda cancelar las deudas que tiene 
pendientes por concepto de .aportes y des­
cuentos con la Caja de Previsión Social 
de los Empleados Municipales de Santia­
go y Caja de Previsión Social de los Obre­
ros Municipales de Santiago y dé cum­
plimiento al mismo tiempo a los pagos 
que por estos mismos conceptos esté obli­
gada a realizar los meses venideros, has­
ta por la cantidad de E9 5.000.000. 

Estos pagarés se emitirán a 10 años, 
con amortización semestral e interés anual 
del 3 ro y su servicio quedará a cargo de 
la Caja Auónoma de Amortización de la 
Deuda Pública. 

Artículo 15.-Los empleados y obreros 
municipales que hubieren sido beneficia­
dos con aumento de sus remuneraciones 
o modificaciones de planta, en virtud de 
acuerdos adoptados por las Municipali­
dades con anterioridad a la presente ley, 
por aplicación de lo dispuesto en los ar­
tículos 30 y 32 de la ley N9 11.469, sobre 
Estatuto de los Empleados Municipales 
de la República, podrán percibirlos y con­
tinuar percibiéndolos, pero serán impu­
tados en lo sucesivo al reajuste que les 
concede la presente ley. 

Condónanse las sumas que dichos em­
pleados y obreros estén o puedan estar 
obligados a restituir por el concepto ante­
rior. Libérase, asimismo, de toda respon­
sabilidad administrativa por este mismo 
concepto, a los Alcaldes, Regidores y fun­
cionarios municipales que hubieren inter­
venido en tales acuerdos o en su ejecución 
posterior. 

Condónanse a los empleados y obreros 
municipales las sumas que estén o estu­
vieran obligados a restituir por pago de 
remuneraciones o beneficios concedidos 
por las leyes N9s. 15.451 y 15.562, por 
haber sido canceladas dichas remunera­
ciones o beneficios con cargo a emprésti­
tos bancarios. 

Decláranse válidos, por una sola vez, 
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los acuerdos que las Municipalidades hu­
bieren adoptado para contratar emprés­
titos bancarios a fin de cancelar a su 
personal las remuneraciones y beneficios 
contemplados en las leyes N9s. 15.451 y 
15.561. 

Artículo 16.-Las Municipalidades que­
dan facultadas para modificar sus presu­
puestos, con el fin de consultar los nue­
vos ingresos y egresos que establece la 
presente ley. 

Artículo 17.- Condónanse las multas, 
intereses y sanciones sobre impuestos que 
adeudan al Fisco las Municipalidades por 
la aplicación de la ley N9 11.766, siempre 
que éstos sean cancelados dentro del pla­
zo de 90 días contado desde la publicación 
de la presente ley. 

Artículo 18.-Condónanse las diferen­
cias percibidas indebidamente por emplea­
dos y obreros de las Municipalidades, a 
contar del primer reajuste de sus asigna­
ciones familiares practicado con infrac­
ción del artículo 11 de la ley N9 10.583. 

Artículo 19.-Facúltase al Alcalde de la 
Municipalidad de La Reina para que den­
tro del plazo de 30 días, contado desde la 
fecha de publicación de la presente ley, 
fije las plantas definitivas de su personal 
de empleados y obreros, las que entrarán 
retroactiva mente en vigencia el 19 de ene­
ro de 1964. 

Los actuales empleados y obreros de 
la Municipalic1ad de La Reina que sean 
encasillados en las plantas que se fijen 
de conformidad al inciso anterior no po­
drán percibir remuneraciones inferiores 
a las que actualmente gozan y reajusta­
das de conformidad a esta ley. 

Autorízase a la Municipalidad de La 
Reina para que modifique sus Presupues­
tos, dentro del plazo de 30 días contado 
desde la fecha de fijación de las plantas 
que haga el Alcalde de conformidad al in­
ciso primero, con el fin de que consulten 
el gasto que demandará este artículo. 

Artícu,lo 20.-Las nuevas construccio­
nes o la parte de ellas cuyo avalúo no es-

tuviere incorporado a los roles del im­
puesto territorial y que, definitiva o pro­
visionalmente, hubieren sido recibidas o 
se recibieren por la Municipalidad respec­
tiva, dentro de los 30 días siguientes a la 
publicación de la presente ley, estarán 
afectas hasta por el año 1964 a un impues­
to de exclusivo beneficio municipal, cuya 
tasa será de un 25 por mil al año, por cada 
año calendario siguiente a la fecha de 
aprovechamiento en los fines para los que 
fueren construidas, sin perjuicio de la 
prescripción establecida en el artículo 
2.521 del Código Civil. 

Este impuesto se cobrará con la segun­
da cuota del impuesto territorial, tendrá 
para todos los efectos legales, el carácter 
de contribución de bienes raíces y no se 
aplicará a los inmuebles que gocen de exen­
ción total de esa contribución, ni a las 
construcciones hechas conforme a la ley 
N9 9.135 o al D.F.L. N9 2, de 1959, cuyo 
texto definitivo fue fijado por Decreto 
Supremo del Ministerio de Obras Públi­
cas N9 1.101, de 31 de julio de 1959, que 
contin uarán sometidas al régimen tribu­
tario vigente. 

El impuesto se calculará sobre la base 
del valor del respectivo presupuesto de 
edificación, aprobado por la Municipali­
dad correspondiente y reajustado a los 
porcentajes fijados con arreglo al artícu­
lo 99 de la ley N9 11.575. Este reajuste 
será aplicado a partir del año calendario 
siguiente a la fecha en que el presupuesto 
tuvo la aprobación municipal. 

Los alcaldes de las Municipalidades res­
pectivas remitirán al Servicio de Impues­
tos Internos, antes del 15 de julio de 1964, 
las nóminas de las nuevas construcciones 
afectas a este impuesto, en la forma y 
condiciones que éste fije, para los efectos 
de la cónfección de los roles y boletines del 
cobro. El no cumplimiento oportuno de 
esta obligación estará sancionado de acuer­
do al artículo 103 del Código Tributario. 

El monto del presupuesto y los reajus­
tes anuales no serán reclamables. En caso 
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de errores de hecho en :a aplÍca2ión (:e 

este im~':mesto, el afectado recurrirá a 'u 

respectiva Municipalidad, quien comuni­

Cé\rá lo resuelto al Servicio de Impuestos 

Internos, para las rectificaciones que pro­

cedan, 
Si con motivo de la retasación general 

ordenada en el artículo 69 de la ley N9 

15.021 correspondiere en el año 1964 a 

las construcciones afectas a este impu'2s­

to especial un m'\yor tributo por concepto 

de la contribución territorial, só:o se gi­

rará la diferencia para su distribuc;ón en 

las diferentes cuentas de ingreso; en ca­

so contrario, el contribuyente tendrá de­

recho a la devolución de lo pagado en ex­

ceso y que será de cargo municipal. 

Artículo 21.-Los Directores de Obras 

Municipales o los Alcaldes en aquellas Mu­

nicipalidades donde no estuvieren organi­

zados estos servicios, deberán recibir las 

calles, poblaciones o construcciones efec­

tuadas hasta el 31 de diciembre de 1963 

por la ex Caja de la Habitación, la ex Cor­

poración de Reconstrucción y la Corpora­

ción de la Vivienda, que no hubieren cum­

plido este trámite por inconvenientes le­

gales o reglamentarios, aun ct:anc1o sub­

:'listan las circunstancias constitutivas de 

tales inconvenientes. 

Para los efectos de este artículo, la Cor­

poración de la Vivienda deberá solicitar 

a la lVIunicipalidad la recepción dentro del 

plazo de 60 días, contado desde la vigen­

cia de la presente le?, certificando que la 

calle, población o construcción en su caso, 

cuenta con los servicios de uti~idad públi­

ca esenciales. Este término podrá prorro­

garse por el Presidente de la República 

cuanc.o, a su juicio, existieran motivos jus­

tificados para ,ello. El Director de Obras 

o el Alcalde, en su caso, deberá pronun­

ciarse dentro del plazo de 30 días contado 

desde la recepción de la solicitud de la Cor­

poración de la Vivienda. Expirado este 

término sin haber emitido pronunciamien­

to alguno, la calle, población o construc­

ción se entenderá recibida para todos los 

efectos legales. Si la recepción fuere de-

negada, la Corporación de la Vivienda en 

el plazo de 30 días podrá recurrir a la Di­

rección de Arquitectura del Ministerio de 

Obras Públicas para la recepción de es­

tas poblaciones o construcciones, la que 

resolverá en el plazo de 60 días, oyendo 

pl'eviamente al Director de Obras o Al­

calde, en su caso. 
La recepción de las c'llles, poblaciones 

o construcciones a que se refiere esta dis­

posición producirá, una vez perfecciona­

da, la incorporación al dominio nacional 

de uso público e'e tojas las canes, aveni­

das, p'azas y espacios públicos que exis­

tieren en dichas poblaciones. 

Los Notarios y Conservadores podrán 

autorizar escrituras públicas y efectuar 

inscripciones para la transferencia par­

cial de dominio o adjudicaciones de tOGas 

bs poblaciones o construcciones recibidas 

con sujeción a las disposiciones de este 

artículo, lo que se comprobará con el cer­

tificado del Director de Obras o del Al­

calde, en su caso. 
ArtíC1/.1o 22.-El primer reajuste auto­

rl{t~C0 de las tu,ca~ fijas (le la le:v de Th"ll­

bres, Estampillas y Papel Sellado, que se 

efectúe en conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 36 de dicha ley, se hará de 

acuerdo con la variación que haya exps­

rimenÜldo el índice de precios al consu­

midor entre 10:1 meses ele septie~~bre de 

1963 y abril de 1964, ambos inclusive, y 

regirá rlesc12 el día 19 del mes siguiente 

a aquél en que se publique la presente ley 

en el "Diario Oficial". 
Artículo 23.--Facúltase al Presidente 

de la Re)ública para publicar el texto de 

la nueva ley de Impuesto a la Renta, con­

tenida el1 el artículo 59 de la ley N9 16.564. 

en forma independiente, al cual dará la 

numeración que corresponda a una ley de 

la República, pudiendo incorporarse a di­

cho texto todas las disposiciones comple­

menbrias contenidas en la ley N9 15.564 

y las modificaciones que se introducen en 

la presente ley. 

Facúltase, asimismo, al Presidente de 

la República para fijar en un solo texto 
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refundi50 las disposiciones sobre impues­
to a las compraventas y cifra de negocios 
contenidas respectivamente en la ley N9 
12.120 Y en el Decreto N9 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, y demás disposiciones afi­
nes y complementarias, contemplando .to­
das las modificaciones a dichos cn,erpos 
legales, incluso las contenidas en la pr€­
sede ley, A dicho texto refundido, el Pr,e­
si dente de ]a República podrá incorporar, 
además, todas aquellas disposiciones lega­
¡ss relativas a otros im!Juestos de natu­
raleza similar a los contenidos en la ley 
NI? 12.120 y al impuesto de cifra de ne­
gocios establecido en el Decr,eto NI? 2.772. 

Además, se faculta al Presidente de la 
República para fijar el texto definitivo y 
refundido de la lsy N9 1l.25B, sobre Al­
coholes y Bebidas Alcohólicas con todas 
sus modifica;:;iones, incluso las contenidas 
en la presente ley. 

Articulo 24.-Los contribuyentes que se 
encuentren ,e11 mOl'a nI 31 de diciembr,e de 
19G3 en el pago (:e cualquier impuesto o 
contribución, yn sea fiscal o municipal, 
incluidos los establecidos en la ley N9 
12.120 y sus modificaciones posteriores, 
podrán pagar sus obligaciones sin incu­
rrir en sanciones, multas ni intereses pe­
nales derivados de In mora, en conformi­
dad a las siguientes normas: 

a) Aquellos contribuyentes que lo hi­
cieren al contado en un plazo no mayor 
de noventa días a contar desde la publi­
cación de esta ley, pagarán su deuda con 
sólo un recargo delIro mensual sobre el 
monto de su obligación, calculado desde 
la fecha en que se encuentra en mora y 
hasta la del pago; 

b) Dentro del mismo plazo, aquellos 
contribuyentes que no lo hicieren en con­
formidad a lo establecido en la letra an­
terior, podrán acogerse a un plazo de pa­
gO' de hasta doce meses, en cuotas men­
suales iguales. Para este efecto deberán 
aceptar letras a In orden del Fisco, del 
Tesorero General de la República o de las 
Municipalidades según corresponda, gira­
das por el Servicio de Cobranza Judicial 

===== 
o el Tesorero Comunal o Municipal res­
pectivo, por el monto de cada cuota más 
un interés ele 1 27c mensual sobre el mon­
to de la deuda, calculado desde la fecha 
de In mora y hasta :a fecha de aceptación 
de las letras. A cada letra se le agregará 
un ínteré;; de 270 mensual. La aceptación 
de las letras no producirá novación de la 
obligaci6n tributaria. 

El no pago de una de ellas hará exigi­
ble el total de lo adeudado en conformi­
dad a las normas generales sobre cobro 
de impuestos morosos, entendiéndose re­
vividas todas las acciones. Lo pagado se 
considerará como abono a la deuda con 
excepción de los intereses que serán de 
beneficio fiscal. 

Aquellos contribuyentes que al venci­
miento del plazo concedido por este ar­
tículo aÚll permanecieren en mora en el 
pago de alguna de las obligaciones tribu­
tarias a que se refiere el inciso primero, 
deberán pagarlas con un recargo adicio­
nal del 50 % del interés penal vigente pa­
ra el cobro del tributo adeudado, sin per­
juicio de que les serán aplicables los pro­
cedimientGs, sanciones y multas estable­
cidos en la legislación vigente para el co­
bro de impuestos morosos. 

Autorízase al Tesorero General de la 
República para descontar las letras emi­
tidas en conformidad a lo establecido en 
la letra b) en el Banco Central de Chile, 
en el Banco del Estado de Chile y en los 
Bancos particulares, en conformida a las 
normas que fije la Superintendencia de 
Bancos. 

En ningún caso quedan comprendidos 
dentro de las normas establecidas en el 
presente artículo, los impuestos adeuda­
dos que se perciban por medio de las Adua­
nas. 

Las deudas provenientes de derechos 
adeudados a las Municipalidades, hasta el 
31 de diciembre de 1963, podrán ser can­
celadas a éstas, dentro del plazO' de 90 
días, contado desde la promulgación de la 
presente ley, sin intereses. Expirado di­
cho plazo y si dichas deudas no hubieren 
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sido canceladas, deberán ser pagadas con 
un 50% de recargo, sin perjuicio de los 
intereses penales correspondientes, a be­
neficio municipal. 

Artículo 25.-Tratándose de las conven­
ciones a que se refiere el inciso segundo 
del artículo 115, el Servicio de Impues­
tos Internos deberá girar a los produc­
tores, en lugar del impuesto que gravaba 
la producción, la diferencia de impuesto 
que resulte de la aplicación de la nueva 
tasa de impuesto a las compraventas y la 
que se encontraba vigente a la fecha de 
celebrarse el contrato. 

Para este efecto, los productores de vi­
nO's deberán presentar dentro de los 60 
días siguientes a la publicación de la pre­
sente ley, una declaración jurada en la 
que indicarán la cantidad de litros de vi­
no provenientes de la cosecha de 1963 o 
posteriores que hayan vendido. Los pro­
ductores que no efectúen esta declaración 
en el plazo señalado, serán sancionados 
con una multa equivalente al monto del 
impuestO' a la producción de vinos que les 
hubiere correspondido pagar según el co­
eficiente de producción determinado para 
la cosecha del año 1963, que el Servicio 
de Impuestos Internos girará sin más trá­
mite. 

La diferencia de impuesto que resul­
te deberá ser pagada por el productor 
dentro de los 60 días siguientes al ven­
cimiento del plazo para la declaración ju­
rada a que se refiere el inciso anterior. 

Artículo 26.-El gasto que importe la 
aplicación de esta ley se imputará, tam­
bién, a los mayores ingresos que se pro­
duzcan en la Cuenta B-2.a, "Regalías y 
dividendos acciones fiscales Banco Cen­
tral de Chile", y en la Cuenta C-1, "Im­
puesto a las utilidades del cobre". 

Artículo 27.-Además de los recursos 
que se contemplan en otras disposiciones 
de la presente ley, el mayor gasto fiscal 
que ella representa se financiará también 
con el aumento de ingresos que se prO'­
duzca en los impuestos aduaneros, sobre 
lo calculado en el Presupuesto de Entra-

das correspondiente al año 1964 y en los 
ingresos tributarios del Presupuesto de 
Capital en moneda extranjera, ambos 
aprobados por ley N9 15.455, como con­
secuencia de los aumentos del tipo de 
cambio libre bancario en relación con el 
que sirvió de base para dicho Cálculo de 
Entradas y Gastos del Presupuesto de 
1964. 

Se destinará al mismo objeto el mayor 
rendimiento sobre los consultados en la 
Ley de PresupuestO' de la Nación para 
1964 de los impuestos de compraventa, 
cifra de negocios, N9 19 del artículo 36 
de la ley N9 15.564, de 14 de febrero de 
1964, tabacos y espectáculos. 

Artículo 28.-El mayor gasto que re­
presenta la aplicación de la presente ley, 
respecto del reajuste a los empleados del 
Ministerio de Obras Públicas, se imputa­
rá a la Cuenta F -97 de dicho Ministerio, 
y respecto del reajuste de los obrerO's, al 
Presupuesto de Capital del mismo Minis­
terio. 

Artículo 29.-El mayor gasto que re­
presente para la Dirección de Pavimen­
tación de Santiago el pago de los reajus­
tes ordenados por la presente ley, será de 
cargo, durante el año 1964, de la Munici­
palidad de Santiago. 

Artículo 30.-El mayor gasto que sig­
nifique el reajuste de sueldO's que se con­
ceda para 1964 a los personales de la Su­
perintendencia de Bancos, de la Superin­
tendencia de Seguros, Sociedades Anóni­
mas y Bolsas de Comercio, será financia­
do de acuerdo con las normas señaladas 
en los artículos 79 de la Ley General de 
Bancos y 157 del D.F.L. N9 251, de 20 de 
mayo de 1931, respectivamente, para cu­
yo efecto se considerarán suplementadas 
las partidas globales que se consultan en 
la Ley de Presupuesto de 1964. 

Se aplicará a la primera diferencia 
proveniente del referido reajuste lo dis­
puesto en el artículo 19 transitorio de la 
presente ley. 

Artículo 31.-El mayor gasto que re­
presente el aumento de remuneraciones 
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que establece 'la presente ley para el per­
sonal de la Superintendencia de Seguri­
dad Social, se hará con cargo a su presu­
puesto propio. 

Para los efectos de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el inciso anterior, suple­
méntase el ítem 15[03129.4) en la canti­
dad de E9 124.500. 

Supleméntase el ítem 15[04[104) en la 
suma de E9 70.000. 

Las suplementaciones anteriores se fi­
nanciarán con cargo a los recursos pre­
vistos en el inciso tercero del artículo 39 
del D.F.L. N9 219, de 1953. 

Artículo 32.-Como complemento del fi­
nanciamiento contemplado, facúltase al 
Presidente de la República para hacer 
efectivo, en cualquiera época del año 
1964, el alza del tributo a los bienes raí­
ces que va a significar la retasación de 
los bienes gravados por la ley N9 4.174, 
sobre impuesto territorial, y por el articu­
lo 114 de la ley N9 11.704, sobre Rentas 
M unicipales, ordenada por el artículo 69 
de la ley N9 15.021, de 1962. 

Esta alza será determinada por el Ej e­
cutivo en la cantidad necesaria para en­
terar el monto del gasto fiscal que repre­
senta esta ley por el presente año, as­
cendente a 282.750.000 escudos, y no po­
drá ser superior al 100% del tributo que 
haya corespondido pagar en el año 1963, 
sin el recargo establecido por la ley N9 
15.364, de 1963. 

Este recargo del 100% se cobrará en 
dos cuotas, la primera antes del 30 de 
junio del presente año y la segunda, si se 
cumple lo previsto en el inciso preceden­
te, en el mes de octubre del año en curso. 

Los contribuyentes que, incluida esta 
alza, pagaren en e,l año 1964 un impues­
to superior al que les corresponda de 
acuerdo con la retasación definitiva, im­
putarán el exceso al .pago de las contribu­
ciones del año 1965 y a los que hubieren 
pagado una suma inf.erior, el Fisco les 
cobrará la diferencia conjuntamente con 
las cuotas del impuesto correspondiente 
al año 1965. 

El cobro de este mayor impuestO' y la 
imputación de las sumas pagadas en ex­
ceso se hará en la forma que se determi­
ne por decreto del Presidente de la Repú­
blica. " 

A proposición del señor Miranda (Pre­
sidente) por asentimiento unánime, pasó 
a presidir la sesión en el carácter de Pre­
sidente Accidental, el señor Donoso. 

INCIDENTES 

El primer turno de la Hora de los In': 
cidentes correspondió al Comité Democrá­
tico Nacional. Dentro de este tiempo el se­
ñor Oyarzún usó de la palabra para refe­
rirse a diversas necesidades de la provin­
cia de Valparaíso, en especial de carácter 
educacional y hospitalario. 

Destacó el señor Diputado la convenien­
cia de proceder a la pronta construcción 
de un establecimiento hospitalario para la 
atención de las necesidades médicas de la 
localidad de Quintero. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Salud Pública, con el objeto de 
que se sirva adoptar las providencias ne­
cesarias para que la Dirección General del 
Servicio Nacional de Salud y la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, considere la posibilidad de dotar 
de un Hospital a la ciudad de Quintero. 

En seguida, el señor Diputado se refirió 
a la urgencia en construir el local destina­
do al funcionamiento del Liceo de Hom­
bres N9 3 de Val paraíso. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Educación Pública con el objeto 
de que se sirva adoptar las medidas nece­
sarias para que se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en la ley N9 13.312, que en su 
artículo 39 dispuso que la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona-
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les debía construir el local para el refe­

rido liceo. 
En seguida el señor Oyarzún se refirió 

a una petición formulada por el señor 

Pedro Veas, Alcalde de Quintero, en la 

cual representa la conveniencia de que se 

proceda a la construcción ce un Grupo 

Escolar en la localidad de Quintero y en 

especial que S2 eel ifique el local destina­

do a la Escuela de Hombres N9 45. 

Solicitó el señor Diputado qU2 se diri­

gLera oficio, en su nombre, al señor Mi­

nistro de Educación Públi~a, adjuntún­

dole copia de lá comunicación enviada por 

el referido señor Alcalde y solicitándole 

que se sirva di"poner se planifique la 

construcción de un Grupo Escolar para la 

comuna de Quintero. 
En seguida, el señor Oyarzún destacó la 

conveniencia de aumentar la planta del 

personal del Liceo de Homln'es N9 3 de 

Valparaíso. 
Solícitó el señor Diputado q~le se diri­

giera oficio, en su nombre, al señor ~.1inis­

tro de Educación Pública, con el objeto 

de (Ine la Dirección General de Educa­

ción Secundaria proceda a designar un 

OL'icntador, nn 111spe~tol' y un empleado 

auxiliar en el Lic20 ele Hombres r·eferido. 

Con la venia del señol' Oyal'zún, usó de 

ía palabra el se110r Hurtado Pereira, quien 

s~ 12firió a la situación económica en que 

S8 encuentran los agricultores de la pro­

vincia de Maule y a la necesidad de otor­

garles auxilio e::onómico. 
Solicitó el señor Diputado que se trans­

mitieran sus observaciones, en su nombre, 

al señor Miristro de Hacienda y de Eco­

nomía, Fom<mto y Reconstrucción, con el 

objeto de que el Banco del Estado de Chi­

le y la Corporación de Fomento de la 

Producción otorguen ayuda crediticia a 

los agricultores del departamento de Cau­

quenes. 
En s·eguida, el señor Hurtado Pereira 

solicitó que se dirigiera oficio, en su nom­

bre, al se110r Ministro del Interior, con el 

objeto de que s·e sirva adoptar las provi­

dencias necesarias para que se dote de un 

carro-bomba al Cuerpo de Bomberos de 

Constitución. 
A continuación usó de la palabl'a el se­

ñol' Foncea, quien se refirió a la situa­

ción en que se encuentra la industria 

:urocera del país y al precio de venta fi­

jado para este producto. 
Solicitó el sellor Diputado que se trans­

mitiel'~l1 sus observaciones, en su norn­

bJ_'e, a b que adhir~eron los se110res Ra­

;~;;r2;:. Jerez y Hurtado Pereira, al se1101' 

?J~i:lis ~l'O de Economía, Fomentp y Re­

C'..;Estrl1cción con el objeto de que se sir­

va adoptar las medidas necesarias p<ll'a 

(¡n': ';0 aplique al arroz un sistema en re­

laci6n con el precio oficial del trigo, para 

los efectos de la fij ación de su precio. 

A continuación, se u:firió a la dcf·ieicE­

cía ql~e existe en la pl'ovin;::ia de Tdca en 

lu que a moyilizaeión colectiva se refiere, y 

cles~acó en ]lC1l'ticnJal' la cC'lweniencia ele 

mejorar la atención en los sen:icio3 de a~:l­

'cüY!1otorcs ele }:l I~n1p2-"8Srr ele los Ii'erl'oca­

rriles del Estado. 
Solicitó el sefí,)r Diputado que se Jiri­

giera oficio, en su nombre, al SerlOlo 1\1 i­

nistrü de l~COl,')mía, Fomento y Recons­

cruc~ión ca,} el objeto de que se sirva 

adoptar ~as medidas necesarias para que 

S2 Ille.'()~'c la atención en los servL::ios eL; 

automutorc'3 de los Fc:rrocarriles del Es­

tado que hac::n 21 recorrido entre Sa,üia-

j~ll Seguida, con la venia elel señor 

Aguilcr2., usó de la palabra el señor Hur­

tauo Pereil'u, quien se refirió a lEversas 

necesidades del departamento ele Ca uquc­

nes y de la provincia de Maule. 

~~!jlidtó el S21101' Diputado que se diri­

giera oficio, en su nombre, a lo que ad­

hirieron los se110res Foncea y Donoso, al 

S8:Jor Ministro de Obras Públicas, con el 

obj.eto de que se sirva· destinar los recur­

sos necesarios para la terminación de las 

obras de apertura de calles iniciadas por 

la Dirección de Pavimentación en la ciu­

dad de Cauquenes. 
Solicitó el se1101' Diputado, además, que 

se dirigieran oficios, en su nombre, a los 
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señores Ministros de Obras Públicas y de 
Salud Pública con ·el objeto de que se sir­
van adoptar las providencias necesarias 
para que se efectúen los trabajos para do­
tar de alumbrado público a la localidad 
denominada Quella, ubicada entre Parral 
y Cauquenes, y para que se construyan 
Postas Médicas, respectivamente. 

Finalmente, solicitó el señor Hurtado 
Pereil'a, se dirigiera ofi2io, en sn nombre, 
a S. E. E.l Pl'esidcnte de la República con 
el objeto de que, si lo tiene a bien, se sir­
Va induir en la actual Convocatoria Ex­
tr:::ordinaria a sesiones del Congreso Na­
ciomd el pl'oyec';:o de ley qu autoriza a la 
}\/T ~Jn~.cira1ic1aJ de C;17.~(r_ie·~~e~~ P''.! (l C._:11J::~_ a­
ta r ll!l emp}'ésti too 

tablecimientos educacionales, con el fin 
ele que puedan instalarse en ellos las Es­
cuelas N9s. 7 y 20 de Coquimbo. 

A continuación, el señor Jerez usó de la 
palabra y se refirió a la actuación que le 
cupo a la Federación de Educadores de 
Chile y al Partido Demócrata Cristiano 
en el despacho del proyecto de ley qne 
crea el Fondo Nacional de Auxilio Esco­
lar y de Becas y formuló diversos alcan­
ces a las obs:crvaciones que sobre la ma­
teria hizo el señor Aguilera. 

Luego, con la venia del señor Jerez, el 
S'':YlO,' Ajr,nilcra se refirió a la necesidad 
de proceder a la entrega de algunos terr> 
no::: eie di\' c:rS::lS ins tituciones fiscales o 
semi [isca]2il 118.l'a el funcionamiento d·e 

En seguida, por la vía ,;e la interrup- loc,¡j(3S es:?olares. 
dón, el señOl> Fcncea solic;1tú (1'.:e E~e diri- ~~a};citú el l,ef'lOr Diputado que se diri-
giel'a ando, 2,} su nombr:', 'J.l señor Mi­
li ;stro (le Economía, Fom:mto y Re;::ons­
trucción, con el objeto de Cl1.íe sr, ,:i¡O'.a }('­
mitil' 1:1 esta COl"i)oración los antecedentes 
r-elacio'HtdOs CO!1 el alza de tarifa s eléctri­
cas decretadas pOl' la Enmresa N acio­
nal de Electricidad (ENDESA), lo::; úl­
timos seis mes·es. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Independiente, quien cedió su tiem­
po al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor Hurtado Pereira solicitó la 
puhtbra y concedió una interrupción al se­
rior Aguikra, quien se refirió al proyec­
~o de l,ey que crea la Junta Nacional de 
Auxilio Escolnr y de Becas. Destacó SS:;!. 
la importancia de esta iniciativa lC1'.'al y 
Id ne2e~L~arl. el;:; ado:)t~lT : ~,s m;,(~ic;as ne­
'Cesarias [Jaéa ele"'ar d nivel ec1l1c;~cional 

del país. 
Solicitó el S€110r Diputado que se trans­

rnitier:m sus obs·ervaciones, en su nombre, 
al ~'eíior lVI inistro de Educación Pública 
ccm el cbjetc ele q\le ¡}e sirva acogel' las 
peticiones contenidas en ellas relativas 
a la necesidad de exigil' ,,1 c~llnp!i¡,Ü(n­

to de las disposiciones pertinentes de la 
ley N9 14.999, qu'e dispuso la entrega de 
locales de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado para el funcionamiento de es-

s~'iel'~l oficio, en sU HO:_TIbre, 31 ,~~~-10I' ; ~:~-

~'l~ rle BCC:1Wl~iÍJ., Fomento y Recons-
1. n 1cci;"n, con el obj·eto de que se sirva ar­
l';~l'nl' lES ln"dirbs necesarias para que la 
f':n"lpre.:;3 üe los Ferrocarriles del Estado 
proceda a hacel' entrega del total de los 
terr2nos, de una superficie de 4.200 me­
tros cuadrados que posee en la ciudad de 
Coquimbo rara la construcción de los 10-
ca12s destinados a las Escuelas N9s. 7 y 
20 de esbl ciudad, de acuerdo con las dis­
pos:ciones pertinentes de la ley N9 14.999. 

Pidió, en segaida, e( señor Aguüera se 
drigL~ra oLcio, en su nombre, al s·eñor 
~IÍlú;tro de Educación Pública con el ob­
jeb de que se sirva disponer se destine 
la snma de E9 49.000 para la terminación 
de los trabajos de reparación del local e11 
que fUl'.cionaba la ex Comisaría de Cara­
bic~2i'OS de Coquimbo, la que ha sido tras­
pa¡:ada al :,Ii1lÍsterio de Educacón Públi­
'~a lla:'d clssLnrla al establecimiento de 
loca12s ,escolares. 

Finalmente, solicitó el señor Diputado 
que se dirigiera oficio, en SLl nombl'e, a1 82-

ñcr Ministro de Tierras y Colonización, 
l'eitel'ándole el envío de los antecedentes 
solicitados a'1tE~rio'rmente, relativos a la 
renta C~2 arrendamiento que cobraría el 
Departamento de Bienes Nacionales por 
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un terreno fiscal ubicado en Huintil, de­
partamento de Illapel. 

Con la venia del señor Jerez, usó de la 
palabra a continuación el señor Gallegui­
llos Clett, quien se refirió a la aplicación 
de la ley que aclaró el artículo 38 de la 
ley N9 10.383, que define lo que debe en­
tenderse por trabajo pesado, para los fi­
nes legales y especialmente laborales. 

Destacó el señor Diputado que la nor­
ma legal actual resulta inoperante e in­
aplicable debido a que respecto de los 
obreros que habían trabajado en faenas 
salitreras no podía determinarse quiénes 
habían sido patrones anteriores ni tam­
poco acreditarse los servicios o trabajos 
prestados anteriormente. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Minis­
tro del Trabajo y Previsión Social, con el 
objeto de que se sirva dar las instruccio­
nes necesarias para que la Dirección del 
Servicio de Seguro Social realice un estu­
dio y .establezca un sistema administrativo, 
mediante exámenes médicos, para los efec­
tos de acogerse al beneficio de la jubila­
ción, en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 de la ley N9 10.383, modificado 
por la ley NQ 15.183, publicada en el Diario 
Oficial de 26 de mayo de 1962, cuyo re­
glamento fue dictado por Decreto Supre­
mo 681, publicado en el Diario Oficial de 
18 de enero de 1964. 

En seguida, el señor GalIeguillos Clett 
destacó la posición política de los señores 
Diputados del Partido COmunista frente 
al artculo 102, nuevo, introducido por el 
Senado en el proyecto sobre reajuste del 
sector público, relativo a la tributación y 
franquicias aplicables a las industrias que 
se instalen en las provincias de Antofa­
gasta y Atacama. 

El turno sguiente perteneció al Comi­
té Radical. El señor Acuña concedió una 
interrupción al señor Galleguillos Clett 
quien dio término a sus observaciones re­
lativas a la posición política de su Parti­
do frente a la disposición referida del 

proyecto sobre reajuste del sector pú­
blico. 

A continuación el señor Acuña se refi­
rió a los problemas de carácter médico­
hospitalario que afectan al Hospital de 
Osomo y destacó la urgencia de proceder 
a la construcción de un nuevo hospital y 
paliar los problemas actuales en el exis­
tente. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, a lo que adhi­
rió el señor Follert, al señor Ministro de 
Salud, con el objeto de que se sirva con­
siderar la necesidad de proceder a la crea­
ción del Servicio de Urgencia en el Hos­
pital de Osorno. 

En seguida, el señor Acuña se ocupó de 
analizar el problema habitacional que 
afecta a los habitantes de la población 
"Los Barracones de Ovejería", de la pro­
vincia de Osomo. Destacó el señor Dipu­
tado que los habitantes de esa población 
viven en deplorables condiciones sanita­
rias, ya que se trata de una construcción de 
emergencia hecha a raíz de los sismos de 
1960. . 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, a lo que adhi­
rió el señor Follert, al señor Ministro de 
Obras Públicas, transmitiéndole su pro­
testa por la falta de diligenca de la Cor­
poración de la Vivienda en resolver el 
grave problema que afecta a los miles de 
habitantes que viven en deplorables con­
diciones, en pabellones de emergencia, en 
la Población "Los Barracones de Oveje­
ría", de Osorno. 

A continuación el señor Acuña solicitó 
se dirigiera oficio, en su nombre, al mis­
mo señor Ministro de Estado, con el ob­
jeto de que se sirva adoptar las providen­
cias necesarias para que el Instituto de 
Vivienda Rural proceda a construir al­
deas campesinas en las zonas de "Las 
Cascadas" y "Puerto Octay", de la pro­
vincia de Osorno. 

El turno sigúiente correspondió al Co­
mité Liberal y dentro de este tiempo el 



SESION 64~, EN MARTES 5 DE MAYO DE 1964 4683 

señor Follert se refirió al problema hospi­
talario que afecta a la ciudad de Osorno 
y destacó la gravedad que reviste para la 
salud de la población. 

Solicitó el señor Diputado que se trans­
mitieran sus observaciones, en su nombre, 
a S. E. el Presidente de la República y al 
señor Ministro de Salud Pública, con el 
objeto de que adopten las providencias ne­
cesarias para resolver este grave proble­
ma. 

PETICIONES DE OFICIO 

De acuerdo con lo dispuesto en el artícu­
lo 173 del Reglamento los señores Dipu­
tados que se indican solicitaron que se en­
viaran en sus respectivos nombres los si­
guientes oficios: 

El s,eñor Almeyda, al señor Ministro de 
Salud Pública, para que se sirva informar 
acerca de la recontratación del señor Ga­
briel López Zamorano, de acuerdo con el 
oficio N9 3092, de fecha 4 de febrero de 
1962, del Servicio Nacional de Salud. 

El señor Allende, al señor Ministro de 
Salud Pública, a fin de que se sirva dis­
poner las medidas necesarias para la ins­
talación de un equipo de rayos X en el 
hospital de La Unión. 

El señor Aravena, a S. E. el Presidente 
de la República, para que se sirva conside­
rar la posibilidad de incluir en la convoca­
toria un proyecto de ley que destine fon­
dos para la construcción de un edificio pa­
ra Retén de Carabineros, ampliación del 
Estadio Municipal, reparación de escue­
las, agua potable para poblaciones y otras 
obras en la localidad de San Clemente, con 
motivo de celebrarse su centenario los 
días 30 y 31 de mayo del presente año. 

Al señor Ministro del Trabajo y Pre­
visión Social, para que se sirva conside­
rar la posibilidad de solucionar el proble­
ma que afecta al señor Crisólogo Y áñez 
Y., jubilado de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas, Oficina de 
Talca; y 

A los señores Ministros de Hacienda y 

de Defensa Nacional, para que tengan a 
bien enviar el proyecto de ley que nive­
le las rentas del personal jubilado de las 
Fuerzas Armadas. 

El señor Araya, al señor Ministro de 
Hacienda, para que se sirva poner a dis­
posición de la Dirección de Pavimenta­
ción Urbana los fondos necesarios para 
pagar los salarios reajustados de su per­
sonal de obreros. 

El señor Aspée, al señor Ministro del 
Interior, para solicitar su intervención en 
favor del problema que afecta a los co­
merciantes del Mercado Municipal de 
Valparaíso con motivo de la autorización 
para que comerciantes ambulantes insta­
len sus puestos en las inmediaciones del 
Mercado, contraviniendo la Ordenanza 
Municipal sobre Ferias y Mercados; y 

El mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, para que se sir­
va informar acerca de los motivos que 
han impedido hasta ahora que la Corpo­
ración de la Vivienda construya una pobla­
ción en Llay-Llay. 

El señor Cossio: 
Al señor Ministro de Economía, Fo­

mento y Reconstrucción, a fin de que se 
sirva considerar la posibilidad de hacer 
un aporte para la construcción del Mata­
dero Municipal de Purranque; 

Al señor Ministro de Educación Públi­
ca, para que se sirva disponer la construc­
ción de un nuevo local para el funciona­
miento de la Escuela NQ 20 de Huilma, 
departamento de Río Negro, provincia de 
Osorno; 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que tenga a bien disponer los fondos 
necesarios para la pavimentación total del 
camino longitudinal sur a la localidad de 
Purranque; y 

Al señor Ministro de Agricultura, pa­
ra que se sirva disponer la restitución de 
personal y de una camioneta para la Ofi­
cina del Ministerio de Agricultura de la 
comuna de Purranque. 

El señor Dueñas, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, para que se 
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SÜ'va ordenar una investigación respecto 
a la forma en que han sido resueltas las 
denuncias formuladas al Servicio de Se­
guro Social en relación con posibles irre­
gularidades en el departamento de San 
Ja-viier. 

El señor Godoy, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, para que se 
sirva informar acerca de diversas obser­
vaciones relacionadas con la Caja de Re­
tiro y Previsión Social de Preparadores 
y J:n2tes del Club Hípico. 

El señor Fuentealba, al señor Ministro 
de Defensa Nacional, para que se sirva 
informar acerca de las razones que de­
terminaron la exclusión del Consejo Lo­
cal <;le Deportes de La Serena entre las 
instituciones que fueron favorecidas con 
s~lbvenciones y la necesidad de asignarle 
Ulla ayuda; 

El m:smo señor Diputado, al señor :Yli­
n;,'tro de Agricultura, para que tenga a 
b~2n considerar la posibilidad de prorro­
gar hasta el 31 de diciembre las disposi­
cienes del decreto NQ 92, de 20 de febre­
ro del año en curso, que concedió una bo­
nificación de EQ 88 por tonelada de abo­
no a la Fábrica de F.osfatos Pelícano, de 
Coquimbo. 

Los señores Peñafiel y Jerez, al señor 
:YIinistro de Educación Pública, para que 
S8 sirva disponer en forma obligatoria, 
para todos los colegios fiscales y particu­
íares hasta segundo ciclo, la uniformidad 
de los textos de enseñanza. 

El señor Medel, al señor Ministro de 
Agricultura, a fin de que se sirva consi­
derar la posibilidad de solucionar el pro­
blema que afecta a seis familias campe­
:;:Í1;:lS del fundo Los Ríos, de propiedad 
de la Sociedad Agrícola y Forestal Col­
cura de Curanilahue. 

El señor Melo: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

para que se sirva considerar la .posibili­
dad de disponer la construcción de un 
puente en Quebrada Ulloa, comuna de 
Florida, provincia de Concepción; 

Al señor Ministr.o de Educación Públi-

ca, para que se sirva adoptar las medi­
das necesarias para resolver el problema 
qtcC existe en la localidad de Quebrada 
Cllea, comuna de Florida, provincia de 
Concepción, .p.or la falta de un local es­
colar; 

Al señor Ministro del Interior y al se­
ñor Contralor General de la República, 
a fin de que se sirvan ordenar una inv€s­
tización en relación con las denuncias que. 
se ha forIYlcüado en contra del Jefe Admi­
nistcativo de Correos y TelégrafDs de 
Talcahuano. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba reglamen­
tariamente prorr.ogada en virtud de los 
c.~clerdos adoptados anteriormente, se le­
vantó ella a las 21 horas y 24 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA. 

1-0FICIO DEL H. SENADO 

N9 7231.-Santiago, 29 de abril d'e 1964. 
El Senado ha tenidD a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lo hizo esa H. 
Cámara, el proyecto de ley que libera del 
pago de derechos de internación y otros. 
a diversas especies destinadas a las RR. 
MM. Hermanitas de los Pobres de la calle 
Carmen 1.200. 

Lo que tengo el honra decir a V. E. en 
contestacié'n a vuestro oficio NQ 3.818, de 
fecha de ayer. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Felo.): Hugo Ze­

¡Jeda Bar1'¿as, Pelagio Figue1'oa Toro. 

2~OFICIO DEL SENADO 

NQ 7230.-Santiago, 29 de abril de 1964. 
El Senado ha tenido a bien insistir en 

la modificación que introdujo al proyecto 
de ley que libera de derechos de interna­
ción a diversas especies destinadas a la 
Sociedad Amigos del Hospital de Viña del 
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::VIar y a otras instituciones, consistentes 
en agregar U;} artículo nuevo con el nú­
mero 79, y que esa H. Cámara ha recha­
zado. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación :l vuestro oficio N9 3.806, de 
fecha 14 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes resped:vos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Hugo Ze-

1Jcda BaTTi0s, Pelagio Figueroa Toro. 

3.-0F!CIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

N9 1188.-Santiago, 5 ele mayo de 1964. 
Tengo el honor ue referirme al Oficio 

de V. E., N9 11437, de fecha 24 de marzo 
del año en curso, dirigido a esta Secreta­
ría de Estado a petici6n del H. señor Di­
putado don Jorge Aspée Rodríguez, quien 
solicita se considere la instalación de un 
Retén de Carabineros en la Carretera Pa­
namericana a la altura de Llay Llay. 

Sobre el particular, la Dirección Gene­
l'al de Carabineros ha enviado el Oficio 
~9 10.143, de 30 de abril recién pasado, 
cuyo original me permito acompañarle, 
para conocimiento de V. E. y el del H. se­
ñor Diputado don Jorge Aspée Rodríguez. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
Sótel'o del Río Gundián. 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERiOR 

N9 1186.-Santiago, 5 de mayo de 1964. 
Por nota ~9 11.356, de 24 de marzo del 

año en curso, V. E., tuvo a bien dar a co­
nocer a esta Secretaría de Estado, la pe­
tición formulada por el H. Diputado don 
Jorge Aspée Rodríguez, en el sentido de 
disponer que se aumente la dotación del 
Cuerpo de Carabineros, actualmente en 
servicio, en las distintas comunas de la 
provincia de Valparaíso, como asimismo, 
la conveniencia de destinar vehículos mo­
torizados para el transporte del personal 
policial de la provincia señalada. 

Al res.pecto, cúmpleme remitir a V. E., 

para su conocimiento y el del H. Diputado 
señor Aspée, el oficio N9 10079, de 30 de 
abril (:e: año en curso de la Dirección Ge­
neral de Carabineros. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
SMCJo el:! Río Gundián. 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

N9 1187.-Santiago, 5 de mayo de 1964. 
Tengo el honor de referirme al oficio 

ele V. E. N9 11.514, fechado el 7 de abril 
del año en curso, dirigido a esta Secreta­
ría de Estado a petición del H. Diputado 
señor Fermín Fierro Luengo, quien solí­
cita la r2:?onstrucción del local en que 
fUlleiona el Retén de Carabineros de la 
localidad de Til'úa, departamento de Ca­
ñete. 

Al respeeto, la Dirección General de 
Ca,rabil1·eros ha enviado el Informe nú­
mero 10.142, de 30 del citado mes, cuyo 
original me permito remitir adjunto a la 
presente comunicación, para conocimien­
to de V. E. y el del H. Diputado señor 
Fierro Luengo. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
Só:'e1o del Río Gundián. 

B.-OFICIO DEL SEÑOR MISISTRO DEL 

INTERIOR 

N9 1181.-Santiago, 5 de mayo de 19M. 
Por oficios N9s. 11.139 y 11.173, de 23 

y 27 de enero del año en curso, respectiva­
mente, y a petición del H. Diputado don 
Orlando Millas Correa, V. E. tuvo a bien 
solicitar a este Ministerio la instalación de 
teléfono público en la Población José Ma­
ría Caro. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
¡;anl su conocimiento y el del H. Parla­
mentario mencionado, copia del oficio nú­
mero 2106, de 28 de abril del año en curso, 
por el que la Dirección General de Servi­
cios Eléctricos y de Gas informa sobre el 
particular. 
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Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : 
Sótero del Río Gundián. 

7-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

N9 1157.-Santiago, 30 de abril de 1964. 
Por oficio NQ 10.851, de 10 de diciem­

bre último y a petición de los HH. Dipu­
tados Jorge Montes Moraga y Galvarino 
Melo Páez, V. E. tuvo a bien solicitar a 
este Ministerio la instalación de un telé­
fono público en la Población Armando 
Alarcón del Canto, de la localidad de Hual­
pencillo, Talcahuano. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E. 
para su conocimiento y el de los HH. Par­
lamentarios mencionados, copia del ofi­
cio N9 2039, de 23 del actual, por el que la 
Dirección General de Servicios Eléctricos 
y de Gas informa sobre el particular. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Sótero del 
Río Gundián. 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

N9 1179.-Santiago, 5 de mayo de 1964. 
Por oficio N9 11.108, de 15 de febrero 

del año en curso, y a petición de la H. 
Diputada doña Ana Rodríguez de Lobos, 
V. E. tuvo a bien solicitar a este Ministe­
rio se adopten las medidas necesarias para 
dotar de teléfono público a la localidad de 
Orilla de Maule. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., 
para su conocimiento y el de la H. Parla­
mentaria mencionada, el oficio N9 2107, 
de 28 de abril del año en curso, por el que 
la Dirección General de Servicios Eléc­
tricos y de Gas informe 'sobre el particu­
lar. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) : Sótero del 
Río Gundián. 

9,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

N9 1185.-Santiago, 5 de mayo de 1964. 

Tengo el honor de referirme al oficio 
de V. E., NQ 11.543, de 8 de abriF, último, 
enviado a esta Secretaría de Estado a pe­
tición del H. Diputado señor Pedro Stark 
Troncoso, quien ha solicitado la creación 
de Comisarías en los localidades de Mul­
chén, Nacimiento y Laja, como asimismo 
se aumente la dotación de la Comisaría 
de Los Angeles, creándole un Departamen­
to Técnico. 

Sobre el particular, la Dirección Gene­
ral de Carabineros ha enviado a este Mi­
nisterio el oficio N9 10080, de 30 del ci­
tado mes, cuyo original, me permito acom­
pañar a la presente comunicación, para 
conocimiento de V. E. y el del señor Stark 
Troncoso. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Sótero del Río Gundián. 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

N9 433.-Santiago, 30 de abril de 1964. 
En respuesta a su oficio N9 11.670, de 

fecha 21 del presente, por el cual USo ha 
solicitado a nombre del H. Diputado don 
Federico Bucher Weibel, se destine la su­
ma de E9 50.000 a la 1. Municipalidad de 
Puerto Montt, para financiar numerosas 
obligaciones, cúmpleme manifestar a USo 
que, lamentablemente, en la Ley de Pre­
supuestos del año en curso, no se contem­
plaron fondos para que esta Secretaría de 
Estado atienda ese tipo de peticiones. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): C. Manuel 
Pereir(1) l. 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION, 

"N9 442.-Santiago, 30 de abril de 1964. 
En respuesta a su oficio N9 11.006 de 

8 de enero ppdo. en el cual comunica una 
petición del H. :piputado don Juan Checu­
ra J eria, re!,acionado con la industria pes­
quera de la provincia de Tarapacá, tengo 
el agrado de transcribir a USo el oficio N° 
3.001 de 19 de marzo ppdo., de la Cor-
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poración de Fomento de la Producción, que 
dice lo siguiente: 

"La política pesquera que ha venido des­
arrollando esta Corporación desde 1960, ha 
abordado hasta la fecha fundamentalmen­
te sólo aquellos aspectos de fomento que se 
traducen en un incremento de la produc­
ción en forma más o menos inmediata, co­
mo ser la ayuda financiera y la legisla­
ción pesquera. 

"Sin embargo, comprendiendo el S. Go­
bierno que al margen de estos aspectos era 
necesario preocuparse paralelamente de 
desarrollar investigaciones de recursos, es­
timó conveniente ir a la formación del Ins­
tituto Pesquero aunando esfuerzos de COR­
FO y del Ministerio de Agricultura y con la 
ayuda de expertos extranjeros y con equi­
pos e implementos proporcionados por el 
Fondo Especial de las Naciones Unidas. El 
objeto del mencionado Instituto es que sea 
una entidad independiente y autónoma que 
actúe fundamentalmente como coordinado­
ra y promotora de las distintas investiga­
ciones y trabajos que se realicen en el país 
relacionados con la pesca. 

"Como complemento básico del plan pes­
quero que 'está promoviendo esta Corpora­
ción, se ha elaborado un proyecto comple­
to que aborda el aspecto tecnológico, a ser 
reaJ,izado a través del Instituto de Fomen­
to Pesquero y que comprenda, entre otros, 
el siguiente programa de prospección pes­
quera: 

Ha) Determinación por medio de la pes­
Ca experimental y otros recursos, de la dis­
tribución y abundancia de los cardúmenes 
de pescado. 

"b) Estudio de las variaciones en la ubi­
cación, abundancia y posibilidades de cap­
turas de los recursos, en relación con las 
características del océano. 

HC) Consolidar los trabajos de prospec­
ción e investigación del Instituto y lu otros 
organismos técnicos en una carta pesque­
ra de Chile que pueda dar referencias da­
ras y precisas sobre los puntos arriba men­
cionados, tanto al inversionista como al 
industrial pesquero ya instalado. 

"De este modo cúmplenos manifestarI2 
que en la medida que esta Corporación va­
ya conociendo los resultados de las inves­
tigaciones señaladas, los irá poniendo a 
disposición de los organismos interesados. 

Lo que transcribo a USo para su conoci­
miento. 

Dios guarde a USo (Fdo.): Manuel Pe­
reira Irarrázaval". 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NQ 321.-Santiago, 29 de abril de 1964. 
Me refiero al oficio de V. S. NQ 10.931, 

de 20 de diciembre último, enviado a esta 
Secretaría de Estado en nombre del H. 
Diputado don Américo Acuñ'R R., por me­
dio del cual solicita que se llame a propues­
tas públicas a fin de iniciar la construcción 
del primer pabellón de salas de clases del 
nuevo edificio en que funcionará el Liceo 
de Hombres de Osomo. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a V. S. que la obra en referencia está in­
cluida en los Planes de Inversiones para el 
presente año con un monto de EQ 150.000 Y 

la propuesta está programada para el ter­
cer trimestre del año en curso. 

Respecto a la expropiación del resto de 
la manzana, debo informar a V. S. que en 
el presente año Ia Dirección del ramo no 
cuenta COn financiamiento para llevar a 
efecto dicha expropiación. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarr1igue". 

13~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NQ 306,-SantÍ'ago, 29 de abril de 1964. 
En atención al oficio de V. S. NQ 11.501. 

de fecha 7 de abril del presente año, por 
medio del cual tiene a bien solicitar de es­
ta Secretaría de Estado, en nombre del H. 
Diputado don Luis Aguilera Báez, se con­
sidere la posibüidad de disponer l'aejecu­
ción de diversas obras de agua potable en 
la provincia de COquimbo, cúmpleme ma-
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nifestar a V. S. que la construcción de es­

tanque y nuevas matrices en el sector de­

nominado Alto de mapel está en su etapa 

de estudio. Se estima que el proyecto res­

pectivo estará terminado dentro de un mes. 

Con el respecto a la instalación del agua 

potable en l,a Escuela Agrícola de Ovalle, 

debo manifestara V. S. que, el proyecto 

respectivo está terminado y ya se ha hecho 

el pedido de los materiales requeridos. :el) 
este momento, el DepartamentJ 0C Cons­

trucción de la Dirección de Obras Sanita­

rias, está confeccionando el presupuesto de 

ejecución, a objeto de contratar las obras 

en Un futuro muy próximo. 

Finalmente, en lo que dice relación con 

la construcción del estanque, nuevas matrl­

ces y planta e!,evadora para el servicio de 

2gua potable en los cerros de Ccqnimbo e 

instalación (le dicho servicio en las locali­

dades de Tierras Blancas, Cantera Baja ',' 

Cantera Alta, cúmpleme informar a V. ::l, 

(pe el ~)1'oyecto completo no est2rá tei'lni­

nado sine dentro de cuatro o cinco 1:';e3(,,: 

más, como mínimo. Esta obra, PCcll'l:1 ini­

ciarse a fines del aüo 1'11 curso. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernrs:ü 

Piído LarFin'lgi'c". 

1 j,,--OFICIO DEL SEÑOR iI'l1~HSTRO DE OBRAS 

P1JBLICAS. 

"N9 298.-Santiago, 29 de abl'il de 196 L1. 

En atención al Oficio de V. S. N9 11493, 

de 24 de marzo último, enviado a estd S;~­

cretaría de Estado en nombre de!, H. Di­

putado don .Jorge Aravena Carrasco, por 

mE'dio del cual solicita que se pavimente la 

Plaza ele Armas y la calle U lT!1eneb (le la 

comuna de Mulchén, cúmpleme informar a 

V. S. que en e! Plan Municipal figura la 

pavimentación de la Plaza y diversas 

calles, pero no se ha consultado la calle 

Urmeneta. Por Lo demás, la comuna de 

Mulchén, cuenta para el presente año so~a­

mente con quince mil escudos para obras 

nuevas. 
Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesiu 

Pinto Lagarr1gue". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 294.-Santiago, 29 de abril de 1964. 

En atención al oficio de fecha 26 de mar­

zo del presente año, por medio del CHic! 

V. S. tiene a bien representar a esta Se· 

cretaría de Estado, la necesidad d0 s::1-

vaguanlar la independencia e inmunidades 

parlamentarias, que habrían sido atrope 

lladas en la persona del H. Diputado don 

Bernardo Araya Zu!,eta, en la forma y cir­

cunstancias señaladas en el instrumento 

que c1ich::: señor Diputado ha hecho Ilegal' a 

la Pl'esictencia de h H. CfiYl1'ara y cnya 

copia se adjunta al oficio YB. indicado, cúm­

plcme informar a V. S. lo siguiente: 

La clenunc;a que ha formaliz"do ('1 F, 

Diputado Al'Jya Znleta, en contra (lel úm­

cicnario de la Secretaría de la Vicepresi> 

dencia de la Corporación de la Vivienda, 

seilor Samuel RC'dríguez Silva y que afecta 

de la misma m~:l1e;:a al propio sofior Vice­

presidente Ejecutivo de la Institución, in 

movido al Ministro que suscribe, a dispo­

ner la inyestigación de los hechos c1emm, 

ciados, acogiendo ampliamente la solicitud 

de V. S. en este sentido. 
De las averiguaciones practicadas, se ha 

podido establecer que, para el día 25 de 

marw del año en curso, e~ H. Diputado so­

fíor Araya no tenía concertada entrevist'l 

alguna con el señor Vicepresidente de COIl-

. VI. El libro de registro de audiencias 1'es­

pecti vo, ratifica esta aseveración. Per otl'a 

parte, el señor Vicepresidente de dicha 

Institución, sostiene no haber tenido COlUl­

cimiento de lo ocurrido y que, consecuen­

cialmente, no puede atribuírsele el amparo 

de una actitud descomedida en que pudiera 

haber participado el personal de su Seci.'e­

taría. Además, cúmpleme ma!lifestar a ,\'. 

S. que este funcionario, está consciente c~e 

la prioridad de atención que merece l'n 

miembro del Poder Legis~(ttivo, y pélr lo 

mismo, ha relterado sus instrucciones ~ 1 

personal adscrito a la Secretaría de la Vi­

cepresidencia, respecto del especial trato 
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que elebe prodigarse a los señores Parla­
mentarios. 

En 10 que se refiere a la actuación del 
funcionario señor Saruuel Rodríguez Silva, 
el señor Vicepresidente de CORVI, ha in­
formado que por no haber sido testigo pel­
son al de}, cambio de palabras sostenido en­
tre este último y el H. Diputado señor Ara­
ya, la investigación de los hechos debió ser 
practicada mediante información obtenida 
elel propio señor Rodríguez y de los res­
tantes funcionarios de la Secretaria (le (li­

cha Vicepresielencia Ejecutiva. 
Para una mejor aprec:ación (le los he­

chos, creo oportuno poner en conocimiento 
de V. S. que el día lG de ma1'l:o l1pdo. C011-

é!ll'l'ió a 13S ofjéilns de la Vicepresidencia 
,1e CORV!, el H. Diputado don R'mal'do 
Araya, quien lo hizo .acompañado del Co­
Im'.lldo Nacional de Pob:,ac1ores, los \¡de :1 

su vez, iban f',compañac1cs de gr~lll núme­
ro ele pobladores c1ellOIll111a.c\os "Los :lill 

Casa", ele Renca; estos últimos inYadjen'~l 
la superficie de pasillos d(~ la totalidad riel 
Ü,l'CCl' piso elel edificio ele la Corpcl'Dci¡'1 
de la Vivienda. 

En aquclla oportunidad, peS0 a no ;1:1· 

ber solicitado ni obtenido cH,(Ü(;ncia, el n, 
l)ip¡Jt~ldo i1.~-(1yd fU2 recibido por el scñcr 
Vicepl'esiclente. Es cOl1\enit~nte señ<l!al' 
que, desdE; antes de la al1dienci:l rcferirLe 
\' aún dur:mte su c!c8alT,~llo, las p21'S0l1:lS 

que se encontraban en los pasillos Ill'OE".;­

vieron desórdencs de hecho :: 1l1'ofirleiOll 
8":1O,'es;ons8 irn;:,pE:'tl.;n"ms p2.l'<1 S. B. el P2'8-
,;idente de la República, su l'égimell de Go­
bierno y ei propio Vicepresidente Ejecnti· 
\'0 ele 13. Instil'lción. Constancia de est:.3 
hCéhos obran en la Sexta Comisaría de C:=l· 
rabineros de Santiago, a la que fue ne'.'C:18.· 
rio recurrir para solicitar el debido res­
guanl0 con personal de su dotación, a ob· 
.ieto de prevenir situaciones que pudieran 
revestir maycr gravedad. 

:el día 25 de marzo último, nuevamcnte 
las superficies de acceso a las oficinas d;:-l 
tercer piso de la Corporación de la Vi 
vienda, fueron ocupadas por integnnlL~',; 

del Comando Nacional de Pobladores, q'li2-

nes se dirigieren al funcionario de la Se­
cretaría de la Vicepresidencia, señor Ro­
dríguez manifestándole su propósito de 
entrevistarse con el señor Vicepresidente. 
El señor Rodríguez les comunicó w~e 1a­
~l'.elltablemente, éste no podría recibirlos,. 
puesto que la audiencia de ese día estaba 
~¡bsclutamente copada. Cuando alrededor 
dc las 16 horas se hizo presente el H. Di­
t:',ta((O Araya, el señOl' Rodríguez le reite­
ró lo que hacía pocos momentos había ma­
nifestado al Comando de Pobladores. Visi­
bleL"lente conb.'al'iado, el parlamentario 
pretendió que parte de los interesados 
~,ccediera al recinto ele la Secretaría por 
una puerta pri vacla, que él mismo abrió 
para facilitarles la entraJa .. TeE<tigos ocu-­
lares ase'Jeran que el seüor Rod:'lGucz 
ab'..mr16 en las consideraciones que momen­
tánealnente impedían al sei'íor Vicepye:,i­
dente I~~cil)i,' al señor paj']amentar:o, q1'Íen 
a ccnti:1L:aeióli. abandonó el recinto de la 
Secretaría. 

En el insh'm112nto p::1' medio del cna! el 
n. Diputado ~,eí1o}' Araya Zulda, ha fmillLl­
lcldo C21'gos q Lle2.fectan al Vicepresi­
dente de la Corporación de la Vivienda y 
a un f':ncionm'io de su Seo'etaría, se hé1ce 
¡:clnta;' la 6'l'&vedad que reviste csta situa .. 
ción, por cuanto se vulnerarían disposicio­
nes expresas del Estatuto Administrativo, 
':0:":10 las normas de deferencia y caballero­
sidad que deben regir entre los funcionC'.­
rios de !,a Administración Pública y los 
Parlamentarios, ello al nnrgen de t"cla con­
sideración de orden político o ideológico, 
fuel'a ele aquóllas (pe rknel existir con los 
simples ciudadanos que ordinariamente 
cenCUlTen a las oficinas de CORVI. 

En respuesta a este aspecto ele la denun­
cia del señur Parlamental'ic, me permito 
manifestar a V. S. que, aÚn cLÍando la Cor­
poración de la Vivienc:a no rige llU ges­
tión administrativa por los términos del 
Estatuto Administrativo, ha sido norma dE' 
su personal el buen trato y atención a las 
diversas autoridades de cualesquiera de 
los Poderes del Estado y de todos aquellos 
ciudadanos que recurren ele la Corporación 
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solicitando sus servicios. El Vicepresiden­
te Ejecutivo ha dispuesto audiencias espe­
ciales y exclusivas para los señores parla­
mentarios, destinando para ello las tardes 
completas de los dí:as lunes, sin perjuicio 
de que, si algún señor parlamentario re­
quiere dentro del curso de la semana, y a 
cualquiera hora del día, una audiencia ex­
traordinaria, ésta le sea concedida de in­
mediato. 

Finalmente, y con motivo de la informa­
ción que proporciono a V. S., debo mani­
festar que he tenido ocasión de conocer en 
detalle la actuación de cada uno de los 
funcionarios de la Secret'aría de la Vice­
presidencia de CORVI, y en razón de ello 
he podido concluir que los actos de cada uno 
de ellos se ha ajustado a las normas usua­
les de cabaUerosidad y respeto. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto LagaTj~gue". 

I6-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NQ 299.-Santiago, 29 de abril de 1964. 
En atención al Oficio de V. S. NQ 11.468, 

de 26 de marzo último, enviado a esta Se­
cretaría de Estado en nombre del H. Di­
putado don Jorge Aspée R., por medio del 
cual solicita que se considere la convenien­
cia de construir viviendas en la localidad 
de Llay Llay en terr.enos cedidos por la I. 
Municipalidad de esa Comuna, cúmpleme 
informar a V. S. lo siguiente: 

La Corporación de la Vivienda iu\('ió¡ 
hace algún tiempo, los estudios para la 
construcción de una Población en dichos 
terrenos. Durante la elaboración de los es­
tudios se comprobó que existían problemas 
de urbanización. En efecto, para desagüar 
las aguas servidas de ],a futura Población 
era preciso construir una planta eleva­
dora deeyectores de costo muy elevado. 

Por esta razón se estimó que el terreno 
no era apto para construir 'a un costo ra­
zonable y se determinó no continuar los es­
tudios conducentes a la construcción de la 
Población. 

Por otra parte, la Corporación de la Vi­
vienda tiene conocimiento que el número de 
postulantes 'a viviendas en esa ciudad ES 

muy reducido, por lo que, ejecutar la Po­
blación a un alto costo por las razones alu­
didas, significaría gravar en forma consi­
derable el valor de eada vivienda. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrlgue". 

n-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"NQ 296.-Santiago, 29 de abril de 1964. 
En atención al oficio de V. S. N9 11.422, 

de fecha 24 de marzo del presente año, por 
rnedio del cual tiene a bien solicitar de es­
ta Secretaría de Estado, en nombre d·,J 1J. 
Diputado don Jorge Aspée Rodríguez, se 
considere la posibilidad de extender el ser­
vicio de agua potable en el sector com­
prendido por las calles Phillipi y adyacen­
tes, de la Población Valencia, de Quilpué, 
cúmpleme manifestar a V. S. lo siguiente: 

Los estudios correspondientes a la obra 
solicitada, estaban primitivamente inclui­
dos en el proyecto de mejoramiento general 
del servicio de Quilpué, programado para 
el año en curso. Sin embargo, debido a la 
reducción del Presupuesto del presente año, 
no será posible su contratación. No obs­
tante, la Dirección de Obras Sanitarias, 
elaborará este proyecto, cuando las dispo­
nibilidades de personal lo permitan. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrlgue". 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 302.-Santiago, 29 de abril de 1964. 
En atención al oficio de V. S. N9 11351, 

de 24 de marzo de 1964, por el cual tuvo a 
bien solicitar a esta Secretaría de Estado, 
a nombre del Honorable Diputado don J 01'­

ge Aspée Rodríguez, que se pavimente la 
calle Cáñerías, ubieada en el Cerro Cordi­
llera de Valparaíso, cúmpleme informar a 
V. S. que la citada calle no está incluida 
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en el Plan Municipal y además no tiene, 
por ahora, financiamiento que permita pro­
ceder a su ejecución. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrtgue". 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 309.-Santiago, 29 de abril de 1964. 
Me refiero al oficio de V. S. N9 10.304, 

de 23 de octubre último, por medio del cual 
solicita, en nombre del, H. Diputado don 
Federico Bucher W., que se instruya un su­
mario administrativo para investigar la 
irregularidad de que el señor Luis H. Lira 
Mandujano, funcionario de la Planta Su­
plementaria del Ministerio de Hacienda, 
actualmente agregado al Ministerio de 
Obras Públicas, sólo se dedica a activida­
des ajenas a sus deberes funcionarios. 

Sobre el particular, cúmpleme informm' 
a V. S. que el Técnico señor Lira l\Iandu­
jano ha estado a cargo de !:as obras que 
la Dirección de Arquitectura ejecuta en 
Chile Chico, por administración y que son: 
Gimnasio Cubierto y Gobernación, traba­
jos que ya tocan a su término. 

Dado el hecho que no serían necesarios 
los servicios del técnico mencionado, la Di­
rección de Arquitectura envió oficio N9 
345, de 11 de febrero último, al Director 
de la Oficina del Presupuesto del Ministe­
rio de Hacienda, con el objeto de que adop­
tara las medidas pertinentes para destinar 
al funcionario Lira Mandujano a otra Rp­
partición, a contar desde el 19 de marzo 
recién pasado. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): grnesto 
Pinto Lagarr1gue". 

20.....-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 303.-Santiago, 29 de abril de 1964. 
En atención a! oficio de V. S. N9 11.362, 

de 26 de enero último, enviado a esta Se­
cretaría de Estado en nombre del H. Di­
putado don Florencio Galleguillos V., por 

medio del cual solicita que se pavimente la 
calle San Pablo de la comuna de Barran­
cas, cúmpleme informar a V. S que la men~ 
cionada calle no está incluida en el Plan 
Municipal, por lo tanto, para poder repa­
vimentarla, sería necesario asignarle fon­
dos especiales. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrtgue". 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 30.-Santiago, 29 de abril de 1964. 
En respuesta al oficio de V. S. N9 11407, 

de 30 de marzo de 1964, por el cual tuvo a 
bien solicitar a esta Secretaría de Estado 
a nombre de! Honorable Diputado don Flo­
rencio Galleguillos Vera, que se informe 
sobre la fecha aproximada en que se ini­
ciará la instalación del servicio dealcanta­
rillado en la Población Roosevelt, de la Co­
muna de Conchalí, puedo informar a V. S. 
lo siguiente: 

La Población Roosevelt de Conchalí, es­
tá incluida en el Proyecto N9 3575 Sector 
Sur-Oriente de Conchalí, Valdivieso-Mé­
xico, estudiado por la Dirección de Obras 
Sanitarias el año 1961. 

Esta obra se ha ido construyendo por 
etapas de acuerdo a los aportes que han 
hecho los vecinos. La última etapa que fal­
ta por construir es la red de la Población 
Roosevelt. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrtgue". 

22.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS. 

"N9 30S.-Santiago, 29 de abril de 1964. 
En atención al oficio de V. S. N9 11522, 

de 7 de abril en curso, enviado a esta Se­
cretaría de Estado en nombre del H. Di­
putado don Raúl Morales A., por medio del 
cual solicita que se informe a esa Corpora­
ción acerca del plan de trabajos programa­
dos por la Dirección de Obras Sanit'tIlal:l 
sobre alcantarillado de aguas lluvias, para 
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la ciudad de Castro, durante el pl'0"(,1l~e 

año, cúmpleme informar a V. S. que en el 
presupuesto respecti'vo se han incluido 
E<> 32.000 Y con cargo a estos fondcs, se 
están ejecutando las obras por el contra­
tista señor Renato Léniz. 

Dios guarde a V. S. (Foo.): E1iwsto 
Pinto Laga¡'í 1gue". 

Terminal Ferry Boat Chacao 

Esta obra se encuentra en construcción 
y se consu!ta pan ella E9 150.000 ccmo 
inversión en el presente año. 

Dios guarde a V. S. (Fdo.): ETnes:o 
Pinto Lar;:lrngue". 

2~,-OFIcm DEL SEÑOR MISISTRO DE OBRAS 

23 -')FH::m DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS. 

PUBLICAS. 

"N9 297.-Santiago, 29 ele al:llil de 1931, 
l\Te refiero al oficio de V. S. N9 11436, 

de 24 de marzo último, enviado a esta S'c­
cretaría ele Estado en nombre del H. Dipa­
tado don Raúl l'.Ioi'a!es A., pOi' medio del 
cual solicita que se destinen le: s fondos n'~­
cesarios para diversas obras en la ciuchel 
de Ancud. 

Sobre el particulal', cúmpleme ipfclTúéll' 

a V. S. lo siguiente: 

Edif"cio Intendencia 

Para el presente año se progTal11Gl una 
inversión de E<> GO.OOO. 

Liceo de Ancud 

Se estudia la expropiación de los terre­
nos necesarios para la construcción del 
nuevo Liceo y transformar el actual paya 
Servicios Públicos. En el Plan del presente 
año no se contemplan fondos para esta 
obra. 

AeTopueTto Pupelde 

Las propuestas públicas para la ejeca­
ción de esta e bl'a se ped il'án en el curso 
de la primera quincena del próximo mes. 
Para este año se consulta una invel'sión de 
E<> 200.000. 

TeTminal FeTry Boat Pwrgua 

Las propuestas públicas para la ejecu­
ción de esta obra se pedirán en el curso 
de la primera quincena del próximo mes. 

"N<> 295.-Santiago, 29 de abril de 19Gcl. 
1\1e refiero al oficio de V. S. N<> ] 1.287, 

de 2,1 de marzo último, enviado a esta 88-
cretaría de Estado fn nombre del H. Di­
putado don R::túl TlIorales A., por medio del 
cual solicita que la Ccrporación ele b Yi­
vienc1a realice los estudios necesarios para 
COl1strllÜ' una )1oblación en la ciudad d'J 
Ancud, destinada a ~os empleados públicos 
de dicha ciudad. 

Sobre el particular, cúmpleme inform:n' 
a V. S. que en la actualidad hay un man-­
dato de la Caj a Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Pericdistas de construcción de 50 
viyienc:as en la ciudad indicada y se e~l­

cnentran iniciadas las gestiones para la ad·· 
quisición de los terrenos necesarios me­
rUante expropiación, existiendo al respecto 
un Acuerdo aprobado por el H. Conse.io 
de la Corporación de l,a Vivienda. 

Saluda atentamente a v. K (Fdo.): 
Pinto Lagarr1.guc". 

25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 301.- Santiago, 29 de abril de 
1964. 

En atención al oficio de V. S. N<> 11.320, 
de 24 de marzo de 1964, por el cual tuvo 
a bien solicitar a esta Secretaría de Es­
tado, a nombre diOl Honorable Diputado 
don Raúl Morales Adriazola, que se ins­
tale servicio de agua potable en la loca­
lidad de Dalcahue, provincia de Chiloé, 
cúmpleme informar a V. S. lo siguiente: 

El Departamento de Estudios de la Di­
rección de Obras Sanitarias del Ministe-
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1';0 a mi cargo, ha confeccionado el pro­
yc:cto 4,G73 relativo a la instalación del 
~~rvlcio de agua potable en Dalcahuc. 

Lees posibilidades de ejecución de esta 
oen) están suj etas a la obtención del pl'és­
tamo solicitado al BID para 25 ci~,dacles. 

Considerando que las gestione3 reL,L­
vas a la obtención de este préstnno e~tá:l 
ba,:ünüe amE:l18,zadas, es posiIJle SC1po!'c~r 

que se lJ8mal'á n propuestas de ej ecución 
en pI scgup(o S2mestrc del presente año. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Elnesto Pinto LaguTr'iguc". 

26.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBR'\S PUBLICAS. 

"N9 300.- Santiago, 29 de abd de 
1964. 

En atención al oficio de V. S. N9 11.316, 
de fecha 24 de marzo del presEnte arlO, 
por medio del cual tiene a bien solici tal' 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
del Honorable Diputado don Raúl Mora­
les Adriasola, se considere la posibilidad 
de disponer la ejecución de diversas obras 
lL~ ¡gua potable y alcantarillado en la ciu­
dad de Ancud, provincia de Chiloé, cúm­
I11cme manifcsh,r a V. S. que, e~ Proyc::1o 
N') 4.971, que S2 l'2fiere a ampliación ele 
la red de agua potable, se está ejecutando 
por Admini~,tración. En estas obras, en 
constr~~cción, figura (1 tramo comprc~l­

dicIo entre las calles BaQueL1ano y Ca,lle­
j én El Fu erte; el resb será ej scutado por 
CORFO, organismo que aún no ha k"cho 
103 <,portes ca rrespondientes. 

Con respecto al Proyecto N9 4.233, re­
lativo a la red de alcantarillado en cane 
Bellavista y Callejón El Fuerte, debo ma­
nifestar a V. S. que por oficio N9 5.364, 
del año 1962, la Dirección de Obras Sani­
tarias de este Ministerio, ~fij ó el a porte 
correspondientes a la Corporación de Fo­
mento y en razón de no haberse efectuado 
éste oportunamente, deberá readualizar­
se el proyecto respectivo. 

Finalmente, debo hacer presente a V. 
S. que en el Presupuesto para el presente 

año, se considera la suma de E9 24.000 
para 1'e(\2s de agua potable y J<:j9 8.000 
para recl,:s de alcantarillado, fondos que 
Sel'2~1 invertidcs en las obras ,Y;lS urg21l­

~2S. En razón de lo anteriormente expues­
to, c,~mpleme informar a V. S. que, por 
'c! !.~ülc1Ul ~o, no será posible considerar 
en su tctalid::,(i las peticiones formuladas 
¿el' el Honorable Diputado señor Morales 
Adria:::.ola. Sin embargo, se ha tomado de­
bida nota elo ellds, a obj eto de consultarlas 
En futuros planes de obras. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : E1'ncsto Pinto Lagarrigu,;". 

27.--0FI~IO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ODRAS PUBLIt:AS. 

"N9 307.- Santiago, 29 de abril de 

En atenci6n al Oficio de V. S. N9 11.520, 
ele 7 de abril en curso, enviado a esta Se­
cr2tai'la de Estado en nombre del Hono­
rable DipGtado don Raúl Morales A., por 
medio del ctnl solicita que se informe a 
esa Corporación acerca de los trabajos 
que S:J realizarán en obras de pavimenta­
ción 2n la somuna de Castro, cúmpleme 
iElermar a V. S. que la citada comuna 
dispone para el presente año de E9 80.000, 
pZ'.r~~ obre!s de pavimentación, siempre que 
la 1. Municipalidad h?ga un aporte de E9 
10.000, ya ofrecido. 

Debo arrregar a V. S. que las propues­
tas s0rf.'1 abiertas en agosto próximo. 

Dlcs guarde a V. S. 
(Fdü.) : E'1ncsto Pinto LagcITigue". 

28.-0r.iCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS. 

"N9 304.-- Santiago, 29 de abril de 
1964. 

En atención al oficio de V. S. N9 11.403, 
de fecha 30 de marzo del presente año, 
por medio d,el cual tiene a bien solicitar 
de esta Secretaría de Estado, en nombre 
de los Honorables Diputados señores Pe­
dro Muga G. y Luis Valente R., se con si-
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dere la posibilidad de destinar los fondos 
necesarios para la construcción del cami­
no de Pampa Antuca a Chicura, en la 
provincia de Tarapacá, cúmpleme mani­
festar a V. S. que el camino en referen­
cia no se encuentra contemplado en el 
Plan de Vialidad para el presente año. 
Sin embargo, este Ministerio, aprove­
chando la cooperación de los vecinos, se 
encuentra ejecutando algunas obras en 
dicho lugar, >financiándolas con fondos de 
conservación. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue". 

29.-0FJCIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 346.- Santiago, 4 de mayo de 
1964. 

En respuesta a su oficio N9 11.545 de 
8 de abril del presente año, en el cual tras­
mite la petición formulada por el Hono­
rable Diputado don Albino Barra Villa­
lobos con el objeto que se informe a esa 
Corporación acerca de algunas materias 
relacionadas con el gremio de peluqueros, 
me permito transcribir a V. E. el oficio 
N9 512 de 28 del mismo mes, de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares, 
que dice lo siguiente: 

"A este respecto, debo expresar a USo 
que el subsidio de cesantía a peluqueros, 
en caso de corresponderles, se paga con 
cargo al Fondo Especial de Cesantía que 
se rige por la Ley N9 7.295, de cuya cuen­
ta no se lleva contabilidad especial por 
sector de empleadas y que, en consecuen­
cia, no es posible dar la información que 
solicita el señor Parlamentario. 

En cambio, la Caja lleva el control de 
la Cuenta Ley 9.613, en que se contabili­
zan los ingresos estatuidos para el finan­
ciamiento del subsidio por enfermedad de 
acuerdo con las disposiciones de los ar­
tículos 160, 161 Y 162 del Código del Tra­
bajo. 

Dicha cuenta al 31 de marzo de 1964, 
registró el siguiente movimiento: 

Ingresos Ley N9 9.613 .... EQ 171.609,16 
Subsidios pagados por en-

fermedad, enero a mar-
zo 1964 .... .... .... .... 1.537,95 

Saldo en 31 de marzo de 
1964 .... .... .... ........ E9 170.071,21 

Con respecto al segundo tipo de infor­
mación que se solicita, debo expresar a 
USo que la Caja no concede préstamos de 
carácter especial al gremio de peluque­
ros, salvo el préstamo de auxilio que se 
garantiza con el Fondo de Retiro del im­
ponente, beneficio que, como se sabe, re­
cibe la generalidad de los imponentes de 
la Institución, de acuerdo con las dispo­
siciones de la Ley N9 10.475. Tanto los 
subsidios por enfermedad a peluqueros 
como el subsidio por cesantía que pudie­
ra corresponderles según las disposiciones 
de la Ley N9 7.295, no son reembolsables 
por parte de los beneficiarios". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Miguel Sehweitzer S.". 

:lO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 342.- Santiago, 4 de mayo de 
1964. 

Acuso recibo de su oficio N9 11.692 de 
24 de abril del presente año, en el cual V. 
E. me trasmite la petición de los Honora­
bles Diputados señOrES Jorge Iván Hüb­
ner Gallo e Iván Urzúa Ahumada en el 
sentido de que este Ministerio adopte las 
medidas necesarias para que la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Emplea­
dos del Club Hípico pague los reajustes 
de jubilación a sus imponentes y que in­
vestigue las razones por las cuales la 
mencionada Institución no ha dado cum­
plimiento a la ley sobre Revalorización de 
Pensiones. 

En respuesta, debo expresar a V. E. 
que con esta misma fecha he solicitado a 
la Superintendencia de Seguridad Social 
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el informe respectivo, el que oportuna­
mente pondré en su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Miguel Schweitzer S.". 

31.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 343.- Santiago, 4 de mayo de 
1964. 

Acuso recibo de su oficio N9 11.704 de 
24 de abril del presente año, en el cual 
V. E. me trasmite la petición del Hono­
rable Diputado señor Hernán Leigh Guz­
mán en el sentido que la Caja de Previ­
sión de Empleados Particulares excluya 
de la reajustabilidad a las casas de la po­
blación "Villa Macul", de la comuna de 
Ñuñoa, en conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 26 de la ley N9 15.228. 

En respuesta, debo expresar a V. E. 
que con esta misma fecha he enviado su 
oficio a la Caja de Previsión de Emplea­
dos Particulares para su consideración e 
informe, el que oportunamente pondré en 
su conocimiento. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.) : Miguel Schweitzer S.". 

32.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 341.- Santiago, 4 de mayo de 
1964. 

Acuso recibo de su oficio N9 11.610, de 
17 de abril del presente año, en el cual 
V. E. trasmite la petición de los Honora­
bles Diputados señores Bernardino Gue­
rra Cofré, Pedro Muga González y los 
Honorables Diputados pertenecientes a los 
Comités Parlamentarios de los Partidos 
Conservador Unido y Comunista, con el 
objeto de obtener qúeel Supremo Gobier­
no envíe al Congreso Nacional, a la bre­
vedad posible, el proyecto de ley sobre 
revalorización de las pensiones del perso­
nal de las Fuerzas Armadas y del Cuer­
po de Carabineros de Chile. 

En respuesta, debo expresar a V. E. que 

con esta misma fecha he env-iado su ofi­
cio al señor Ministro de Defensa N acio­
nal por corresponderle, pero debo agre­
gar a V. E. que la Caja de Previsión de 
los Carabineros de Chile se encuentra in­
cluida en la Ley N9 15.386, ya aludida. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Miguel Schweitzer S.". 

33.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"N9 357.-Santiago, 4 de mayo de 1964. 
En contestación a su oficio N9 11046 del 

presente año, mediante el cual pone en co­
nocimiento de esta Secretaría de Estado la 
solicitud del H. Diputado señor Pedro Mu­
ga González, sobre deficiencias que exis­
tirían en la atención médico-sanitaria de 
Puerto Aguirre, Aisén, me permito trans­
cribir a V. E. el informe que sobre el par­
ticular me ha enviado la Dirección General 
de Salud: 

"19-Para el año .en curso ha sido pro­
gramada, para que se verifique mensual­
mente, una ronda médico-dental con asis­
tencia de la enfermera de terreno y la asis­
tente social, con dación de leche y vacunas, 
a la Posta de Puerto Aguirre y otras. 

29-En enero del presente año, se inició 
una ronda a las Estaciones Médico-Rura­
les de Puyuhuapi y Postas de Puerto Cis­
nes y Puerto Aguirre en una Lancha de 
la Dirección de Vialidad. Antes de haber 
terminado el recorrido, ésta dispuso el re­
greso de la lancha. 

39-La enfermera destinada a la locali­
dad en referencia solicitó permiso por 6 
meses sin goce de sueldo, a partir del 19 

de enero de 1964. 
49-La Posta de Puerto Aguirre cuenta 

con un parcticante que debe atender toda 
la población y administrar los medicamen­
tos necesarios que el Hospital de Puerto 
Aisén le provee; esto se ha hecho regular­
mente. 

5<:>-Durante casi todo el año 1963 en 
Puerto Aisén hubo un solo médico, lo que 
le imposibilitó salir a atender las Postas, 
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sólo en Octubre llegó otro médico que se 
trasladó inmediatamente a Puerto Agui­
rre a combatir una epidemia de saram­
pión, repitiendo su visita dos veces más, 
hasta diciembre. 

La Posta de Puerto Aguirre funciona en 
un edificio que está en malas condiciones 
sanitarias y carece de acomodaciones. 

En noviembre de 1963 por Oficio 1';9 
119;1, el Subdepartamento de Arquitectura 
informó que no se disponía de fcndos pS.l'a 
construir una nueva Posta. 

El Hospital de Puerto Aisén ha IJrogra­
mado una visita mensual a Puerto Agui­
rre, tratando de incluir Puerto Cisnes y 
PUYl~huapi siempre q'JC sc disponga de los 
fondos destinades a este objeto en el mo­
mento oportuno y que se cuente con las 
'.'Fc:unas necesa1'ias y en medio de trans­
porte regular y seguro." 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Flancisco Rojas Villegas." 

34.-0FiCIO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE­

RAL DE LA REPUBLICA 

"N9 27.838.-Santiago, 2 de mayo de 
1964. 

En relación con el oficio N9 4.985, de 
le (le octubre de 1962, de esa Honorable 
Cámara de Diputados, remitido a petición 
del Honorable Diputado don Jorge La­
vandero Illanes, cumple el infrascrito con 
remItir a V. E., copia del sumario admi­
nistrativo sustanciado en la 1. Municipa­
lidad de Lanco, por el Inspector de Ser­
vicios señor José Tomás Camus Foncea y, 
además, copia del informe correspondien­
te a la visita realizada en la Ilustre Mu­
nicipalidad referida. 

Sobre el particular, debo hacer 11:L'esel1-
te a V. E. que los referidos documentos 
fueron aprobados en su oportunidad por 
el suscrito. 

Respecto del sumario administrativo, es 
menester consignar que, con el mérito de 
la Vista Fiscal, -las proposiciones del se­
ñor Jefe del Departamento de Inspección, 
y considerando: 

Que si bien aparece acreditado que el 
Secretario Municipal de Lanco, don Os­
val do Acuña Cifuentes, mantuvo en su 
pocter, sin depositar en Tesorería, la su­
ma de El? 4,60, proveniente del beneficio 
ele animales en el Matadero Municipal del 
día 26 de agosto de 1963, y sólo la ingre­
s() ellO de septiembre de ese año, y, pOI' 
ob'~, parte, no instruyó el sumario orde­
n~ldJ por decreto alcaldicio contra el Ins­
peclor señor Loncomilla, el infrascrito es­
tima que su responsabilidad debe enten­
de:'se düm,inuida, en el primer caso, si se 
ccn';idera que el incnlpado creía q~le CC'1 

di::hos fondo& se iba a pagar el salario CJ­
rr::.sponcliente de los obreros matarifes. Y 
en cuanto al segundo, son en cierto modo 
a tcndibles las explicaciones del señor Acu­
ña en el sen~ido que los Regidores denun­
ciantes no entregaron los antecedentes des­
tillados a comproiJar sus acusaciones. 

:en COl1SeCLencÍa, se declara que se con­
firma la Vista Fiscal aprobada por el De­
partamento de Inspección, con declaración 
que se rebaja la medida disciplinaria pro­
,¡·::,;,ta para Qon Osvaldo Acuña Cifuentes, 
e', "r,mlb de dos días de sueldo". 

La l'es~ante medida disciplinaria con­
siste en "multa de quince días de sueldo" 
pal'ét el Inspector Municipal de Lanco, se­
ñor Seuastián Loncomilla Loncomilla. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Héctor 
Hurnwrcs 1"11.." 

35.-INFORME DE LIl COM!SION DE GOBIER­

NO INTERIOR 

"Honorable Cámara: 
La Comisión ele Gobiei'l1o Interior pasa 

a informar un proyecto de ley obvio y 
sencillo, de origen en una moción del se­
ñor Cvitanic, por el cual se establece que, 
en lo sucesivo, la actual calle Progreso de 
la ciudad ele Punta Arenas, se denominará 
"Yugoesla via". 

Desde hace más de seis lustros una 
fuerte y permanente corriente emigrato­
ria se ha producidO' hacia Chile desde las 
costas del mar Adriático. La colonia yu-
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goeslava se ha establecido, de preferen­
cia, en el extremo sur del territorio na­
cional, donde estos esforzados extranj e­
ros y su numerosa descendencia, en su 
inmensa mayoría integrada plenamente a 
nuestra nacionalidad, j unto con constituir 
hogares ejemplares, han forjado el pro­
greso y adelanto de la zona, gracias al di­
namismo puesto al servicio de las múlti­
ples actividades productoras a las cuales 
se han dedicadO' y las relevantes condi­
ciones técnicas y de trabajo que han de­
mostrado poseer. 

Sin embargo, no sólo el proceso pro­
ductor y económico de la provincia de 
lVIagallanes se ha beneficiado con el ge­
neroso aporte de la colectividad yugoes­
lava radicada en esas lejanas tierras si­
no que, además, innumerables obras so­
ciales, educacionales y de beneficencia 
han contado en forma permanente con su 
decidido respaldo. 

Toda esta labor de bien público ha me­
rerecido el respeto y admiración de los 
vecinos de la provincia de lVIagallanes, e's­
pecialmente de los de la ciudad de Punta 
Arenas, y ha comprometido la gratitud 
nacional. 

La Comisión de Gobierno Interior ha 
coincidido plenamente con el autor de es­
ta iniciativa de ley en la conveniencia de 
perpetuar el nombre de Yugoeslavia en 
una calle de la capital de la referida pro­
vincia, dando así satisfacción a un anti­
guo y justo anhelO' de los habitantes de 
esa ciudad, y acordó por unanimidad re­
comendar a la Honorable Cámara su apro­
bación, concebida en los siguientes térmi­
nos: 

Proyecto de ley: 

"Art'ículo único.-La actual calle Pro­
greso de la ciudad de Punta Arenas, se de­
nominará en lo sucesivo "Yugoeslavia". 

Sala de la Comisión, a 4 de mayo de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha 29 de 
abril, con asistencia de los señores Elu-

chans (Presidente), Cvitanic, Lehuedé, 
Lorca y Tagle. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Cvitanic. 

(Fdo.) : Jaime de Larraechea, Secre­
tario" . 

3¡¡,-MOCION D.EL SEÑOR CORREA LARRAIN 

Honorable Cámara: 
El gran incremento alcanzado en la zo­

na norte del país por la industria pes­
quera, gracias a las facilidades y créditos 
otorgados por la Corporación de Fomento 
0e la Producción y a las franquicias de 
orden tributario contempladas en el D. 
F. L. 256, de 1960, ha traído como conse­
eusncia, no sólo un alto 'nivel de produc­
ción exportable de harina de pescado, si­
no paralelamente, la de aceites marinos. 
cstimándos'(3 que ésta llegará en 1965 a 
68.000 toneladas métricas. Las franqui­
ChlS tributaria" del mencionado decreto 
oill i gan, prácticamente, a las industrias 
acogidas a él a exportar el total de su 
producción, no pudiendo, en consecuencia, 
abastecer al m,crcado interno. Debido a 
estas circunstancias la industria nacional 
que ocupa materias grasas en la elabora­
c¡ón de productos terminados, debe recu­
rrir al mercado externo para cubrir sus 
déficit de abastecimientos. 

El déficit de materias grasaS que de)y; 
SEr importado llega en la actualidad a 
6.000 toneladas métricas, calculándose 
que éste llegará en 1965 a 27.000 tonela­
das. Hay que agregar a este absurdo de 
tener que importar lo que el país produce, 
el hecho, aún más paradojal, de que el 
valor medio de exportación de la tonela­
da de aceite de anchoveta es de US$ 80 
FOB; en cambio el precio término medio 
de la tonelada CIF de las materias grasas 
que se importan en su reemplazo es de 
US$ 192. Lograda una solución al res­
pecto, se produciría, en consecuencia, con 
el actual déficit de abastecimiento, una 
economía de divisa~ del orden de US$ 
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1.150.000, Y ésta subiría con el déficit es­
timado para 1965 a US$ 5.184.000. 

Cosa parecida, aunque tomada desde un 
ángulo dilferente, está ocurriendo con la 
harina de pescado. Con el aumento de la 
demanda interna, las plantas no acogidas 
al D.F.L. 256, únicas abastecedoras de~ 

mercado doméstico, no son capaces de 
abastecerlo, frenando o encareciendo la 
producción de alimentos concentrados pa­
ra el ganado y la producción avícola, tan 
necesarios para suplir el déficit de carne 
que sufre el país y que, en razón a su 
importación obligada, constituye una 
abundante sangría de divisas. 

Es indispensable solucionar los proble­
mas antes expuestos buscando los arbi­
trios legales que, sin frenar el desarrollo 
de nuestras exportaciones de productos 
marinos, permitan a la industria alimen­
ticia nacional desarrollarse en condicio­
nes económicas y normales y defender, al 
mismo tiempo, el interés fiscal. 

Por todas las consideraciones expues­
tas, me permito presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ..... .Intercálase en el artículo 
5Q del D.F.L. NQ 256, de 4 de abril de 
1960, el siguiente inciso segundo: 

"Sin embargo las industrias producto­
ras de harina y aceite de pescado podrán 
vender en el territorio nacional estos 
productos sin perder las franquicias tri­
butarias que les otorga este decreto con 
fuerza de ley, mediante el pago de un im­
puesto único de 6 % sobre su precio de 
venta. El impuesto se considerará incor­
porado al precio, su fiscalización estará 
a cargo de la Dirección de Impuestos In­
ternos, siéndole aplicables todas las dis­
posiciones pertinentes de la ley sobre 
compraventa de especies muebles". 

(Fdo.): Salvador Correa Larraín". 

37.-MOCION DEL SEÑOR ARAVENA 

Honorable Cámara: 
En el camino Paso Ancho NQ 5, ubica­

do en la comuna de Río Claro, provincia 
de Talca, residen desde hace tiempo 20 fa­
milias, quienes a pesar de haber solicita­
do al Ministerio de Obras Públicas y al 
Ministerio de Tierras y Colonización pa­
ra que se les conceda autorización para 
permanecer ocupando sus actuales mejo­
ras, no les ha podido ser concedida, por 
cuanto el Ministerio de Obras Públicas no 
tiene atribuciones para disponer de esos 
terrenos en la forma solicitada por los 
ocupantes porque el artículo 32, del DFL. 
NQ 206, dispone que las fajas del camino 
en desuso deben venderse en subasta pú­
blica, salvo cuando un propietario colin­
dante con ambos costados del camino, so­
licita en venta directa el terreno. La Di­
rección de Vialidad por Resolución NQ 
446, de 17 de marzo de 1964, autorizó la 
venta de este terreno y está en trámite en 
la Contraloría General de la República; co­
mo se podrá apreciar esta Resolución ha­
ce crítica la situación de las actuales fa­
milias ocupantes de ese camino, ya que son 
ocupantes ilegales, por lo que vengo en 
presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Autorízase al Ministerio 
de Tierras y Colonización para que expro­
pie al Ministerio de Obras Públicas la fa­
ja de terreno adyacente al camino en de­
suso "Paso Ancho NQ 5", de la comuna de 
Río Claro, provincia de ,Talca. 

Artículo 2Q-Este terreno será .entrega­
do a las actuales 20 familias ocupantes a 
título gratuito. 

Artículo 3Q-El mayor gasto que deman­
de la presente ley se cargará al ítem 14/ 
02/103, del Ministerio de Tierras y Colo­
nización" . 

(Fdo.) : Jorge Aravena C.". 
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38.-MOCION DE LOS SEÑORES LEHUEDE, 
URZUA y MOMBERG 

Honorable Cámara: 
Las normas sobre previsión de los re­

gidores se encuentran contenidas, prin­
cipalmente, en las leyes N 9s. 11.745 y 
12.566, las cuales les otorgan, entre otros, 
el derecho a jubilar cuando computen 15 
años, a lo menos, de servicios como tales, 
o sumando servicios anteriores al man­
dato de edil. En resumen, actualmente un 
ex-regidor puede impetrar el beneficio 
jubilatorio en las siguientes condiciones: 

19-Que haya cesado en su cargo de tal; 
29_Que tenga 15 años como regidor; 
39-Que los cumpla adjuntado servi-

cios anteriores a su mandato y si~mpre 

que no sean paralelos. 
Estos servicios pueden ser públicos o 

particulares, continuados o discontinuos. 
Igualmente, pueden invocar el reconoci­
miento del Servicio Militar Obligatorio, 
de acuerdo con la ley respediva. La ju­
bilación a que tienen derecho Se cakula 
sob1'e la base del sueldo asignado al Se­
cretario de la Municipalidad de Santiago 
en el momento en que la invocan, en la 
proporción que corresponda según los años 
de servicios que reconozcan y, como es sa­
bido, no es reajustable automáticamente. 

Ahora bien, el cargo de regidor, por su 
propia naturaleza, es desempeñado en ca­
si todas las comunas del país por personas 
oriundas de la zona y arraigadas a ella, 
que conocen los problemas y que pueden, 
consecuencialmente, abordarlos y buscar­
les la solución adecuada. 

No obstante, cada día las labores muni­
cipales se tornan más complejas y difíci­
les, razón por la cual los ediles deben de­
dicarles gran parte de su tiempo. Basta 
señalar, a título de ejemplo, las atribucio­
nes municipales en materia de urbaniza­
ción y construcción, en materia de alcoho­
les, de policía local, de patentes, educacio­
nes, culturales, etc., con lo cual colaboran 
poderosamente a la labor del Estado, den­
tro de su autonomía, cumpliendo con efi-

cacia reconocida los fines para que fueron 
instituidas. 

Por ello, en la práctica la labor del edil 
se aprecia ampliamente, y a veces, en tal 
grado, que no se les permite dejar sus 
cargos cuando desean hacerlo, lo cual su­
cede principalmente en las comunas rura­
les. Estas actitudes honrosas para los 
electores no lo son menos para los elegi­
dos, los cuales prácticamente continúan 
prodigándose por entero en sus labores 
concejiles con desmedro evidente de sus 
intereses personales. 

Estos hechos nos han movido a concebir 
la dictación de una ley que autorice a los 
regidores para que puedan jubilar mien­
tras están en funciones y para que, al 
mismo tiempo, puedan continuar desem­
peñándose eomo tales. Con su aprobación 
se favorecería la continuación en sus man­
datos de aquellos ediles cuya labor sea 
más valorada por los ciudadanos, se les 
procuraría la remuneración de que ac­
tualmente carecen y, en definitiva, se ha­
ría un real avance en el orden sociológico­
previsional. 

Si bien, previsionalmente, esta iniciati­
va constit~ye una innovación, no por ello 
va a estimarse que es injusta. Por el con­
trario, se trata de innovar en aras de una 
mayor justicia social, pues la permanen­
cia de hombres idóneos y capaces en esos 
cargos de representación popular benefi­
cia a toda la sociedad. 

N o obsta, tampoco el hecho de que los 
Alcaldes perciban una remuneración -la 
cual, por lo demás, es insuficiente- por­
que se establece una disposición que hace 
incompatible la pensión de jubilación de 
regidor con el sueldo de Alcalde, dándoles 
la facultad de optar entre uno u otro be­
neficio. 

Como antecedente informativo acerca 
del beneficio previsional que consulta es­
te proyecto, y que abona su aprobación, 
debemos mencionar especialmente el hecho 
de que la jubilación será 'costeada íntegra­
mente por los regidores mediante el inte­
gro de las imposiciones patronales y per-
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sonales, que alcanzan al 1510 de sus re­
muneraciones, las cuales serán enteradas 
en la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos y Periodistas por los beneficiarios an­
té~S o después de solicitar su jubilación y, 
en consecuencia, pagarán esta obligación de 
su propio penllío o les será descontada de 
su pensión de jubilación, según el casO. 
Igualmente, debe destacarse el hecho ele 
que también pagarán los intereses que di­
cha Caja cobra por los préstamos qu'e 
efedúa a sus imponentes cuando invocan 
reconocimientos de servicios, de acuerdo 
con su ley orgánica. 

Otra norma digna de mencionarse es 
aquella que exige un mínimo de dos perío­
dos cumplidos de regidor para poder op­
tar al beneficio de la jubilación en las con­
diciones señaladas anteriormente. Esta 
disposición se concilia ampliamente con 
los presupuestos de este proyecto, que tien-
de a dar una protEcción previsional a 
aquellos ediles arraigados profundamente 
a sus comunas, ya que podrán invocarla 
solamente cuando se encuentren cumplien­
do su tercer mandato popular. 

En mérito de las razonES expuestas, t,cm­
go el honor de formular el sigui':nte 

Proyecto de ley: 

"Arti,:/l70 19- Concédes2 a los regido­
res el derecho a jubilar como tales mien­
tras se encuentren en funciones, siempre 
que hdyan cumplido dos períodos de r:::gi­
dor, a lo menos. 

Artículo 29- Para impetnu €ste bene­
ficio deberán cumplir con las condiciones 
establecidas en las leyes N9s. 11.745 y 
12.566, en todo aquello en que no fueren 
incompatibles can las disposiciones de la 
presente ley. 

Artículo 39- Declárase incompatible el 
sueldo de Alcalde con la p€nsión de jubi­
lación de regidor a que se refiere esta ley. 
En este caso, los af€ctados deberán optar 
dentro del plazo de 60 días por uno u otro 
bellf,,:'icio, por medio de una comunicación 
dirigida a la Municipalidad respectiva. Si 

no lo hiciere, se presumirá que optan por 
la pensión de jubilación". 

(Fdo.) : Iván Unúu Ahumuda.- Iléc­
¡'nI' Lehucclé AZ'uuraclo.- Harclv Mom­
berg R. 

39.-1VIOCION DE LOS SEÑORES BARRA, 

SIL V A Y MONTES 

Honün,l:;le Cámua: 
Desde hace años los obreros especiali­

zados vienen luchando porque se les re­
conozca el legítimo derecho a tener el tra­
to que corresponde a su calidad de tal. 
Abona esta posición el hecho que en estos 
últimos años un alto porcentaje de los pro­
fesionales que se deSEmpeñan en las in­
dustrias del país vienen como egresados de 
las Escuelas Industriales o Técnicas del 
Estado; en otros casos los propios intere­
sados, al margen de su trabajo sigu€n 
cursos especiales que les permiten obtener 
conocimientos de carácter teórico-prác­
tico. 

El Congreso Nacional por otra parte, 
hg reconocido estos legítimos derechos y 
es así como le ha reconocido la calidad de 
empleado particular a los que manip~Üan 
grúas mecánicas o transportadoras (ley 
15.279). En el C[\SO de la LcY 15.107 le ha 
reccnocido igual calidad a los torneros, 
matr lceros y fresadol"-es. 

En el caso presente se trata de los obre­
ros que se desempeñan como electricistas 
indu,"triales, en las €mprcsas más impor­
tantes del país, como ser Compañía de 
Acero del Pacífico, la industria del cobre, 
Endesa, Chilectra, Compañía de Teléfo­
nes, Enap, todas las cuales exigen a su 
pErsonal un alto nivel de especialización 
en baSé! a los equipos modernos que cada 
día se incorporan a la producción. 

Por estas consideraciones venimos en 
proporcionar el siguiente 

Proyedo de ley: 

Artículo único.- Declárase que tienen 
la calidad jurídica de empleados para to-
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-dos los efectos legales, los obreros que se 
desempeñan como electricistas industria­
les, embobinadores, mecánicos eléctricos, 
electricistas de comunicaciones, operado­
res de salas de motores y plantas telefóni­
cas, electricistas de grúas y locomotoras, 
electricistas de taller de precisión. 

(Fdo.) : Albino Barra V.- Ramón Sil­
va Ulloa.- Jorge lvIontes. 

40.-MOCION DE LOS SEÑORES MUSALEM, 
SIVORI, BALLESTEROS, MUGA, VALENZUELA, 
SUAREZ, HURTADO, DON PATRICIO, LORCA, 

PARETO y JEREZ 

H. Cámara de Diputados: 
Sabe el Congreso Nacional y la opinión 

pública de los esfuerzos que desde mucho 
tiempo, viene realizando el Partido Demo­
cratacristiano, en orden a contribuir con 
proyectos de su competencia, a procurar 
para las familias asignatarias de vivien­
das construidas por la Corporación de la 
Vivienda u otras instituciones afines, un 
régimen de pago de sus dividendos que 
esté en concordancia can su menor capa­
cidad de adquisición. Situación ésta ori­
ginada por la quiebra de un sistema eco­
nómico que fue proyectado para un nivel 
de ingresos constante y no para desarro­
llarse en un proceso inflacionario de velo­
cidad desatada como el que en estos ins­
tantes está conociendo el país y que sacu­
de violentamente las disponibilidades eco­
nómicas de un porcentaje mayoritario de 
ciudadanos que constituyen las clases más 
modestas del país. 

Diferentes iniciativas presentadas en 
tal sentido, no han encontrado en el Par­
lamento y tampoco en las esferas oficia­
les., la comprensión que la gravedad del 
momento exige. 

Diversas soluciones planteadas, no han 
hecho otra cosa que soslayar el fondo del 
problema, aportando prácticas parciales 
que, si bien representan un alivio momen­
táneo, están lejos de significar un arre­
glo definitivo y total. 

El Partido Democratacristiano, que vi­
Ve en permanente contacto con el pueblo 
a través de sus organizaciones, está ple­
namente consciente que lo realizado hasta 
hoy, no representa la inquietud de los po­
bladores de Chile que se sienten menosca­
bados por una situación discriminatoria en 
materia de adquisición de viviendas y can­
celación de dividendos. 

Sabe el pueblo de Chile que se le está 
asfixiando con esta política de pago de 
dividendos reajustados; está cierto que se 
ha legislado en tal sentido, desconociendo 
la realidad de sus ingresos y haciendo ca­
so omiso de un clamor general levantado 
en defensa de su hogar. No puede, el obre­
ro chileno o el empleado, y esto lo sabe el 
Parlamento, cancelar un dividendo que 
está fuera de sus posibilidades económicas 
a menos que ese pago gravite dolOrosa­
mente en otras de sus premiosas necesida­
des. No puede, HH. colegas, quedar un ho­
gar sin alimentos por pagar un techo en 
qué vivir. No puede permitirse que niños 
de familias numerosas, tengan que pospo­
ner sus inquietudes de estudio por lograr 
un trabajo que les permita ayudar a los 
gastos de mantención del medio en que 
viven. No es posible, en fin, colocar al pue­
blo en la disyuntiva de comer o tener don­
de vivir, sin que ello signifique una apa­
tía y un desconocimiento de todas sus ne­
ce~idades por parte de aquellos r·epresen­
tantes que ellos mismos trajeron hasta el 
Parlamento como una manera de preca­
ver sus legítimas aspiraciones. 

Podrían llenarse páginas y páginas con 
la historia de necesidades que está vivien­
do el obrero y empleado. Las soluciones 
se orientan y bifurcan por diferentes ru­
tas, sin encontrar el camino exacto. El des­
amparo campea a través de todo el país 
sin que el Estado, sea ya capaz de conte­
ner la arrolladora marcha de una política 
de fracasos económicos y sociales. Corres­
ponde entonces al Parlamento tomar car­
tas en el asunto; no con soluciones parcia­
les como las propuestas por el Ejecutivo 
dando la sensación de que se aborda su-



4702 CAMARA DE DIPUTADOS 

perficialmente el problema, sino con pro­
fundidad y responsabilidad. 

Clara demostración de la improvisación 
en materia habitacional, constituye la exi­
gencia establecida en cuanto al plazo de 
cancelación de las llamadas viviendas bá­
sicas o de erradicación. ¿ Alguien en el 
país, con criterio técnico o profano, po­
dría honestamente afirmar que la suma a 
cobrar al término de 30 años por este ti­
po de habitación, representa realmente el 
valor de ellas? Podríamos recurrir, sin te­
mor a equivocarnos, a la opinión de los más 
versados especialistas en esta materia, en 
la seguridad de que todos ellos coincidirían 
en que el promedio de vida útil de una de 
estas viviendas no es ni con mucho ese 
plazo determinado por los organismos ofi­
ciales. Si esto es así y todos lo sabemos, 
¿ con qué argumentación sólida puede exi­
gírsele a un propietario que pague mucho 
más de lo que realmente debe? No hay ra­
zones valederas que justifiquen una de­
terminación así, como no sea un afán des­
medido de recuperar inversiones a costa 
de quitar al pueblo buena parte de sus 
ingresos, obligándolo a vivir en un clima 
de desagrado y miseria. Este sistema que, 
ejecutado por una empresa privada o par­
ticular, daría pábulo a fuertes críticas y a 
la eliminación lisa y llana de él, es mira­
do sino con complacencia, con tolerancia 
por el Gobierno que se transforma así en 
el activo agente de la postración social de 
nuestro pueblo. 

Dijimos al comienzo que se han sola­
mente esbozado soluciones de parte para 
este problema: Una de ellas: la bonifica­
ción que con buen propósito despachó el 
Congreso Nacional, ha sido en la práctica 
inoperante por el sistema administrativo 
que existe en la Corporación de la Vivien­
da y si bien se está aplicando defectuosa­
mente o en ¡forma provisoria no ha signi­
ficado la solución esperada. El proyecto 
que ahora se presenta, elimina este pseu­
do beneficio y retrotrae las cosas al esta­
do en que se encontraban al 1Q de julio de 
1962, porque entre esa fecha y la actual, 

se ha desarrollado el ,peor período econó­
mico de nuestro país y lógico es suponer 
que si el ha sido desastroso para el país, 
lo ha sido en mucho mayor proporción pa­
ra el empleado y obrero. 

Cerrar los ojos a la realidad en que vi­
've nuestro pueblo, significa querer desco­
nocer a todo trance que existe la miseria 
y el descontento. El Partido Democrata­
cristiano no está dispuesto, por su doctri­
na, a desconocer esta realidad; por el con­
trario, es su mayor deseo salir al paso de 
estas contingencias, en forma que las me­
didas que proponga sean de alcance di­
rectos y beneficios positivos. 

Ningún asignatario de una vivienda bá­
sica o de erradicación, debe pagar reajus­
tabilidad por ellas. No es culpa de los ad­
quirentes que los regímenes políticos o de 
Gobierno a través de muchos años no ha­
yan sido capaces o no hayan sabido enca­
rar el problema habitacional en toda su 
magnitud. 

¿ Pueden recuperarse capitales a costa 
de un pueblo que no tiene cómo vivir? 

Un Gobierno consciente de las necesida­
des y de los problemas de su país, conoce 
perfectamente que hay otros sectores so­
bre los cuales podría hacer gravitar el 
grueso de una inversión habitacional. Aquí 
en Chile, las cosas ocurren al revés. Se 
empieza por asfixiar al pueblo, dando 
manga ancha a los sectores que por sus 
mayores rentas debieran contribuir a la 
solución nacional de este impacto habita­
cional. 

Allí, en estas poblaciones básicas, es 
don.de está el mayor problema. Es justa­
mente en esos lugares donde la preocupa­
ción del Estado debe ser preferente. Es ahí 
donde se cultivan la desesperanza, el resa­
bio y la amargura de un pueblo. 

Colocados en esas poblaciones, no por 
su agrado, sino por imperativo de la nece­
sidad, las familias llegan con el propósito 
de luchar vigorosamente por su dignifica­
ción de hacer esfuerzos extraordinarios 
por elevar su patrón de vida, de procurar 
mejorar su educación y la de sus hijos. Al 
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poco tiempo de esto no queda nada más 
que un recuerdo. Los salarios comienzan a 
ser insuficientse, merman el vestuario y 
la alimentación, las esperanzas se frustran 
ante la realidad odiosa; viene el descon­
tento y la desesperación. Agréguese a esto, 
la exigencia de una cancelación de reajus­
tabilidad ominosa y se tendrá más o me­
nos un cuadro de la actual situación de los 
Pobladores Corvi. 

Si hace poco dijimos que todo el pueblo 
de Chile está mal, no podemos desenten­
dernos de aquellos asignatarios de la Cor­
poración de la Vivienda que adquirieron 
una de las llamadas viviendas de1finitivas. 
Si bien en este caso, los ingresos son ma­
yores, no es menos cierto que el flagelo de 
la inflación también los ha golpeado du­
ramente. Es necesario acudir a ellos, faci­
litándoles la forma de cumplir decorosa­
mente con sus compromisos habitaciona­
les. Por eso en este proyecto se contem­
pla suspender la reajustabilidad que les 
afecta, dejando los dividendos al valor que 
tenían en junio de 1962, manteniendo este 
beneficio hasta el 19 de julio de 1965. 

Es evidente que en el curso del presente 
año y hasta el término de él, no podrá el 
Ejecutivo variar su actual política habita­
cional y consecuencialmente, a comienzo 
del próximo año, volverá a repetirse el 
actual problema de aplicación de la re­
ajustabilidad. Así las cosas, y con el ob­
jeto de establecer categóricamente planes 
definitivos sobre esta materia, se ha eR­
timado prudencial, prorrogar la suspen­
sión de la reajustabilidad para las vivien­
das definitivas hasta el 30 de junio de 
1965. 

Asimismo, como en el proyecto de re­
ajuste del sector público ya despachado 
por el Parlamento, se consulta la suspen­
sión de la reajustabilidad para las vivien­
das de hasta 6.000 Unidades Reajustables, 
y estimando el Partido Democratacristia­
no que tal hecho significa una discrimi­
nación que no está a tono con la realidad, 
propone en el presente proyecto de ley, 
que la suspensión de la mencionada re-

ajustabilidad, opere sobre todas las vi­
viendas asignadas o por asignar de la Cor­
poración de la Vivienda o de las Institu­
ciones señaladas en el Art. 48 del D.F.L. 
N9 2, de julio de 1959, cualquiera que sea 
su valor. 

El proyecto que ahora se somete a vues­
tra consideración no pretende ser la úl­
tima palabra en la materia; si bien en él 
se consideran soluciones de orden integral, 
como en el caso de los asignatarios de vi­
viendas básicas y de erradicación, para los 
propietarios de viviendas definitivas se 
proponen medidas que paliarán hasta me­
diados del año 1965 su actual situación 
habitacional, como lo indicamos. 

Respecto de los primeros, es decir, de los 
adquirentes de viviendas básicas y de 
erradicación, este proyecto suprime defi­
nitivamente toda reajustabilidad tanto de 
su precio como de sus dividendos. Asimis­
mo, establece que el valor de estas vivien­
das deberá calcularse por la respectiva 
Institución al valor que tenían al 19 de ene­
ro de 1962, esto es a E9 1,46. La Unidad 
Reajustable, en reemplazo de la Unidad 
Reajustable actual que es de E9 1,97. 

Por otra parte, quienes hubieran paga­
do dividendos sobre la base de la última 
Unidad Reajustable, amortizarán extra­
ordinariamente el mayor valor pagado al 
saldo de su deuda. 

Nosotros afirmamos categóricamente 
que nuestro criterio en materia habitacio­
nal se orienta a establecer una política que 
contemple, además de los factores econó­
micos financieros, .fundamentalmente las 
las realidades sociales existentes en nues­
tra comunidad. El sistema de reajuste de 
deudas en los niveles de ingreso en que 
se aplique debe significar no una exacción 
sino la exacta consideración de la renta 
del grupo familiar. 

Sostenemos que no es admisible exigir 
al adquirente de viviendas básicas o de 
erradicación el pago ni siquiera del valor 
real de ella, sea mediante el reajuste de di­
videndos y saldos de precio o a través de 
otra modalidad. A estos sectores de po-
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bladores debe cobrarse sólo un dividendo 
fijo ascendente al monto nominal del pri­
mer dividendo establecido. La diferencia 
que se vaya produciendo en la recupera­
ción del valor prestado por desvaloriza­
ción de la moneda debe costearse con car­
go a la sociedad que tiene obligación de 
proveer de casa propia a cada familia que 
no tiene recursos propios suficientes. 

El Estado debe jugar un papel asisten­
cial total en algunos casos de extrema in­
digencia y parcial en los más de las fa­
milias de bajos ingresos. 

En virtud de estas razones, sometemos 
a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

A 1'tic~llo 19-5uprímese definitivamen­
te la reajustabilidad que afecta a los di­
videndos y saldos de precio de las vivien­
das denominadas básicas y de erradica­
ción, contruidas, vendidas, asignadas o 
que se asignen provisoria o definitivamen­
te, por la Corporación de la Vivienda, Ins­
tituto de Vivienda Rural y las Institucio­
nes de Previsión, sean o no, de las indica­
das en el Art. 48 del D.F.L. N9 2, de 1959. 

Asimismo, los dividendos y las deudas 
reajustables provenientes de préstamos 
otorgados por las Instituciones menciona­
das cuyo producido total se haya destina­
do íntegramente a la construcción, repa­
ración, ampliación o adquisición de las 
viviendas a que se r·efiere el inciso ante­
rior, gozarán del beneficio indicado pre­
cedentemente. 

Para estos efectos, la Corporación de la 
Vivienda y las Instituciones señaladas en 
el inciso 19 de este artículo, en su caso, 
calcularán el precio definitivo de estas vi­
viendas, los dividendos y demás prestacio­
nes que procedieren, al valor de E9 1,46, 
para la Unidad de Reajuste. 

A1'tículo 29-Los ingresos que las Insti­
tuciones mencionadas hayan percibido por 
la aplicación del cobro de dividendos so­
bre saldos insolutos reajustados a un va­
lor mayor que el indicado en el Art. 19, es 
decir, de EQ 1,46, serán considerados co-

mo amortización extraordinaria de la 
deuda y será optativo del deudor que esta 
amortización incida en un menor plazo de 
deuda o en una rebaja de los dividendos 
que resultarán de la aplicación de la pre­
sente ley. 

Artículo 39-Para las viviendas defini­
tivas, construidas por la Corporación de la 
Vivienda, Instituto de Vivienda Rural e 
Instituciones de Previsión, sean o no las 
indicadas en el Art. N9 48, del D.F.L. N<> 
2 de 1959, no regirá la reajustabilidad es­
tablecida éL contar desde el 19 de julio de 
1963 y que se aplicó a contar desde el 19 

de enero de 1964, en virtud de lo dispues­
to en el Art. 19 transitorio de la Ley N9 
15.421. 

En consecuencia, los dividendos y los 
saldos de precio de las viviendas definiti­
vas, se calcularán sobre la base de E9 1,46 
para la Unidad de Reajuste, rigiendo en 
todo, para estos efectos, lo dispuesto en el 
artículo 29 de la presente ley. 

A1,tículo 49-La disposición contenida 
'en el artículo anterior, regirá hasta el 19 
de julio de 1965. 

Artículo 59-Los menores ingresos que 
resulten de la aplicación de la presente 
ley, serán de cargo de las respectivas Ins­
tituciones, las cuales solicitarán los apor­
tes necesarios con cargo al Presupuesto 
General ele la Nación. 

A1'tículo 69-A partir de la vigencia de 
la presente ley no se aplicarán las boni­
ficaciones establecidas en el artículo 19 
de la Ley N9 15.421 respecto de las vi­
viendas indicadas en el artículo primero 
de la presente ley. 

Se suspende la aplicación de la bonifi­
cación indicada respecto de la vivienda de­
finitiva por el mismo plazo indicado en 
el artículo 49. 

(Fdo.): JOsé Musalem Saffie, Ca'rlos 
Sívori Alzérreca, Pedro Muga González, 
Eugenio Ballesteros Reyes, Ricardo Va­
lenzuela Sáez, Constantino Suárez Gonzá­
le.z, Patricio Hurtado Pereira, Alfredo 
Larca Valencia, Luis Pareto González y 
Alberto Jerez Harta. 
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41.-MOCION DE LOS SEÑORES MARTINEZ 

CAMPS, SCHAULSOHN, MUSALEM y RAMI­

REZ DE LA FUENTE 

"Proyecto de ley: 

"A1'tÍ(;ulo único.-Concédecl!, por gra­
cia, una pensión de EQ 65.- mensuales a 
los siguientes ex servidores de la ex Em­
presa Nacional de Transportes Colectivos 
S. A.: 

Acevedo Arias, Pedro José 
Albornoz Araya, Zenón Segundo 
Abarzúa Muñoz, Salvador 
Caillet Gaona, Luciano 
María del Carmen Espinoza Vidal vda. 

de Flores 
Zulema del Carmen Cornejo Gálvez 
Casanova López, María Luisa 
Céspedes Núñez, Ramón Antonio 
Julia Mercedes Riquelme vda. de 

Cuturrufo 
Durán Flores, Ana 
Espinoza Avendaño, Antonio Aurelio 
Adela Molina Ramírez vda. de 

Figueroa 
Flores Castro, Manuel Armando 
Herrera Rodríguez, Víctor del Carmen 
Hurra, Lindor 
Ernestina Aguilera Goicochea vda. de 

Jiménez 
.Jofré Navarrete, Ramón 
Leyer Osorio, Enrique 
Latorre Olea, Armando 
Zoila Barrueto Castro vda. de Melo 
Meneses Canales, Ernesto 
Medina Jerez, Alamiro Alfredo 
Muñoz Castro, Faustino Segundo 
Orellana Araneda, Manuel 
Pino Abarca, Arturo 
Pacheco Mousdale, Carlos Alfredo 
Pérez Madariaga, Ana 
Pardo Salazar, Pedro Angel 
Romero Moya, Emilio 
Ana Oñate vda. de Rodríguez 
Roj as Zamorano, Lidia del Carmen 
Rojas Zamorano, OIga del Carmen 
Salazar Zapata, Clara 
Salazar Salazar, Gregorio Segundo 

Stevens Muñoz, Emma Rosa 
Valencia Ramírez, David Antonio 
Adela Rosa Contreras Muñoz vda. de 

Varas y 
Villarroel Inostroza, Santiago Segundo. 

El mayor gasto que signil~ique la apli­
cación de la presente ley se imputará al 
item de pensiones del presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda". 

(Fdo.) : Juan ll1artíncz Carnps, Jacobo 
Sclw::lsohn, José Musalem y Alfonso Ra­
nú ICé". 

42.-COMUNICACIONES 

Con la primera, los Honorables señores 
Miranda, Correa y Urrutia, don Ignacio, 
formulan la renuncia a sus cargos de Pre­
sidente, primero y segundo Vicepresiden­
te de la Corporación, respectivamente; 

(Se inscTta "in extenso" en el Texto 
del Debatc ele la sesión 65¡;l). 

Con la segunda, don Manuel Montalba 
Vera, en su carácter de Consej ero en re­
presentación de la Corporación ante el 
Consejo de la Editorial Jurídica de Chile, 
se refiere a la labor desarrollada por esa 
Editorial, agradece la designación de que 
fue objeto y expresa que no opta a su re­
elección, y 

Con la última, el Honorable señor Diez 
mani fj esta que se ausentará del país por 
un término inferior a treinta días. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abl'ió la sesión a las 16 hOTas y 15 
minutos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las actas de las sesiones 60¡;l, 61::<, 62¡;l 
y 63::<, están a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señoT PTosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la SecTetaTía. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 
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l.-PERMISO CONSTITUCIONAL 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-El Honorable señor Jaime Bul­

nes solicita permiso constitucional para 

ausentarse del país por un plazo superior 

a treinta días. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

concederá el permiso. 
Acordado. 

2.-COPIA AUTORIZADA DE OFICIO DE LA 

CORPORACION 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Don Raúl Merino Castro soli­

cita copia autorizada del oficio enviado 

por la Corporación al señor Ministro de 

Defensa Nacional, sobre distribución de 

entradas en el Estadio Nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

otorgará la copia autorizada. 
Acordado. 

3.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Don Pedro Nolasco Moraga so­

licita la devolución de los antecedentes 

acompañados a un proyecto de ley que le 

concede beneficios. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

accederá a lo solicitado. 
Acordado. 

4.-INCLUSION DEL PERSONAL DEL SERVI­

CIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION 

EN EL PROYECTO QUE REAJUSTA LAS REN­

TAS DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMI­

NISTRACION PUBLICA.- OFICIOS EN NOM-

BRE DE LA CAMARA. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 

señor Presidente, con el objeto de ¡formu­

lar una petición. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Con la venia de la Honorable 

Cámara puede usar de la palabra por un 

minuto Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 

como es del conocimiento de todos los Ho­

norables Diputados, en el día de hoy, el 

personal del Servicio de Registro Civil e 

Identificación, frente a justas peticiones 

que no han sido cumplidas ha adoptado 

una actitud que, indudablemente, causará 

serios trastornos. 
Según informaciones que obran en po­

der de todos los señores Comités, dicho 

personal sostuvo conversaciones con el se­

ñor Ministro de Justicia, con el objeto de 

ser incorporados, por la vía del veto adi­

tivo, al proyecto de ley sobre reajuste de 

sueldos y salarios al sector público, cuyas 

observaciones deberá conocer la Honora­

ble Cámara tal vez en el día de mañana. 

Como, desgraciadamente, las cosas, al pa­

recer, han resultado de otra manera, nos 

han pedido que requiramos el consenti­

miento de la Honorable Cámara para en­

viar oficio, en su nombre, a S. E. el Pre­

sidente de la República y al señor Minis­

tro de Hacienda, a fin de que, en un es­

fuerzo por cumplir con el compromiso 

contraído por el señor Ministro de Justi­

cia, se los incorpore en el proyecto' de re­

ajuste, por la vía del veto aditivo, tal co­

mo se ha hecho con otros Servicios de la 

Administración Pública, ya que según mis 

informaciones, el personal del Registro 

Civil e Identificación tiene una escala de 

sueldos y salarios muy inferior a la de 

cualquier otro Servicio. 

-Aplausos en Tribunas y Galerías. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- Advierto a los asistentes a 

tribunas y galerías que les está prohibido 

hacer manifestaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

enviará, en SU nombre, oficio a Su Exce­

lencia el Presidente de la República y al 

señor Ministro de Hacienda, a fin de que 

por la vía del veto aditivo, se incluya en 

el proyecto de ley que reajusta las rentas 

del sector público, al personal del Servicio 

de Registro Civil e Identificación. 

Acordado. 
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5.-PRORROGA DEL PLAZO DE INSCRIPCION 

ELECTORAL. 

El señor BASSO.- Pido la palabra, 
por un minuto, señor Presidente. 

El señor GUMUCIO.- Yo también, se­
ñor Presidente, para formular una peti­
ción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente).- Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para que puedan usar de la 
palabra, por un minuto, los Honorables 
señores Basso y Gumucio. 

El señor EDW ARDS.-Si es sobre la 
misma materia a la cual se re6rió el H. 
señor Barra no, señor Presidente, porque 
ya está acordado el envío del oficio. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .-Y no hay para qué agregar más an­
tecedentes. 

El señor BASSO.-Es sobre otra mate­
ria, señor Presidente. 

-Hablan varios señOTes Diputados (!, 

la vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente).- j Ruego a los Honorables Di­
putados guardar silencio! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-- Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para que el Honorable 
señor Gumucio .pueda usar de la palabra 
por un minuto. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GUMUCIO.- Señor Presiden­

te, sin dejar de estar de acuerdo con las 
expresiones del Honorable señor Barra 
respecto del conflicto del Servicio de Re­
gistro Civil e Identifioación, deseo formu­
lar indicación para que el Ejecutivo inclu­
ya en la presente Convocatoria un proyec­
to de ley de prórroga del plazo de las ins­
cripciones electorales, por unos días, a fin 
de subsanar el problema que por razones 
de fue,rza mayor se ha presentado a la 
ciudadanía que no alcanzó a inscribirse en 
los Registros Electorales. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- ¿Me permite, Honorable Di­
putado? El señor Secretario me informa 
que sobre la materia no hay proyecto pre­
sentado. 

En consecuencia, si le parece a la Ho­
norable Cámara, se enviará oficio a Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
pidiéndole el envío de un proyecto de ley 
que legisle sobre la materia. 

El señor RIVERA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para que el Honorable señor 
Basso pueda usar de la .palabra por un 
minuto, con el objeto de formular una pe­
tición. 

El señor BASSO.-Ya no es necesario; 
deseaba referirme a la misma petición que 
ha hecho el Honorable señor Gumucio. 

6.-RENUNCIA DE LOS MIEMBROS DE LA ME­

SA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con respecto a la renuncia pre­
sentada por los miembros de la Mesa, si 
le parece a la Honorable Cámara, se tra­
tará y votará en la sesión de mañana, in­
mediatamente después de la Cuenta. Y, 
si es aceptada, se procederá a la desig­
nación de la nueva Mesa en la sesión or­
dinaria del martes próximo. 

ACOTclado. 

7.-ELECCION DE REPRESENTANTES DE LA 

HONORABLE CAMARA ANTE EL CONSEJO 

DE LA EDITORIAL JURIDICA DE CHILE. -

NOTA DEL CONSEJERO Y EX DIPUTADO, 

SEÑOR MANUEL MONTALBA. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad a un acuerdo 
de la Honorable Cámara adoptado en se­
sión de la semana pasada, corresponde 
elegir a dos personeros que la representen 
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en el Co.nsejo. de la Edito.rial Jurídica de 
Chile. 

Se entenderán elegido.s lo.s que o.btengan 
las do.s más altas mayo.rías, en co.nfo.rmi­
dad a lo. dispuesto. en el artículo. 39 de la 
Ley N9 8.737. 

Antes de llamar a vo.tar a lo.s seño.res 
Diputado.s, so.licito. el asentimiento. de la 
Sala para dar lectura a una co.municación 
enviada po.r el Co.nsejero. y ex Diputado. 
seño.r Manuel Mo.ntalba. 

Acordado. 

Se va a dar lectura a la co.municadón. 
El seño.r CAÑAS (Secretario.).- Dice 

la no.ta: 
"Santiago., 5 de mayo. de 1964. 
Seño.r Presidente: 
Desde la promulgación de la Ley N9 

8737, de f.echa 28 de enero de 1947, que 
dio nacimiento a la Editorial Jurídica de 
Chile, he sido. uno. de los representantes de 
la H. Cámara de Diputados ante el Con­
sej o de dicha Institución. 

Con satisfacción, puedo. afirmar que he 
cumplido a conciencia con mi deber ante 
dicho. Co.nsejo.. Siempre puse especial cui­
dado. en que las publicaciones de la Edito­
rial .fueran las más convenientes al interés 
público, en especial, las que tienen rela­
ción con las leyes sociales y las que, en 
general, han contribuido a un adecuado. 
o.rdenamiento. jurídico. 

Co.mo lo sabe esa H. Corporación, en las 
actas de la discusión de la Ley 8737, que­
dó testimonio del especial interés que el 
Congreso. Nacional tuvo en que la Edito.­
rial Jurídica se hiciera cargo. de la redac­
ción y publicación de una Enciclopedia 
Nacio.nal. 

Dicha obra tendrá una gran utilidad 
práctica que facilitará mucho la labor de 
los Poderes Públicos, ya que ella conten­
drá una detallada descripción del territo­
rio nacio.nal y de sus recursos naturales, 
co.ntemplando, además, desde el punto de 
vista exclusivamente chileno, los aspectos 
históricos, científicos, agrícolas, mineros, 
industriales, educacionales, jurídicos, ad-

ministrativo.s, artísticos, literarios, etc., 
de nuestra nacionalidad. 

En estos momento.s estoy co.ntribuyen­
do, con una labor remunerada, a la ejecu­
ción de esta o.bra, y estimo incompatible, 
en consecuencia, el cargo de Consejero de 
la Edito.rial Jurídica can la indicada fun­
ción. 

Por el indicado motivo, debo excusarme 
de püstular nuevamente a la Consejería 
de que se trata. 

Saluda atentamente al señor Presiden­
te su affmo. colega y amigo. (Fdo.) : Ma­
nuel Montalba Yega". 

El señl'>r MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se llamará a vo.tar lo.s seño.res 
Diputado.s. 

-Practicada la votación en forma se­
creta, por el sistema de cédulas, dio el si­
guiente resultado: por el señor Raúl Y ra­
rrázaval, 37 votos,. por el señor Lautaro 
Ojeda, 20 votos,. por el señor Patricio Ayl­
win, 17 votos. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado. 74 señores Diputados. 

El señor MIRANDA, do.n Hugo. (Pre­
sidente) .-En consecuencia, quedan elegi­
dos Co.ns,ejero.s ante la Edito.rial Jurídica 
de Chile, en representación de la Ho.no.ra­
ble Cámara, lo.s seño.res Yrarrázaval, don 
Raúl, .Y Ojeda, don Lautaro.. 

S.-CAMBIO DE NOMBRE DE CALLE EN LA 

CIUDAD DE PUNTA ARENAS. 

El señor MIRANDA, don Hugo. (Pre­
sidente).- Solicito. el asentimiento de la 
Hono.rable Cámara, para tratar y despa­
char sin debate el pro.yecto. que deno.mina 
"Yugo.slavia" a la actual calle Pro.greso 
de la ciudad de Punta Arenas. 

Si le parece a la Hono.rable Cámara, se 
aco.rdará. 

El seño.r EGUIGUREN.-¡ Muy justo! 
El seño.r MIRANDA, do.n Hugo. (Pre­

sidente) .-Aco.rdado.. 
En vo.tación. 
Si le parece a la Ho.norable Cámara, se 

apro.bará. 
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Acordado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

también queda aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.-SESION SECRETA. 

El señor MIRANDA, don Rugo (Pre­
sidente) .-Se va a constituir la Sala en 
sesión secreta. 

-Se constit~[!Jó la Sala en sesión secre­
ta a las 16 horas y 57 minutos. 

10.-SESION PUBLICA.- SUSPENSION DE LA 

SESION. 

-Se constituyó la Sala en sesión públi­
ca a las 17 horas y 51 minutos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se constituye la Sala en se­
sión pública. 

Se suspende la sesión por cinco minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

H.-CONVENIO BASICO DE COOPERACION 

ECONOMICA y TECNICA SUSCRITO CON LA 

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA PARA 

EL ESTABLECIMIENTO DE UNA ESCUELA DE 

APRENDIZAJE EN FRUTILLAR, PROVINCIA 

DE LLANQUIHUE. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Continúa la sesión. 

Se encuentra cerrado el debate en el 
proyecto que aprueba el Acue·rdo Especial 
que establece una Escuela de Aprendizaje 
en Frutillar, derivado del Convenio Bási­
co de Cooperación Económica y Técnica 
suscrito con la República Federal de Ale­
mania. 

En votación general el proyecto. 
- (Durante la ~'otación). 

El señor FONCEA.- ¿No hay discu­
sión del proyecto, señor Presidente? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Respecto de este proyecto, 

se cerró el debate en la sesión NQ 46::t, de 
23 de enero del presente año. 

--P1'adicada la 1Jotación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado.' por la 
afinnativa, 24 'votos; Ijar la negativa, 6 
·votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Aprobado en general el 
proyecto. 

Como no ha sido objeto de indicadones, 
queda también aprobado en particular. 

12.-PREFERENCIA PARA TRATAR UN 

PROYECTO DE LEY. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Numerosos Comités han 
solicitado de la Mesa que recabe el asen­
timiento de la Sala para destinar los últi­
mos cinco minutos del Orden del Día de 
la presente sesión, para discutir y votar 
el proyecto que autoriza al Presidente de 
la República para transferir, a título gra­
tuito, a la Sociedad de Agricultores de Chi­
loé un predio fiscal ubicado en el lugar 
denominado Bellavista, de la comuna de 
Ancud. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para tratar de inmediato este pro­
yecto. 

Acordado. 

13.-TRANSFERENCIA, A TITULO GRATUITO, 

DE UN PREDIO FISCAL DESTINADO A LA 

SOCIEDAD DE AGRICULTORES DE CHILOE. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En conformidad al acuerdo 
de la Honorable Cámara, corresponde des­
pachar el .proyecto que autoriza al Presi­
dente de la República para transferir a 
título gratuito, a la Sociedad de Agricul­
tores de Chiloé un predio fiscal ubicado en 
el lugar denominado Bellavista, de la Co­
muna de Ancud. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín NQ 10.074. 

Diputado Informante de la Comisión de 
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Agricultura y Colonización es el Honora­
ble señor Ochagavía. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo único.- Autorízase al Presi­

dente de la República para transferir gra­
tuitamente a la Sociedad de Agricultores 
de Chiloé un predio fiscal ubicado en el 
lugar denominado "Bellavista", de la co­
muna y departamento de Ancud, provin­
cia de Chiloé, inscrito a nombre del Fis­
co a 'fs. 148 N9 193, del Registro de Pro­
piedad de 1917 del Conservador de Bie­
nes Raíces de Ancud. El predio en refe­
rencia está formado por dos lotes de te­
rrenos con las siguientes cabidas y deslin­
des: 

LOTE A.-De una superficie de quince 
mil ochocientos ochenta y nueve metros 
cuadrados (15.889 m2.), y que deslinda: 
Norte, camino a la Escuela, separado por 
cierras; Este, Escuela y casas para em­
pleados, separado por cierras; Sur, Pasa­
je a la Escuela, separado por cierras, y 
Oeste, terrenos de propiedad de la seño­
ra Josefina Kleiggert viuda de Mücke. 

LOTE B.-De una superficie de diecio­
cho mil ciento once metros cuadrados 
(18.111 m2.), y que deslinda: Norte, Pa­
saje a la E'scuela, separado por cierros; 
Este, construcciones y terrenos de la Es­
cuela, separado por cierras; Sur, terrenos 
de la ex Escuela Agrícola, y Oeste, terre­
nos de propiedad de la señora Josefina 
Kleiggert viuda de Mücke, separada por 
cierros. 

La institución beneficiaria deberá des­
tinar el inmueble que se le transfiere a la 
instalación y funcionamiento de un recin­
to de Exposiciones o cualquiera actividad 
de fomento o divulgación agropecuaria. Si 
se destinare la propiedad a otros fines, és­
ta volverá a dominio del Fisco". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En discusión general el pro­
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor OCHAGA VIA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor OCHAGA VIA.-Deseo agra­
decer la gentileza de todos los Comités de 
la Cámara por haber prestado su apoyo 
para despachar, en la presente sesión, es­
te proyecto destinado a resolver un pro­
blema que afecta a la Sociedad de Agri­
cultores de Chiloé. 

Los sismos del mes de mayo de 1960 
destruyeron totalmente el recinto de ex­
posiciones de la Sociedad mencionada. 
Posteriormente, el Gobierno, por Decre­
to del Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción, de 21 de noviembre de 1961, le con­
cedió en arriendo otro terreno para que 
lo destinara al fin mencionado. Pues bien, 
el proyecto en debate tiende a legalizar 
esa situación transfiriendo, a título gra­
tuito, el citado predio a la Sociedad de 
Agricu!tores de Chiloé. 

Por este motivo, en nombre de la Co­
misión de Agricultura y Colonización, me 
permito solicitar a los señores Diputados 
que se sirvan prestar su aprobación a este 
proyecto. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene-
ral. . 

Aprobado. 
Como no ha sido obj eto de indicaciones, 

queda aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

14.-ADQUlSICION DE CAMIONES PARA LOS 

SERVICIOS DE ASEO DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SANTIAGO. PETICION DE OFICIOS. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Honorable Cámara para en­
trar de inmediato a la Hora de Inciden­
tes. 
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Acordado. 
Hago presente a la Sala que los turnos 

de la Hora de Incidentes de la presente 
sesión serán de 30 minutos. 

En la Hora de Incidentes, el primer 
turno corresponde al Comité Radical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LARRAIN (VicE­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, he concedido 
una interrupción al Honorable señor Hol­
zapfel. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Holzapfel. 

El, señor HOLZAPFEL.-Señor Presi­
dente, deseo referirme a ciertos antece­
dentes relacionados con la apertura de 
propuestas públicas, a que llamó la Ilus­
tre Municipalidad de Santiago, para la 
adquisición de camiones destinados a la 
recolección de basuras y al riego de las 
calles, a la cual se presentaron dieciséis 
firmas comerciales. Por diversas razones, 
eliminadas quince de ellas, fue aceptada 
la de la firma Petrowitsch, Errázuriz y 
Cía., S. A. C., cuyos camiones, según in­
formaciones que obran en mi poder, no 
son los más convenientes, aparte de que 
su valor sería dos o tres veces superior 
al de las otras proponentes a la licitación. 
Como los informes técnicos no aconsejan 
esta operación y como, además, el señor 
Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción, dispondría de una suma 
aproximada a un millón quinientos mil 
dólares para esta adquisición, pido se di­
rija oficio al señor Ministro del Interior, 
a fin de que ordene enviar los anteceden­
tes de esta compra a la Honorable Cáma­
ra, e igualmente, al señor Contralor Ge­
neral de la República, para que designe 
un inspector encargado de conocer los de­
talles de esta adquisición que, repito, se-

ría de un valor muy superior a la ofreci­
da en el resto de las propuestas. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios so­
licitados, en nombre de Su Señoría. 

15~21'? ANIVERSARIO DE LA AGRUPACION 

NACIONAL DE EMPLEADOS FISCALES, ANEF. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Dentro del tiempo del Co­
mité Radical, tiene la palabra el Honora­
ble señor Carlos Morales. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, en el día de 
hoy la Agrupación N acianal de Emplea­
dos Fiscales, ANEF, celebra sus veintiún 
años de vida gremia~. Durante este tiem­
po ha realizado una amplia labor por me­
jorar la situación económica, social y ad­
ministrativa de los empleados públicos en 
general. El Parlamento ha sido testigo de 
muchas modificaciones de nuestra legisla­
ción positiva, inspiradas por la ANEF. 
Ahí están sus afanes por dictar un Esta­
tuto Administrativo que regulara la ac­
ción de los servidores estatales; por esta­
blecer el beneficio de la asignación fami­
liar; por mejorar el sistema de califica­
ciones; los viáticos, la asignación de zona, 
etcétera. En otras palabras, justo es des­
tacarlo, gran parte de la legislación que 
perfecciona la situación jurídica de los 
empleados fiscales, se debe a la coopera­
ción que el Congreso Nacional ha encon­
trado de parte de la directiva de esta en­
tidad, que lealmente ha colaborado en la 
solución de los problemas que a diario 
afectan a este personal. 

Asimismo, en el plano internacional ha 
correspondido a la ANEF una importan­
te actuación por afianzar la fraternidad 
entre los funcionarios estatales de los di­
verSos países del mundo, en especial de 
los de Europa, América y Asia. Es así 
como tuvo una destacada labor en la pre­
paración del Primer Congreso Mundial 
de los Trabajadores, celebrado el año 1956 
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en la ciudad de Viena. En esa ocasión, que 
tuvimos el alto honor de representar a la 
ANEF, se debatieron /muchos problemas 
de orden gremial, en particular, en lo que 
concierne a Chile, el tema Estatuto Ad­
ministrativo. 

En esas sesiones plenarias, en las que 
participaron, repito, representantes de 
muchos países de Europa, Asia y Latino­
américa, se reconoció que nuestra legisla­
ción contenía una serie de beneficios en 
favor de los empleades estata!es chilenos, 
que todavía no han logrado los de otras 
naciones. Por lo tanto, ya no sólo en el 
plano nacional sino también en el inter­
nacional, la ANEF ha concretado varias 
realizaciones, que es justo reconocerlas 
en su vigésimo primer aniversario. 

Asimismo, dentro del limitado tiempo 
de que dispongo, quiero cle3de esta alta 
tribuna, hacer un recuerdo cariíloso de los 
compaíleros de lucha con !os cuales tra­
bajé durante muchos aílos en esa organi­
zación. De Clotario Elest Riffo, gran di­
rigente de la ANEF y presidente durante 
muchos aílos de la Central Unica de Tra-­
bajadores, cuyas inquietudes de orden 
gremial están materializadas en innume­
rables normas de nuestra legislación po­
sitiva que benefician a los emplea'dos fis­
cales; de Julio Navarrete, de Henry Te­
Ber y de muchos otros que en forma leal 
y eficiente trabajaron con grandes sacri­
ficios en pro del mejoramiento gremial de 
esta entidad. De la misma manera hago 
un justo y afectuoso reconocimiento a la 
actual Directiva, que preside el funciona­
rio Tucapel Giménez, la que, consciente­
mente, ha luchado por el mejoramiento de 
las disposiciones del proyecto de reajuste 
del sector público. 

El Parlamento Nacional ha reconocido 
permanentemente la labor de la Agrupa­
ción Nacional de Emp!eados Fiscales, 
porque cada vez que sus dirigentes han 
llegado hasta acá, han sido oídos en las 
Comisiones y por los señores Comités, 
que de una u otra manera han tratado de 
aunar sus esfuerzos de orden legislativo 

para satisfacer sus justas aspiraciones, y 
que nunCl;l más que ahora han entregado 
aportes tan positivos a la ANEF. 

Quizás algunos avances estructurales 
de orden jurídico, que mejoran la condi­
ción de los empleados fiscales, no sean re­
conocidos por muchos funcionarios que 
desconocen los entretelones de nuestra la­
bor legislativa. Pero hay un hecho con­
creto que materializa el afecto del Parla­
mento por esa entidad gremial, que, de 
acuerdo con nuestro pensamiento, actúa 
en defensa de las legítimas aspiraciones 
de sus afiliados. En efecto, una disposi­
ción del proyecto que reajusta las rentas 
del sector público, artículo 28 del proyec­
to de la Cámara, y que fue aprobado por 
ambas ramas del Congreso Nacional, es­
tablece que el diez por ciento resultante 
de la primera diferencia del reajuste de 
sueldos, deberá destinarse a construir o 
adquirir, instalar y dotar ele un bien raíz, 
que servirá de sede social y cultural, a la 
Agrupación Nacional de Empleados Fis­
cales, ANEF, y que deberá estar ubicado 
en la ciudad de Santiago. 

Esta disposición, que obtuvo la san­
ción legislativa de ambas ramas elel Con­
greso Nacional, y que en otras oportuni­
dades no había logrado prosperar es, se­
gún mi concepto, el mejor testimonio de 
reconocimiento de este Poder Público ha­
cia la labor que realiza esta agrupación 
gremial. 

Por consiguiente, si Su Excelencia el 
Presidente de la República, tan aficionado 
a los vetos, no introduce una enmienda a 
esta disposición, los Poderes colegislado­
res podrán hacer realidad la esperanza 
de una casa propia para la Agrupación 
Nacional de Empleados Fiscales. 

Al terminar mis observaciones, quiero 
expresar mi alegría y salutación por el 
nuevo aniversario de la ANEF, que du­
rante los veintiún aílos de lucha gremial 
ha actuado en defensa de los legítimos in­
tereses de sus afiliados, colaborando en 
forma consciente y decidida por mejorar 
las normas estructurales de tipo jurídico 
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que habrán de aliviar, siquiera en parte, 
la situación administrativa y funcionaria 
de todos los empleados del sector estatal. 
Ojalá persevere en el mismo propósito, 
porque, de ese modo, siempre tendrá el 
respaldo del Congreso Nacional, cada vez 
que sus representantes lleguen hasta acá 
en procura de atención para sus justas 
peticiones. 

Nada más, señor Presidente. 

I6.-NECESIDAD DE UN NUEVO EDIFICIO 

PARA EL SERVICIO DE ADUANA DE LA 

CIUDAD DE ANTOFAGASTA. PETICION DE 

OFICIO. 

El señor CLA VE L.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
por ley N9 15.078 se dispuso la forma de 
financiar la construcción, adquisición o 
arrendamiento de inmuebles para los Ser­
vicios de Aduanas, en especial el de ~a 

ciudad de Antofagasta. Pero hasta ~a fe­
cha no hay noticias de estudio alguno pa­
ra modificar el primitivo plan de cons­
trucciones, que comprendía no sólo el edi­
ficio de la ciudad de Antofagasta, sino 
los de toda la provincia, como los de Tal­
tal, Tocopilla y Mejillones. 

La Aduana en peores condiciones en la 
provincia es la de la ciudad de Antofa­
gasta, que no posee ni las dependencias 
más esenciales para el desarrollo de sus 
actividades. Como carece de mobiliario 
adecuado, todos sus archivos y documen­
tos deben permanecer en custodia, al res­
guardo de cualquier siniestro que podría 
ser de catastróficas consecuencias. Y co­
mo el edificio es de madera, todos los bie­
nes de terceros allí depositados, están ex­
puestos a ser arrasados por un incendio. 
Sin embargo, a pesar de que se ha hecho 
ver esta grave situación a las autorida­
des hasta el momento no se ha recibido 
ninguna contestación efectiva. 

Como la ley NQ 15.078 fue publicada 
hace ya más de un año, en diciembre de 
1962, pido se dirija oficio al señor Minis­
tro de Hacienda, con el objeto de que nos 
informe acerca del financiamiento y de 
los estudios que se han hecho para dotar 
de un inmueble al Servicio de Aduana de 
la ciudad de Antofagasta. 

EI señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

17.-IRREGULARIDAD DEL TRANSPORTE MA­

RITIMO POR LOS PUERTOS DEL NORTE. PE­

TICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor CLA VE L.-Señor Presidente, 
por insistentes notas de la Cámara de 
Comercio de Tocopilla, enviadas al señor 
.lVlinistro de Economía, Fomento y Re­
construcción, al señor Subsecretario de 
Transportes y a otras autoridades de Go­
bierno, se ha reclamado de la falta de re­
gularidad en la recalada de los vapores 
por algunos puertos del norte. 

En la actua!idacl, los barcos nacionales 
sólo lo hacen en el puerto de Antofagas­
tao Esta situación incide en los costos de 
los distintos artículos alimenticios que 
llegan desde el sur. 

Además, a las mercaderías que vienen 
desde el puerto de Valparaíso se las gra­
va en un treinta por ciento por concepto 
de carga y descarga. 

A pesar de que se le ha hecho presente 
este problema al señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción y al 
Subsecretario de Transportes, hasta el 
momento no hemos recibido ninguna res­
puesta satisfactoria. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, pidiéndole un 
pronunciamiento sobre el problema que, 
hace mucho tiempo atrás, le planteó la 
Cámara de Comercio de Tocopilla, y que 
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interceda ante las compañías nacionales 
con el objeto de que sus barcos recalen en 
este puerto. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará en su nombre, al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

IS.-DEFlCIENCIAS ADMINISTRATIVAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE EL LOA, PROVINCIA DE 

ANTOF AGASTA. PETICION DE OFICIOS. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
el. señor Gobernador de Cal ama remitió 
al Supremo Gobierno Un memorándum 
con todos los problemas que existen en el 
Departamento de El Loa. Dicho documen­
to tiene suma importancia, ya que en él 
están contenidos todos los asuntos que re­
quieren solución por los distintos ~lin¡s­

terios. 
Así, por ejemplo, respecto a problemas 

relacionados con el Ministerio del Inte­
rior, hace presente que sería necesario 
dotar a la Gobernación Departamental de 
personal y mobiliario suficiente; que el 
Servicio de Investigaciones no cuenta con 
un local apropiado para sus delicadas fun­
ciones; que hay que dotar al Cuerpo de 
Carabineros de más personal y un mayol' 
número de vehículos, dadas las caracterís­
ticas de la zona; y que la Oficina de Co­
rreos y Telégrafos también tiene proble­
mas de local y de escasez de personal. Se­
ñala, además, que Telégrafos no cuenta 
con los medios modernos indispensables 
en una zona tan apartada de los centros 
más importantes del país. 

En lo que se refiere al Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucció:1, 
formula diversas peticiones especialmente 
relacionadas con "DIRINCO" y "ECA". 

Como las peticiones que hace el señor 
Gobernador son numerosas y debo com­
partir el resto del tiempo de nuestro Co­
mité con el Honorable señor Fuentes, rue­
go al señor Presidente se sirva recabar el 
asentimiento unánime de la Sala para in-

sertar este memorándum en el Boletín de 
sesiones. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Lamentablemente no hay 
quórum en la Sala para solicitar la inser­
ción de ese documento, Honorable Dipu­
tado. 

El señor CLA VEL.-Terminaré mis ob­
servaciones en la próxima sesión, señor 
Presidente. Mientras tanto, solicito se sir­
va enviar oficios a los señores Ministros 
del Interior y de Economía, Fomento y 
Reconstrucción acerca de las materias que 
he mencionado y que, respectivamente, les 
compete. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán, en su nombre, 
a los señores Ministros del Interior y de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, los 
oficios solicitados por Su Señoría. 

19.-CONSTRUCCION DE ESTABLECIMIENTOS 

EDUCACIONALES EN DIVERSAS LOCALIDADES 

DE LA PROVINCIA DE CAUTIN.-PETICION DE 

OFICIOS. 

El señor FUENTE S.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, dentro del tiempo del Comité Radical. 

El señor FUENTE S.-Señor Presiden­
te, en el tiempo que resta al Comité Radi­
cal, quiero abordar algunos problemas que 
dicen relación con la edificación escolar 
en la provincia de Cautín. 

En primer lugar, manifiesto mi extra­
ñeza por la negligencia del señor Minis­
tro de Educación Pública para resolver el 
problema creado con ocasión del incendio 
de dos edificios escolares. En la provin­
cia de Cautín, hace más de un año, se in­
cendió en la ciudad de Loncoche .el local 
de la Escuela N9 21, y en Temuco, hace 
algunos meses, el de la Escuela Hogar Fe­
menino N9 9, que albergaba a 120 niñas 
huérfanas, las que quedaron desampara­
das. A pesar de que esto constituye una 
catástrofe para ambos pueblos, el Supre-
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mo Gobierno, hasta este momento, no ha 
adoptado ninguna determinación sobre es­
te grave problema. 

Solicito que se envíen dos oficios sepa­
rados sobre la situación de cada una de 
estas escuelas, al señor Ministro de Edu­
cación Pública, a fin de que, con la urgen­
cia necesaria e informando a esta Corpo­
ración, disponga la construcción inmedia­
ta de dichos locales. Yo no puedo aceptar 
que se diga que no hay fondos para estos 
establecimientos. La Ley N9 11.766 los 
entrega mensualmente. Y, en el supuesto 
caso de que ellos se hubieren ocupado en 
financiar otros locales escolares, me pa­
rece extraño que, frente a una catástrofe 
de esta naturaleza, no se pueda disponer 
de recursos en el momento oportuno, en 
circunstancias que el señor Ministro de 
Educación Pública tienc facultades para 
solicitar la tramitación de un decreto que 
autorice girar con cargo al dos por cicn­
to constitucional. 

Por eso, pido se oficie al señor l\Iinis­
tro de Educación Pública, para que la cons­
trucción de estas dos escuelas, cuyos edi­
ficios desaparecieron por un incendio, sea 
abordada con la urgencia que el caso 1'8-

qUIere. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se enviará, en su nombre, 
el oficio solicitado por Su Señoría al se­
ñor Ministro de Educación Pública. 

El señor FUENTES.--Señor Presiden­
te, .en relación con las edificaciones esco­
lares, también quiero señalar la convenien­
cia de que el Ministerio de Educación PÚ­
blica ordene la construcción de un local 
para la escuela "Teodoro Smith". Los ve­
cinos y padres de la zona adquirieron una 
manzana de terreno para donarla al fis­
co. La Sociedad Constructora de Estable­
cimientos Educacionales lo encontró apro­
piado para la edificación. 

Debo hacer presente que a principios de 
año, esta .escuela no pudo funcionar du­
rante más de un mes, porque los dueños 
del inmueble, que por lo demás no reúne 

ninguna de las condiciones pedagógicas 
que requieren los establecimientos educa­
cionales, lo habían ocupado 'como vivien­
da durante las vacaciones. En consecuen­
cia, estimo que debe darse prioridad a la 
construcción del local para esa .escuela pú­
blica. 

Respecto de esta misma materia, deseo 
referirme también al edificio de la Es­
cuela Granja de la localidad de Cajón. Se 
trata de un establecimiento educacional de 
enseñanza técnica donde estudian ciento 
cincuenta a ciento ochenta alumnos, y que 
está ubicado en una zona agrícola indíge­
na. Pues bien, a pesar de que todos los 
Diputados que representamos a esa pro­
vincia hemos manifestado reiteradamen­
te la necesidad imperiosa de reconstruir 
el local de esa escuela, ni el Supremo Go­
bierno, ni el señor Ministro de Educación 
Pública han demostrado hasta la fecha in­
terés alguno en la ejecución de esa obra. 

Dentro de este mismo orden de mate­
rias, señOl' Presidente, deseo señalar que 
hace pocos días se iniciaron las activida­
dcs educacionales en dos liceos anexos en 
la provincia de Cautín. Uno de ellos es el 
de Gorbea, que depende del liceo de Pitruf­
quén, y el otro es el de Villarrica, depen­
diente del colegio de Loncoche. Fue posi­
ble obtener el funcionamiento del liceo de 
Villarrica, porque los ve'Cinos, las institu­
ciones privadas y las autoridades de estos 
pueblos, en un gesto que los enaltece, con 
su propio esfuerzo, con ayudas particula­
res, con el producto de fiestas de benefi­
cio, compraron un terreno, que luego do­
naron al Fisco, y cuya adquisición fue to­
talmente financiada por ellos. Allí se está 
construyendo un edificio educacional mo­
derno. 

Por su parte, los vecinos y las autori­
dades de Gorbea han habilitado un anti­
guo y ruinoso edificio para el funciona­
miento del liceo anexo que mencioné. Pa­
ra refaccionar este establecimiento edu­
cacional es indispensable que el señor Mi­
nistro de Educación Pública, estimulando 
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a esas autoridades y vecinos, destine la su­
ma de diez mil escudos los que se necesi­
tan especialmente para financiar los gas­
tos de concreto y pintura, que imperiosa­
mente deben realizarse. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, a fin de que estudie las peticiones 
que he hecho sobre esta materia. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

El señor MOMBERG.-Que también se 
dirija en mi nombre, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se agregará el nombre de 
Su Señoría. 

20.-PROVISION DE CARGOS EN EL HOSPITAL 

DE GALVARINO, PROVINCIA DE CAUTIN.­

PETICION DE OFICIO. 

El señor FUENTES.-Señor Presiden­
te, también quiero referirme a un grave 
problema que se ha creado en la localidad 
de Galvarino. En efecto,existe allí uno de 
los más modernos hospitales de la provin­
cia; sin .embargo, no presta atención mé­
dica, ni tampoco servicio de matronas. Es­
to se debe a que el Servicio Nacional de 
Salud, pese a la buena intención del se­
ñor Director General, hasta.el momento 
no ha encontrado profesionales que deseen 
radicarse en el pueblo de Galvarino. 

En consecuencia, ruego al señor Presi­
dente se sirva enviar oficio al señor Mi­
nistro de Salud Pública, para que re su el­
va el problema que impide llenar esas pla­
zas de profesionales, que seguramente de­
be ser de carácter económico. Sólo de es­
te modo el nuevo hospital de Galvarino, 
que cuenta con todas las comodidades, con 
luz eléctrica y con todos los servicios ne­
cesarios, podrá pr.estar efectiva atención 
a la población enferma. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-Se dirigirá el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

21.-DOTACION DE AGUA POTABLE PARA 

V ARIAS LOCALIDADES DE LA PROVINCIA DE 

CAUTIN.- PETICION DE OFICIO. 

El señor FUENTES.-Señor Presiden­
te, deseo también referirme a la falta de 
agua potable en algunos pueblos de la pro­
vincia de Cautín. 

Dada la escasez del tiempo de que dis­
pongo, quiero únicamente reiterar la pe­
tición que en muchas oportunidades he 
formulado al señor Director de Obras Sa­
nitarias y al Ministro de Obras Públicas, 
acerca de la necesidad de dotar de agua 
potable a los pueblos de Perquenco, Que­
pe, Cholchol, Los Laureles y Cajón. 

Solicito, además, que se represente al 
señor Ministro de Obras Públicas la con­
veniencia de apresurar los estudios que 
hace dos años está haciendo un contratis­
ta parlicular, para la ejecución de la red 
de agua potable de la localidad de Cher­
quenco, como asimismo de ordenar la ini­
ciación de esas obras con los fondos dis­
ponibles en ese Ministerio. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará, al señor Minis­
tro de Obras Públicas, el oficio solicitado 
por Su Señoría. 

22.-CONSTRUCCION DE CUARTELES PARA 

LOS CUERPOS DE CARABINEROS Y DE BOM­

BEROS EN PUERTO SAAVEDRA, PROVlNCIA 

DE CAUTIN.- PETICION DE OFICIO. 

El .señor FUENTE S.-Finalmente, se­
ñor Presidente, quiero pedir que se remi­
ta un oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, para recordarle el compromiso 
contraído con las autoridades de la zona, 
en sus reiteradas visitas al sur, en orden 
a disponer la construcción del Cuarlel de 
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Carabineros y del Cuartel de Bomberos 
de Puerto Saavedra. Ambos edificios fue­
ron arrasados por el maremoto de 1960 y, 
a pesar de que el Supremo Gobierno ha 
contado. con cuantiosos recursos para las 
obras de reconstrucción de las localida­
des devastadas por los sismos, el Minis­
tro de Obras Públicas se ha negado, has­
ta este momento, a ordenar la construc­
ción de esos locales. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable co­
lega? Ha terminado el tiempo del Comité 
Radical. 

Se dirigirá el oficio. solicitado por Su 
Señoría. 

23.-INSALUBRIDAD DE LOS LLAMADOS "BA­

RRACONES DE EMERGENCIA" CONSTRUIDOS 

EL AÑO 1960 EN LA PROVINCIA DE MALLE-

CO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal, quien ha cedido 
sus primeros 15 minutos al Comité Demó­
crata Cristiano.. A su vez, el Comité De­
mócrata Cristiano ha cedido sus primeros 
15 minutos al Comité Liberal. 

Ofrezco. la palabra al Comité Demócra­
ta Cristiano. 

El señor SIVORI.-Pido. la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor SIVORI.-Señor Presidente: 
El grave problema que representa la 

realidad habitacional de la provincia de 
Malle ca y, en forma muy especial, de la 
ciuda de Angol, exige como imperiosa 
necesidad que se actúe urgentemente en 
la búsqueda de su más inmediata solución 
con el fin de paliar los graves problemas 
que afectan a familias de bajos ingresos, 

constituidas por grupos numerosos, cuya 
actual situación me voy a permitir expo­
ner en forma detallada. 

A raíz de los sismos de mayo de 1960, 
cuyas trágicas consecuencias sufrió heroi­
camente la provincia de Malleco., con fon­
dos provenientes del 2% constitucional se 
levantaron construcciones ligeras, de emer­
gencia, hechas de madera en bruto y fo­
nolitas. Estas fueron agrupadas en pabe­
llones, de más o. menos 10 piezas cada uno, 
que recibieron el nombre de "barracones 
de emergencia". 

Estos barracones se construyeron en 
Angol, Traiguén y Collipulli, ciudades que 
sufrieron todas las dolorosas consecuen­
cias de esos sismos. En Angol, ellos cons­
tituyen la población "Hernán Trizano", en 
la que viven actualmente más o menos 200 
familias en medio del mayor hacinamien­
to y promiscuidad, situación atentatoria 
de todas las normas establecidas de higie­
ne y dignificación humana. Se suman a 
ella los barracones de "Plaza Saavedra", 
en los que viven 17 familias en forma muy 
similar. Los terrenos en que se ubicaron 
estas construcciones pertenecen, en el pri­
mer caso, a los Ferrocarriles del Estado. y, 
en el segundo, a áreas verdes de la po.bla­
ción "Rancagua", construida por la Cor­
po.ración de la Vivienda. En lo.s barraco­
nes de Traiguén, construidos en terrenos 
adquirido.s por la CORVI, hay 72 fami­
lias, y en los de Co.llipulli, 82. To.das es­
tas edificaciones se encuentran en pésimas 
condiciones sanitarias: dispo.nen de po.zos 
negros que son una amenaza constante 
para la salud de sus moradores y esca­
sos pilones para el agua; no cuentan con 
instalación de luz eléctrica, etc. 

Tenemos que recordar que el trágico. 
sismo. ocurrió hace ya cuatro. años y, co­
mo. co.nsecuencia lógica, estas construccio­
nes, levantadas en forma precaria y mo.­
mentánea, han ido con el transcurso del 
tiempo sufriendo deterioros, hasta tal pun­
to que se teme seriamente no resistan los 
rigores del próximo invierno, creando a 
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:su población un problema de gran magni­
tud y difícil solución. 

Por nuestra idiosincrasia, siempre en 
Chile hemos esperado, para adoptar las 
medidas de resguardo y prevención ne­
cesarias, la llegada inminente de una ca­
tástrofe. Salvo raras excepciones, nunca 
hemos querido prevenir con criterio prác­
tico las consecuencias desastrosas de pro­
blemas que son posibles de solucionar, a su 
debido tiempo, en defensa de la integri­
dad física y moral de nuestro pueblo. 

En este caso, estudiadas las condiciones 
socio-económicas de estos grupos familia­
res, se ha llegado a establecer que la so­
lución del problema estaría en erradicar­
los. Es decir, trasladarlos a sitios que ten­
gan una construcción mínima de dos pie­
zas y una unidad sanitaria, ofreciendo de 
este modo a esta cuota humana de nues­
tra nacionalidad, normas de vida dignas 
de un ser humano y propias de nuestra 
condición de país culto y progresista. 

Para poder desarrollar este plan, el pri­
mer paso sería facultar a la Delegación 
Regional de Angol de la Corporación de 
la Vivienda para proponer la compra de 
sitios que ella misma ubicaría con tal ob­
jeto. 

Es digno de considerar en esta ocasión 
el problema habitacional que presentan 
aquellas familias que, como consecuencia 
de terremotos anteriores -los de 1939 y 
1949-, han levantado construcciones de 
acuerdo a sus medios, en el sector Pampa 
Ingenieros; a ellos, mediante la Ley NQ 
15.213, de 11 de julio de 1963, el Fisco 
debe otorgar títulos de dominio por los te­
rrenos que ocupan. 

Estas construcciones o mejoras, de re­
gular calidad, carecen de las condiciones 
más indispensables de salubridad en un 
gran porcentaje de los casos. La solución 
del problema podría encontrarse en el otor­
gamiento de un préstamo en materiales 
de construcción que se aplicaría con el ase­
soramiento técnico de la Delegación Re­
gional de la CORVI. 

Para reafirmar la realidad abismante 
en que viven los moradores de estos ba­
rracones, me voy a permitir proporcionar 
algunos datos comprobados de sus condi­
ciones actuales. Los barracones de "Pla­
za Saavedra", que corresponden a dos Pa­
bellones de 10 piezas cada uno, construi­
dos con cargo al 2 ro constitucional en el 
año 1960, están levantados con madera en 
bruto, techo de fonolita y piso de tierra; 
viven en ellos actualmente 17 familias de 
escasos recursos. Sus condiciones sanita­
rias son primitivas. Sólo disponen de dos 
pilones para toda la Población; no tienen 
luz eléctrica y sólo cuentan con dos servi­
cios higiénicos para las numerosas perso­
nas que constituyen el cuadro de 17 fa­
milias. Estos pabellones, ubicados en el 
centro de dos poblaciones de la Corpora­
ción de la Vivienda, ocupan un terreno 
destinado a plaza. Los pobladores CORVI 
están continuamente reclamando por las 
lógicas molestias que les representa la per­
manencia de este lunar enclavado entre 
las poblaciones "Rancagua" y "Matte". 

La situación que presentan los barraco­
nes "Hernán Trizano" no es menos deplo­
rable. Estos se encuentran ubicados en una 
franja de terreno destinada a ser área 
verde ele las poblaciones definitivas que 
la circundan. Me refiero a la población 
construida por la CORVI y a la de los Fe­
rrocarriles. Su bloque lo componen 19 pa­
bellones que hacen un total de 207 piezas 
en las que viven 200 familias. Su material 
es idéntico al de los barracones señala­
dos anteriormente. Su estado calamitoso 
permite asegurar que no resistirán el nue­
vo invierno que se avecina. Su vasta po­
blación, formada por una enorme canti­
dad de menores, debe abastecerse de agua 
mediante 6 pilones, mientras sus servicios 
higiénicos formados por "W.C." colecti­
vos lo constituyen 24 tazas para toda la 
población. 

N o disponen de luz eléctrica, ya que di­
cho servicio les fu~ suspendido debido a 
que sus ocupantes no pagaban los con su-
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mos en atención a la precaria situación 
económica de sus familias. 

Ahora bien, considerando el promedio 
de personas por familia, tenemos que en 
la mayoría de los casos el grupo está com­
puesto de 5 a 7 personas. Conjuntamen­
te considerados, la población aproximada 
de los barracones de "Plaza Saavedra" y 
"Hernán Trizano", puede estimarse en 
1.300 personas que están viviendo .en con­
diciones inaceptables para nuestra clara y 
definida posición de nación moderna y pro­
gresista. 

Es necesario hacer notar también en 
este caso humano, el aspecto ocupacional 
y la respectiva situación económica de los 
moradores. La gran mayoría de los jefes 
de grupos familiares no tiene un oficio de­
terminado. Ellos se ocupan habitualmen­
te como jornaleros, hacen trabajos al día, 
limpiezas y, en general, labores ocasiona­
les que nuestro pueblo,en su gráfica jer­
ga, ha dado en llamar "pololos", los que, 
desde luego, no les permiten entradas fi­
jas ni suficientes para cubrir sus necesi­
dades. Se estima que las rentas medias de 
estas personas fluctúan ,entre 40 y 50 es­
cudos mensuales. 

En el caso de los pabellones de Traiguén 
y Victoria, se hace imprescindible un nue­
vo llamado a propuestas para su debida 
habilitación. Si ellas no fueran adjudica­
das a ningún oponente, esas construcción 
deberían declararse de emergencia extre­
ma. 

La gravedad de estos problemas expues­
tos hace innecesario insistir en ellos, ya 
que no escapa al juicio justo y ecuánime 
de los Hónorables Diputados la necesidad 
imperiosa y urgente de lograr una pron­
ta acción que vaya en beneficio de estas 
familias y en resguardo del honroso pres­
tigioso adquirido por nuestro país a tra­
vés de sus múltiples manifestadones de 
adelanto moral y material. 

Consciente de la pavorosa realidad que 
viven los habitantes de la provincia de 
Malleco, en sus zonas más afectadas, y de-

bido a la escasa importancia que las au­
toridades correspondientes han dado a sus 
problemas más serios, elevo mi voz para 
mostrar con hechos tangibles el abandono 
ignominioso en que se ha dejado, a través 
de cuatro años, a un apoblación que expe­
rimentó en carne propia los rigores incle­
mentes de una catástrofe nacional, con su 
dramática secuela de privaciones, dolores, 
muertes y cuantiosas pérdidas materiales. 

Por ello es un deber moral imprescin­
dible ayudar a quienes aún el'ltán esperan­
do, con obstinada fe y confianza, la pro­
tección de sus autoridades, para brindar­
les los medios necesarios y efectivos que 
tiendan a la auto construcción, con aseso­
ramiento técnico capacitado, única forma 
de permitir que esa vasta porción de chi­
lenos surj a de las cenizas de su propia 
angustia y dolor, para emerger frente al 
anguloso rostro nacional con el respaldo 
dignificante de contar con un techo segu­
ro que les permita honrosamente nacer, 
vivir y morir. 

Solicito, señor Presidente, que se en­
víe oficio, en mi nombre, al señor Minis­
tro de Obras Públicas, transcribiéndole 
mis observaciones. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Se en­
viará oficio,en su nombre, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, transcribiéndo­
le las observaciones de Su Señoría. 

El señor PHILLIPS.-Yen nombre del 
que habla, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Pres'idente1 A,ccidental) .-Y en 
nombre del Honorable señor Phillips. 

24.-ACTUALIDAD POLITICA. ACTITUD DE 

DIRIGENTES COMUNISTASI CONTRA DIPU­

TADos DE LA DEMOCRACIA CRISTIANA. 

El señor SIVORI.-Heconcedido una 
interrupción al Honorable señor Patri­
cio Hurtado, señor Presidente. 



4720 CAMARA DE DIPUTADOS 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Puede 
hacer uso de la interrupción Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, más de una vez, he es­
cuchado un viejo chiste sobre un hom­
bre que caminaba por una calle, muy mal 
herido, a causa de haber sido golpeado. 
Le preguntaron por qué le habían pega­
do; y el hombre contestó: -Me pegaron 
porque creyeron que yo era comunista. 
Entonces, le dijeron: -Pero, ¿tú no les 
explicaste a los que te pegaron que tú no 
eras comunista? El hombre respondió: 
-Sí, pero resulta que a mí me gusta que 
le peguen a los comunistas. 

Traigo este chiste a colación, porque el 
Diputado que habla está y ha estado 
siem.pre entre los que creen que la nor­
ma constante de convivencia democráti­
ca debe ser que nadie sea perseguido por 
defender sus ideales. Por el contrario, es­
tima que cuanto más sincera sea una per­
sona en la expres'ión de sus ideas y de su 
pensamiento, debe ser más respetada y 
respetable. 

Señor Presidente, en las numerosas reu­
niones en que me ha tocado intervenir, 
tanto en este Hemiciclo como en otros 
lugares, he expresado en forma clara que 
la línea invariable del partido a que per­
tenezco es la de luchar, tesonera y cons­
tantemente, en defensa de los trabajado­
res, de los intereses del pueblo, de las 
mayorías explotadqs de nuestro país. Pe­
ro acabo de vivir una experiencia de la 
que deseo dejar testimonio esta tarde en 
la Honorable Cámara. 

Al Honorable Diputado soñor Juan 
Acevedo y al que habla les correspondió 
participar en la tramitación del pliego de 
peticiones presentado por los trabajado­
res de la ENDESA. Juntos, nos entrevis­
tamos con el señor Gerente General y 
juntos, asimismo, hicimos diversas ges­
tiones -también en compañía del Hono­
rable Senador señor Rafael Tarud- con 
el mismo objeto. Pero incidentalmente no 

pude asistir a una sola reumon -hecho 
del que me excusé en forma oportuna. 

En una comunicación recibida desde 
Los Cipreses se me da cuenta de que los 
dirigentes comunistas expresaron que el 
Diputado Patricio Hurtado había boico­
teado las gestiones tendientes a lograr. el 
éxito del pliego de peticiones presentado 
por esos trabajadores; que mientras ellos 
luchaban con la Directiva de la empresa, 
el Diputado Hurtado concurría en la Ho­
norable Cámara a una reunión privada 
en que se trataba la adhesión liberal-con­
servadora en favor del candidato presi­
dencial de la Democracia Cristiana. 

Este ataque podría pasar sin mayor co­
mentario si fuera la expresión de un "des­
criteriado" o de un individuo de mala 
fe; pero en un discurso similar pronun­
ciado anoche a las 23 horas en una reu­
nión en la ENDESA, en Rapel, se emplea­
ron, en contra mía, los mismos términos 
que encerraban la misma injusticia y mal­
dad del primero a que ya me he referido. 

Esto me hace pensar en que estamos 
frente a un hecho premeditado, frente a 
una consigna divulgada que se repite, co­
mo acaba de expresarlo mi Honorable co­
lega señor Ricardo Valenzuela. En Ran­
cagua y en Rengo, donde él participó en 
las concentraciones del 19 de mayo -ac­
tos de celebración en que también siem­
pre ha tomado parte el Diputado que ha­
bla- no se le dejó hablar; se le impidió 
que interviniera para que no pudiera ex­
poner su pensamiento, por el solo hecho 
de ser democratacristiano. 

El que habla quisiera, honestamente, 
esta tarde -invocando la lealtad, y la ho­
nestidad que ha mantenido en su línea 
popular y la honradez de que ha dado 
testimonio a través de los juicios que le 
han merecido incluso estados y gober­
nantes comunistas-, invitar a que reca­
pacitemos en el peligro que encierra se­
guir por el camino a que se nos está lle­
vando. 

No creo que ningún parlamentario ni 
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dirigente del Partido Comunista, Socia­
lista o de las otras colectividades políti­
cas que integran el FRAP, pueda imagi­
nar, honestamente, que los parlamenta­
rios de la Democracia Cristiana, que ocu­
pamos estos bancos y que desde que reci­
biéramos nuestro mandato de represen­
tantes del pueblo hemos estado dando tes­
timonio veraz y leal de seguir firmemen­
te una línea popular, en los últimos días 
hayamos cambiado de manera de pensar 
y seamos diferentes en nuestros plantea­
mientos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Permí­
tame, señor Diputado. 

Ha terminado el tiempo cedido por el 
Comité Liberal al de Su Señoría. 

El señor lVIOMBERG.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).-Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
¿ ::.\1e permite una interrupción de hasta 
cinco minutos, Honorablel señor Mom­
berg? 

-Hablan va¡'ios sefíoTes Diputados a 
la 1)ez. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental) .-Hono­
rabIe señor Momberg, la Mesa desea sa­
ber si Su Señoría ha concedido la inte­
rrupción solicitada. 

El señor MOMBERG.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencia (Presidente Accidental) .-Puede 
continuar el Honorable señor Hurtado, 
don Patricio, con la venia del Honorable 
señor Momberg. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor PresidElnte, deseo expresar que 
ninguno de los Diputados de estos ban­
cos ha faltado, ni antes ni ahora, a la 
línea política democratacristiana, que ha 
constituido la razón de ser de nuestra vi­
da, en ninguna de nuestras actitudes en 
favor de las clases trabajadoras y del 

pueblo chileno, en general. Por lo tanto, 
esta tarde yo sólo reclamo honest'idad en 
el trato ... 

El señor ZEPEDA COLL.-No le "pi­
da peras al olmo", Honorable colega. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
... el que, a mi juicio, debiera existir en­
tre quienes estamos luchando por cam­
biar las condiciones de vida de nuestro 
pueblo, sino por creer que nuestros actos 
deben regirse por la honestidad en la ex­
presión de los juicios. 

N o aceptamos ni al Partido Comunis­
ta, ni al Socialista, ni a ningún partido, 
la tutoría y el monopoJ.io de la causa po­
pular. Ellos saben que, desde hace trein­
ta años, la Democracia Cristiana viene 
encabezando, en este país, la lucha .por 
los cambios sociales mediante una revo­
lución verdadera que mantenga el respe­
to a los derechos humanos, y a la cual 
hemos denominado "revolución en liber­
tad". Saben que, en esta línea y en esta 
posición, ninguno de los democratacris­
tianos que en esta Honorable Cámara ha 
dado te3timonio de nuestra causa ha te­
nido una sola debilidad, una sola varia­
ción. 

Ahora bien, tengo aquí un ejemplar de 
la revista "Vistazo". Acaba de vis'itar 
nuestro país el Presidente de Alemania. 
Pues bien, el Excelentísimo señor Lübke 
preside una Nación donde es mayoría el 
Partido Demócrata Cristiano. 

En la revista se refieren al Pre.s'iden­
te Lübke y expresan que es un Presiden­
te democratacristiano. Luego lo definen 
diciendo que se caracterizaba -hablan 
de los tiempos del Kayser- .por su san­
gre fría para cumplir mis!iones 'como la de 
matar con gas, orden que algunos Oficia­
les se negaban a cumplir. Además, afir­
man que el señor Lübke se hizo millo­
nario fabricando armas secretas para el 
ejército nazi. En fin, se inserta una se­
rie de difamaciones en contra de un hom­
bre respetable, frente a las cuales yo quie­
ro expresar mi protesta por la forma 
ominosa en que se le ha tratado .por la 
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prensa que dirige el Partido Comunista, 
tratando a través de él de enlodar la 
ca usa democra tacristiana chilena. 

El señor ZEPEDA COLL.-No hay que 
olvidar que vivió en un campo de concen­
tración. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Quiero manifestar, esta tarde, que nos­
otros hemos estado siempre en la defen­
sa de los intereses de los sectores mayo­
ritarios de nuestra nación: de los pobres, 
de los desposeídos. N o ha habido una so­
la variación en nuestras actitudes, y le 
negamos autoridad moral a cualquier di­
rigente o partido político que pretenda 
constituirse en tutor de nuestros actos o 
que desee adjudicarse el monopolio de la 
causa popular. 

Invitamos a recapacitar a quienes nos 
atacan en este momento; los invitamos 
a mantener una línea de respeto a la dig­
nidad de quienes investimos un cargo de 
representación popular. Por sobre todas 
las cosas, estimamos que con el pueblo 
hay que ser sincero y decirle la verdad. 
He creído mi deber decir la mía en esta 
ocasión. 

N ada más, señor Presidente. 

25.-PROBLEMAS DIVERSOS DE LA PROVIN­

CIA DE CAUTIN,..--PETICION DE OFICIOS. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental). - Puede 
continuar el Honorable señor Momberg. 

El señor MOMBERG.-Señor Presi­
dente, quiero aprovechar esta oportuni­
dad para exponer algunos problemas que 
afectan a la provincia de Cautín, que ten­
go el honor de representar en esta Hono­
rable Cámara. 

Uno de estos problemas, que me ha lla­
mado profundamente la atención, es el re­
lacionado con el incumplimiento por par­
te de ciertas reparticiones públicas, de al­
gunas disposiciones de los contratos sus­
critos con los pequeños agricultores de la 
zona. 

Por ejemplo, la Empresa de Comercio 

Agrícola les ha comprado gran cantidad 
de trigo y lo ha depositado en sus bode­
gas. Esta Empresa tiene la obligación de 
pagar su valor en dinero efectivo, dentro 
de un plazo de 24 a 48 horas; pero, en la 
ciudad de Pitrufquén, me he encontrado 
con el caso insólito de que a los pequeños 
agricultores, después de veinte días de 
tramitación, todavía no les ha sido posi­
ble conseguir el pago del justo precio que 
merecen los productos que con tanto sa­
crificio han podido cosechar. 

Se me ha informado que existe la posi­
bilidad de que la Empresa de Comercio 
Agrícola acepte letras en pago de estos 
productos. Pues bien, si existe el acuer­
do de pagar su precio en dinero efectivo 
y no se cumple, mucho más grave será el 
problema cuando estos pequeños propie­
tarios, por no poseer una cuenta banca­
ria y, por ende, informes de esta natura­
leza, reciban letras que les será imposible 
descontar, por lo que deberán esperar la 
fecha de BU vencimiento para poderlas co­
brar. 

Por lo tanto, solicito que se didja ofi­
cio al señor Ministro de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, y, por su inter­
medio, al señor Vicepresidente de "ECA", 
(Empresa de Comercio Agrícola), trans­
cribiendo este reclamo y solicitando que 
se me informe a la brevedad posible so­
bre esto, debido a la premura y urgencia 
que hay en solucionar este problema de 
gran interés. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Se en­
viará el oficio solicitado,en nombre de Su 
Señoría, al señor Ministro de Economía, 
Fomento y Reconstrucción. 

El señor ACUÑA.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Acddental). - Tam­
bién se enviará el ofido en nombre de 
Su Señoría. 

El señor MOMBERG.-Señor Presi­
dente, quiero referirme a otro asunto que 
considero de suma importancia. El Mi-
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nisterio de Agricultura, a través de "IN­
DAP" (Instituto de Desarrollo Agrope­
cuario), ha estado facilitando, durante los 
últimos años, a los pequeños agriculto­
res, sobre todo a comunidades mapuches, 
semillas, abonos, desinfectantes e inclu­
so las maquinarias necesarias para efec­
tuar sus trabaj os agrícolas. Sin embargo, 
la cosecha de este año fue bastante mala 
para estos pequeños agricultores, porque 
las condiciones climáticas no les permi­
tieron obtener buen rendimiento, y se vie­
ron en la triste necesidad de pedir pró­
rroga para el pago de estas semillas y 
abonos que se les facilitaron el año pa­
sado. 

Pues bien, he tratado de conseguir, en 
lo posible, que se les dé alguna prórroga 
para que puedan subsistir y, al mismo 
tiempo, que se les proporcionen nueva­
mente semillas, abonos y. asistencia téc­
nica. Esto lo he hecho por una razón muy 
simple. Si en este momento a un agricul­
tor cualquiera, a un mapuche, que está 
debiendo 10 sacos de trigo, por ejemplo, 
r no ha podido pagarlos porque tuvo una 
mala cosecha, no se le dan las semillas 
ni los abonos ni la asistencia técnica que 
precisa, indudablemente no podrá sem­
brar este año y, por lo tanto, no estará 
en condiciones de pagar su deuda. Por 
esta razón creo que debe prorrogarse es­
te pago. 

Como digo, la solución para este proble­
ma consistiría en postergar el pago de 
la deuda y en volver a darles los elemen­
tos de trabaj o necesarios para que en la 
próxima cosecha, con más suerte, paguen 
su compromiso atrasado. A mi juicio, es 
la única manera de que estos pequeños 
agricultores puedan seguir produeiendo 
y aprovechando este plan de desarrollo 
agropecuario que, según considero, está 
bien hilvanado y, en mi concepto, se apli­
ca adecuadamente. En realidad, la situa­
ción que se ha planteado a esta gente 
ocurre a veces en la actividad agrícola por 
factores climáticos, pero son accidentes 
momentáneos. 

Señor Presidente, ruego que se dirija 
oficio al señor Ministro de Agricultura 
y, por su intermedio, al s,eñor Vicepresi­
dente de "INDAP" (Instituto de Des­
arrollo Agropecuar'io), transcribiendo mis 
observaciones y requiriendO' in¡mediata 
solución para este problema. En mi pro­
vincia estamos en la época de la siem­
bra y, por lo tanto, esta situación debe 
quedar resuelta en el curso de diez días. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Se di­
rigirá oficio,en nombre de Su Señoría, 
al señor Ministro de Agricultura. 

El señor ACUÑA.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental). - Tam­
bién se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría. 

El señor MOMBERG.-Señor Presi­
dente, en la provincia de Cautín existe un 
problema que es digno de ser tomado en 
cuenta. Hay en las afueras de la ciudad de 
Temuco una población llamada "Pala­
cios", que si bien es cierto no fue regla­
mentariamente proyectada hace ocho o 
diez años, hoy está habitada por ciento 
cuarenta y cinco familias que han cons­
truido con gran esfuerzo sus casas. La 
Municipalidad ha efectuado el arreglo de 
las calles y la instalación de luz eléctri­
ca. En este momento, está tratando de 
solucionar el problema del alcantarillado 
y otros de carácter urbanístico. 

Hace algunos meses, formulé una peti­
ción en esta Honorable Cámara, con el 
objeto de que la Corporación de la Vi­
vienda reconociera esta población. Con 
este fin, debería proceder a expropiar los 
terrenos en que se encuentra construida 
para evitar el problema social que podría 
crearse si el dueño los reclamara judicial­
mente. 

En Chile estamos acostumbrados a so­
lucionar rápidamente estos problemas, y 
sería la Corporación de la Vivienda la 
iNstitución encargada de gestionar esta 
expropiación. Además, ésta es la oportu-
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nidad de hacerlo, porque la Municipali­
dad de Temuco envió un oficio, hace seis 
días, a la "CORVI" dicién<;lole que esta­
ba de acuerdo en que este terreno era 
susceptible de urbanizarse y que podría 
entrar dentro del Plano Regulador de la 
ciudad. 

Por lo tanto, solicito que estas obser­
vaciones se hagan llegar al señor Minis­
tro del ramo con el objeto de que se dé 
solución a este problema. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidental) .-Se enviará 
el oficio solicitado al señor Ministro de 
Obras Públicas. 

El señor MOMBERG.-Señor Presiden­
te, hace más o menos dos años, solicité que 
en Temuco se estudiara la posibilidad de 
financiar un plan para la construcción de 
una población. 

Después de grandes luchas, como es ló­
gico y natural, ya que es muy difícil con­
seguir que se dispongan de los fondos ne­
cesarios para hacer estas adquisiciones, 
un año atrás fue posible adquirir terrenos 
que alcanzaron más o menos a veinte hec­
táreas. La Corporación de la ViviE~nda hi­
zo la división correspondiente y salieron 
cuatrocientos ochenta y dos sitios. Este 10-
teo tiene mucha posibilidad de ser la gran 
población del futuro. Los sitios están ce­
rrados, y cuentan con servicios sanitarios. 
Se está instalando la luz eléctrica y en la 
Corporac.ión de la Vivienda hay inscritas 
más de mil doscientas familias cleesca­
sos recursos que desean, a través del pun­
taje, optar a la adquisición de estos sitios. 

En este momento, el loteo está prácti­
camente terminado. Pero resulta que la 
Corporación de la Vivienda sigue trami­
tando la petición que he formulado y rei­
terado en repetidas oportunidades, con el 
objeto de que se haga la entrega material. 
Se han cumplido todos los requisitos: ad­
quisición de terreno y su pago; el alcan­
tarillado se está terminando, como igual­
mente la instalación de la luz eléctrica; los 
sitios están cerrados. En fin, se ha cum-

plido ~on los requisitos que son inheren­
tes a la instalación de una población. 

Si todas las inversiones han sido hechas 
hace ya un año, si todos los trabajos se 
han realizado y si la división se hizo ex­
clusivamente para esta gente que fue en­
cuestada por la Corporación de la Vivien­
da y que ha cumplido con los requisitos, y 
que aun han pagado las cuotas de ahorro 
los que no tenían cargas familiares con el 
objeto de alcanzar el puntaje que se re­
quiere, yo me pregunto: ¿ cuál es el moti­
vo de que se postergue la entrt~ga de una 
población de esta naturaleza, tomando en 
cuenta que la gente que va a ir a vivir a 
ella es la más necesitada, la que en estos 
momentos está viviendo hacinada en pie­
zas de otras poblaciones, donde se puede 
encontrar, en una casa, 3, 4 ó 5 familias? 
Por este motivo, considero que la manera 
más lógica de solucionar este problema es 
entr.egando lo que ya está construido. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidental) .-¿Me permi­
te Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo del Comité Liberal. Puede conti­
nuar Su Señoría en los 15 minutos que le 
ha cedido el Comité Demócrata Cristiano, 
que sigue a continuación. 

El señor MOMBERG.-Los 20 minutos 
que faltan. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cia (Presidente Accidental) .-No, Hono­
rab'e Diputado. Son 15 minutos. 

El señor MOMBERG.-Pido que se di­
rija oficio, nuevamente, al señor Minis­
tro de Obras Públicas y, por su interme­
dio, a la CORVI, con .relación a este proble­
ma, transcribiéndole los antecedentes que 
he dado a conocer y que son de suma im­
portancia. 

El s.eñor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidental) .-Se enviará 
el oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor MOMBERG.-Voy a referir­
me, rápidamente, a un problema de via­
lidad, antes de ceder el resto del tiempo a 
mi Honorable colega doctor Lehuedé. 
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Recuerdo perfectamente que el señor 
Ministro de Obras Públicas, don Ernesto 
Pinto Lagarrigue, al visitar el pueblo de 
Carahue, en la provincia de Cautín, estu­
vo totalmente de acuerdo ante las autori­
dades, en que había que hacerse con pron­
titud, un trabajo a más o menos cinco cua­
dras del centro de la ciudad hacia el Ce­
menterio. 

En ese lugar existe un pronunciado des­
nivel en el terreno, de manera que en los 
funerales muchas veces hay que bajar, a 
pulso el ataúd hasta el Cementerio y cuan­
do llueve, es casi imposible para los deu­
dos transportarlo, dadas las condiciones 
del camino. 

Por lo tanto, solicito que se envíe oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas pi­
diéndole que dé cumplimiento a su prome­
sa, en el sentido de repaTar este camino. 
El costo de esta obra se ha calculado en 
25 mil escudos. Los estudios correspon­
dientes se encuentran en estos momentos 
en manos del ingeniero de la provincia y 
sólo se necesita que el señor Ministro dé 
la orden de llamar a propuestas públicas 
para la ejecución de los trabajos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidental) .-Se enviará 
el oficio solicitado por Su Señoría al se­
ñor Ministro de Obras Públicas. 

26.-PROBLEMAS DE DIVERSAS COMUNAS 

DEL SEGUNDO DISTRITO DE SANTIAGO.­

PETICION DE OFICIOS. 

El señor MOMBERG.-He concedido 
una interrupción al Honorable señor Le­
huedé. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidental) .-Con la ve­
nia de Su Señoría, tiene la palabra el Ho­
norable señor Lehuedé. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, hace algunos meses solicité que se en­
viara oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y, por su intermedio, al Hono­
rable Consejo de la Corporación de la Vi­
vienda a fin de que dejara sin efecto el 

acuerdo tomado últimamente, de entregar 
las casas construidas por esa Corporación 
a todo solicitante, de cualquiera comuna 
que él fuere, revocando el acuerdo ante­
rior en el sentido de destinarlas a los pos­
tulantes que viven en las comunas en que 
.están ubicadas. 

Pronto se entregará la población Eneas 
Gonel a personas que en su mayoría per­
tenecen a otras comunas, motivo por el 
cual existe verdadera alarma en las comu­
nas del Segundo Distrito de Santiago, es­
pecialmente en Conchalí, donde hay más 
de diez mil postulantes a casas CORVL 
Por eso, pido que se reitere el oficio cita­
do. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidental) .-Se enviará 
el oficio solicitado, en nombre de Su Se­
ñoría. Puede continuar Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, los parlamentarios del Segundo Distri­
to hemos solicitado .en forma reiterada al 
señor Ministro de Agricultura, que el Go­
bierno vaya en ayuda de los habitantes de 
la comuna de Isla de Maipo afectados por 
las inundaciones del río Maipo, sin que 
hasta la fecha hayamos conseguido .ese 
propósito, muy justo por lo demás. 

El artículo 16 transitorio de la ley so­
bre Reforma Tributaria autoriza al Pre­
sidente de la República para conceder 
franquicias tributarias a los dueños de 
predios agrícolas que hayan sido afecta­
dos por alguna catástrofe. Por eso, ruego 
que se envíe oficio al señor :Ministro de 
Agricultura para que tenga la gentileza 
de considerar la posibilidad de ayudar a 
esta gente, a fin de que, por lo menos, no 
pague los impuestos de bienes raíces co­
rrespondientes al segundo semestre de 
1964. 

Tengo en mi poder una lista de los pro­
pietarios afectados, integrada por más de 
cien personas. La encabezan los señores 
Andrés García 1., con tres cuadras inun­
dadas, plantadas con maíz y porotos y con 
una pérdida de 4.800 escudos; Enrique 
Salas; con una cuadra y media inundada, 
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plantada también con maíz y porotos y 
con una pérdida de 2.400 escudos; Oscar 
Armijo, con media cuadra inundada, plan­
tada con sandías y con una pérdida de 800 
escudos. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Acc:idental) .-Se dirigirá 
el oficio solicitado en nombre de Su Seño­
ría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, quiero hacerme eco de una petición for­
mulada hace algunos días por el Sindica­
to de Dueños de Autobuses, cuya directiva 
envió una nota al señor Ministro de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción para 
que la Dirección de Industria y Comercio 
(DIRINCO) ejerza mayor control sobre 
la venta de repuestos y accesorios para ve­
hículos, los cuales se venden a precios pro­
hibitivos, existiendo una franca especula­
ción en su comercio. 

Muchos vehículos de la locomoción co­
lectiva no pueden hacer su recorrido ha­
bitual por falta de repuestos, circunstan­
cia que ha afectado, .en forma especial, a 
la locomoción particular del Segundo Dis­
trito de Santiago. 

J unto con protestar por esta falta de 
control, ruego que se transcriban mis ob­
servaciones al señor :l\1inistro de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidental) .-Se transcri­
birán las observaciones de Su Señoría al 
Secretario de Estado a que ha hecho refe­
rencia. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­

te, he recibido una nota del Subdelegado 
de Las Barrancas, señor Eduardo Almu­
na, en la cual se refiere a una serie de pro­
blemas de esa comuna. 

Respecto del problema habitacional, ma­
nifiesta que a pesar de la construcción por 
la Corporación de la Vivienda de las po­
blaciones Neptuno y Nueva Barrancas, con 
un total de 2.000 casas, y de numerosas 
otras edificadas a raíz de loteos particu­
lares, como las poblaciones "Estrella", 

"Italia", "Dittborn", "Irene Belmar", 
"Duarte", "Liberación", etcétera, este pro­
blema es aun de gran importancia, por lo 
que solicita se adquieran, por la CORVI, 
nuevos terrenos para construir en ellos 
otras poblaciones que son indispensables. 

En cuanto al problema de pavimenta­
ción y vialidad, expresa que es indispen­
sable que se destinen fondos para reparar 
y pavimentar las siguientes avenidas y ca­
minos: Mapocho, al poniente del cerro Na­
via; H uelén, hasta empalmarla con la Po­
blación Roos.evelt ; José Joaquín Pérez, 
desde esta misma población hasta empal­
marIa con Avenida Estrella; Avenida Ce­
menterio y ensanche de la calle San Pa­
blo, desc1e Las Rej as a Serrano. 

Al respecto, hace notar que el Ministro 
de Obras Públicas debe tener para este 
objeto fondos acumulados por la aplica­
ción de la Ley N9 12.017. 

En cuanto a locomoción colectiva, hace 
presente la conveniencia de que se creen 
nuevos recorridos y se refuercen con un 
mayor número de máquinas los actuales, 
que son totalmente insuficientes para sa­
tisfacer las necesidades de estas poblacio­
nes. 

Sobre la vigilancia policial hace ver la 
necesidad de que se destine mayor perso­
nal y vehículos, tanto para Carabineros 
como para Investigaciones, ya que los asal­
tos y atracos son cada vez más frecuen­
tes en esas poblaciones en que pululan los 
elementos de malos hábitos. Hace notar 
que en una ley de empréstito recientemen­
te aprobada se destinan 30 mil escudos 
para la construcción de un nuevo cuartel 
policial en la población "Jardín Lo Pra­
do", en lo cual existe acuerdo con la res­
pecti va 1\1 unici palidad. 

Solicito, entonces, que se envíe oficio al 
señor Director General de Carabineros, 
por intermedio del Ministerio del Interior, 
para que tenga la gentileza de iniciar a la 
brevedad posible la construcción de este 
nuevo cuartel. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidental) .-Se enviará 
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al señor Ministro del Interior el oficio so­
licitado sobre la materia a que se ha re­
ferido Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-En cuanto al 
problema médico-asistencial, expresa que, 
.a pesar de haberse construido el consul­
torio de la calle San Pablo, es indispensa­
ble instalar otros consultorios periféricos, 
sobre todo en las poblaciones Las Casas y 
Cerro Navia, de la comuna de Las Ba­
rrancas. 

Solicito que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Salud Pública, pidiéndole que vea 
la posibilidad de instalar una posta de pri­
meros auxilios en el consultorio de la ca­
lle San Pablo, que es indispensable debi­
do al aumento de la población y al incre­
mento de la locomoción que experimentan 
esas poblaciones por la construcción del 
aeródromo de Pudahuel. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidental) .-Se dirigirá 
el oficio solicitado por Su Señoría al se­
ñor Ministro de Salud Pública. 

El señor LEHUEDE.-Respecto del 
problema educacional, el señor Subdelega­
do manifiesta que, a pesar de que se han 
construido varias escuelas y se han mejo­
rado otras, hay varias poblaciones que ca­
recen de ellas. 

Solicito, por lo tanto, que se envíe ofi­
cio al señor lv'Iinistro de Educación Públi­
ca, recabándole que tenga la gentileza de 
destinar fondos para materializar el pro­
yecto de ampliación de la Escuela 124 de 
la Población Roosevelt, como asimismo, 
para iniciar la construcción de una escue­
la en la Población Jardín Lo Prado. Esta 
última población ya entregó a ese Minis­
terio los terrenos necesarios para levan­
tar la escuela, pero su construcción no se 
ha iniciado por falta de dineros. 

Termina el señor Almuna dando cuen­
ta de la labor desarrollada por la Junta 
de Auxilio Escolar, que preside, expresan­
do que esta institución recibió 11.158,30 
escudos, como aporte municipal y fiscal, 
además de algunas donaciones de "Cári­
tas", que consistían en leche, trigo, 'aceite, 

harina, etcétera. Agrega que se atendió a 
doce escuelas fiscales y seis particulares, 
con un total de 7.182 alumnos; repartió 
3.874 desayunos diarios y 629 almuerzos 
y prestó atención médica a 1.720 niños y 
atención dental a 2.438, además, propor­
cionó zapatos y vestuario a un crecido nú­
mero de ellos. También se distribuyó a 
todas las escuelas fiscales anafes y vaji­
lla, para la preparación de alimentos y 
mejor atención a los alumnos. 

Me he permitido poner de relieve la la­
bor desarrollada por el Subdelegado, por­
que recuerdo que cuando lo presentamos 
como postulante al cargo, el señor Inten­
dente-Alcalde de Santiago objetó su nom­
bramiento, por tratarse de un modesto 
obrero. Nosotros le manifestamos que un 
obrero podía muy bien ser capaz de des­
empeñar un cargo de responsabilidad; y 
los hechos han demostrado que el señor 
Almuna es uno de los mejores Subdele­
gados del Segundo Distrito. Por eso, quie­
ro destacar este hecho: para que las au­
toridades tengan más confianza en estas 
personas que, pese a su condición de obre­
ros, son responsables y dignos. 

Ruego que se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Educación, dándole a conocer 
mis observaciones. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Se diri­
girá el oficio solicitado por Su Señoría. 

27.-DlSPOSICION DEL PROYECTO SOBRE AU­

MENTO DE RENTAS DEL PERSONAL DE LA 

ADMINISTRACION PUBLICA QUE SE REFIE­

RE A LA INDUSTRIA DE ARICA.- PETICION 

DE OFICIO. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presi­
dente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Guerra. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Con la 
venia de Su Señoría, puede hacer uso de 
una interrupción el Honorable señor Gue­
rra. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden-
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te, he recibido un cablegrama de la Aso­
ciación de Industriales de Arica, en el 
cual manifiestan que han tenido conoci­
miento de que el artículo 103 del proyec­
to de ley que reajusta en un 35 por ciento 
las rentas del personal de la Administra­
ción Pública, recientemente despachado 
por el Parlamento, deja en situación bas­
tante desmedrada a las industrias estable­
cidas en la zona norte. Dicho cablegrama 
es del siguiente tenor: 

"Artículo NQ 103 del proyecto de ley 
sobre reajuste de remuneraciones de fun­
cionarios del secta]· público aprobado por 
el Parlamento pone término a toda acti­
vidad industrial en la zona norte ya que 
coloca a los industriales en inferioridad 
de condiciones frente a la legislación ge­
neral del país punto Dicha disposición 
que fue aprobada sin consu~ta ni estudio 
con industriales de la zona es discrimina­
toria y retardataria ya que del simple 
examen de la misma es fácil concluir que 
no será posible dar cumplimiento mate­
rial a las disposiciones legales vigentes 
por razones de matemáticas elementales 
punto Solicitamos respetuosamente a S. E. 
se si'Í'va tener a bien vetar dicha dispo­
sición en atención a acuerdo ya logrado 
con autoridades nacionales en e~ sentido 
que no se modificaría actual estado de la 
legislación industrial vigente para la zo­
na norte sin previo estudio punto En con­
secuencia confiados en el alto espíritu pa­
triótico de S. E. esperamos se escuchará 
esta petición pues de lo contrm'io se pro­
ducirá grave perjuicio para intereses na­
cionales y regionales ya que industrias es­
tablecidas tendrán que cerrar sus puertas 
o trasladarse al sur del país". 

Durante la discusión del proyecto en ~a 
Cámara, manifesté que, si bien todos es­
tamos de acuerdo en que se mejoren las 
rentas de los obreros, no es menos cierto 
que gravar a estas industrias significa­
ría paralizarlas. Y esto en circunstancias 
de que en Perú se están dando grandes 
incentivos a esta actividad productora, 
como lo prueba el hecho de que la harina 

de pescado es su principal rubro de ex­
portación. Cuantiosos capitales extranje­
ros se invierten en el vecino país, con evi­
dente perjuicio para los intereses de nues­
tra zona norte, ya que muchos de esos in­
versionistas desearían instalarse en Ari­
ca, Pisagua o Iquique. 

La Cámara debe analizar este proble­
ma desde un punto de vista patriótico. Es 
necesario -lo repito una vez más- que 
en el extremo norte de~ país haya una po­
blación numerosa, por razones sobrada­
mente conocidas, relacionadas con pro­
blemas limítrofes como el del río La~;ca 
y otros. 

Hago mío este cable y solicito que, e:1 
nombre del Comité Liberal, se envte tD 

oficio a Su Excelencia el Presidente de la 
República para que se considere deteni­
damente el artículo 103 de ese proyecto, 
se mantenga la legislación que actualmen­
te rige el desarrollo industrial de la pro­
vincia de Tarapacá y se vea la posibilidad 
de obligar a estos industriales a dar un 
mayor jornal o sueldo a les hombres qne 
colaboran en sus empresas. 

El señol' GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Se diri­
girá el oficio a Su Exce~encia el Presi­
dente de la República, en nombre del Co­
mité Libe]'::!I ... 

El señJl' BARRA.-Y del Comité So­
cialista. 

El señor lVIUGA.-Y en nombre mío. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental).-... del 
Comité Socialista y del Honorable señor 
Muga. 

28.-SUBVENCION A LA CASA DE HUERFA­

NOS DE TALCA.- CENTENARIO DE LA CO­

MUNA DE SAN CLEMENTE, PROVINCIA DE 

TALCA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Ofrezco 
la palabra al Comité Demócrata Cristia­
no. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
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en el tiempo del Comité Demócrata Cris­
tiano. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-¿ Algún 
señor Diputado del Comité Demócrata 
Cristiano pide la palabra? 

El señor DONOSO.-Pido la palabra. 
E! señor BARRA.-j Su Señoría no es 

demócrata cristiano todavía! 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental).- Le co­
l'l'esponde continuar en el uso de la pa­
labra al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
¿ Cuánto tiempo le queda a nuestro Comi­
té, señor Presidente? 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Quince 
minutos, señor Diputado. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
al comienzo de nuestro turno le cedimos 
cinco minutos al Comité Demócrata Cris­
tiano en el entendido de que nos devolve­
ría ese tiempo dentro de su turno. 

El señor HURTADO (don Patricio) .-­
Le concedemos una intel'l'upción al Hono­
rable señor Donoso, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo·· 
rencio (Presidente Accidental) .-Con la 
venia del Comité Demócrata Cristiano, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Voy a ser muy 
breve, señor Presidente. 

En la semana antepasada, concurrí a la 
oficina del Subsecretal"io del Interiol' a 
hacerle dos peticiones fundamentales. Una, 
para que diera cumplimiento a la prome­
sa del Gobierno de otorgar una subven­
ción de cinco mil escudos a la Casa de 
Huérfanos de Talca, que se encuentra en 
una difícil situación económica. La otra, 
que se completara el financiamiento del 
programa de celebración del centenario 

de la comuna de San Clemente, que se es­
tá desarrollando en estos días. Para este 
efecto, habíamos presentado un proyecto 
de ley, pero en la imposibilidad de trami­
tarlo en la actual legislatura extraordina­
ria de sesiones, solicitamos que el gasto se 
afrontara con los recursos de que dispone 
el Ministerio del Interior. 

En consecuencia, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro del Interior, ha­
ciéndole presente estas dos peticiones y 
pidiéndole que nos informe de las medidas 
adoptadas al respecto. 

El seüor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Se en­
viará al señor Ministro del Interior el ofi­
cio solicitado por Su Señoría ... 

El señor FONCEA.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental).- Se en­
viará también en nombre de Su Señoría. 

29.-TERMINO DE LA SESION, ARTICULO 89 

DEL REGLAMENTO. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente Accidental) .-Corres­
ponde votar los proyectos de acuerdo. 

Como no hay número en la Sala, se va 
a llamar por 5 minutos a los señores Di­
putados. 

-TT'WnSCU1'Tido el tiempo reglamentario. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente Accidental) .-De con­
formidad con el artículo 89 del Reglamen­
to, por no haberse completado el quórum 
de votación, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horasll 
20 minutos. 

Rubén Oya.rzún Gallegos, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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